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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 30 de Junio último ha impuesto 
al Gobierno el deber de redactar y publicar la definiti
va del Timbre del Estado, dentro del plazo de tres 
meses.

Era, en efecto, urgente esta disposición, toda vez/ 
que la ley de 31 dé Diciembre de 1881, que venía'ri
giendo como provisional, ordenó sé propusieran á las 
Cortes, en un período determinado, las reformas acon
sejadas por la experiencia á fin de que la nueva legis
lación tuviera carácter permanente.

Para satisfacer la indicada necesidad y cumplir los 
preceptos de la ley de 1881, Gobiernos anteriores pre
sentaron á las Cortes dos proyectos de ley sobre el Tim
bre del Estado; pero como no llegaron á ser discutidos, 
el Ministro que suscribe sometió á su deliberación el 
proyecto de bases que, con las enmiendas y adiciones 
que tuvieron por conveniente introducir, ha venido á 
promulgarse como ley en 30 de Junio último.

Cumpliendo sus preceptos, se han desarrollado las 
citadas bases en el proyecto que se somete á la aproba
ción de V. M.

Los fines que se propone la nueva ley son natural
mente los mismos que los de las bases en que se infor
ma; es decir, que tiene por principal objeto sujetar al 
impuesto del Timbre ciertos actos que sin motivo razo
nable aparecían excluidos y facilitar los servicios, pro
curando que el impuesto pese con tal proporcionalidad 
que no haga imposible el movimiento de contratación 
en pequeña escala ni la realización de todos los dere
chos sin sacrificios crecidos.

Es, pues, el pensamiento de la ley fortalecer el im
puesto, generalizándolo y poniéndolo en armonía con 
la importancia de los actos, contratos ó servicios á que 
en cada caso se aplica.

En el desarrollo de las bases, el Ministro que sus
cribe ha procurado proceder con la mayor prudencia: 
donde se establece un tipo fijo é invariable, su deber 
era respetarlo, puesto que ya el legislador, con medi
tación y con detenido estudio, consignó la cantidad que 
tuvo por equitativa y arreglada; cuando se ha fijado un 
tipo como máximo dejando cierta libertad al Gobierno, 
se ha tratado de no llegar al límite del derecho, pu- 
diendo atender de esta manera las reflexiones y obser
vaciones de todos.

En cuanto al papel timbrado que se destina á usos 
judiciales, se han introducido reformas que tienden al 
conocimiento de la cantidad que se invierte en servicio 
tan importante como el de la Administración de Justi
cia. De esta manera podrá no sólo verse en el presu
puesto lo que el Estado paga, sino también lo que cobra 
por medio del timbre que sé emplea por los que acuden 
á los Tribunales en demanda de justicia. Claro es que

esta aspiración no se realizará hasta que se haga el 
estampado y remesa de los efectos timbrados para el 
año inmediato; pero generalizado en lo posible en ade
lante este procedimiento, se tendrá idea exacta de lo 
que este impuesto en cada uno de sus conceptos pro
duce y de lo que se recauda por ciertos servicios que el 
Estado atiende.

En la penalidad se han hecho reformas de verdadera 
importancia. La que hoy rige está reconocido por la ex
periencia que es excesivamente dura, y quizás esa mis
ma dureza fuera causa de que pocas veces llegara á te
ner realización cumplida. Para evitarlo se ha moderado 
lo bastante, á fin de que, sin dejar de ser eficaz, no pue
da tacharse de exagerada.

Tales son, Señora, las razones en que descansa la 
nueva ley, y fundado en ellas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 15 de Septiembre de 1892 .̂^ ,̂ f  , -̂f " ,
- ' • <  - ■- -i'

A L. R. P. de Y. M.,
Joan de la Concha Castañeda;

REAL DECRETO

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 30 de 
Junio último, que ordenó á Mi Gobierno redactar y pu
blicar en el término de tres meses, y con arreglo á las 
bases en ella establecidas, la ley definitiva del Timbre 
del Estado;

De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
y de conformidad con lo propuesto por el de Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto proyecto de ley defi
nitiva del Timbre del Estado, que principiará á regir 
en 1.° de Octubre próximo.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  de I »  Conelia Castañeda.

LEY
DEL

T I M B R E  D E L  E S T A D O

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales de la ley y especies valoradas 

de efectos timbrados.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° El Timbre del Estado se empleará:
1.° Para gravar los documentos públicos y privados 

por virtud de los cuales se transmitan bienes de cual
quiera clase, ó se constituyan, reconozcan, modifiquen 
ó extingan derechos reales sobre bienes inmuebles, ó 
en que se contraigan obligaciones, siquiera no impli
quen transmisión de bienes.

2.° Igualmente, para que tributen los documentos 
que sin representar obligación ni transmisión se refie
ran á los demás actos que estén taxativamente enume
rados por la ley.

3.° Para realizar el precio de los servicios públicos 
que monopolizadQájpor el Estado tengan determinado

por sus leyes especiales ó por la del Timbre este medio 
le hacerse efectivo.

4.° Para el percibo de determinados impuestos que 
;engan prescrita esta forma de pago y  para realizar 
oda clase de responsabilidades pecuniarias por cual
quiera j urisdicción y motivo impuestas.

Art. 2.° El impuesto del Timbre será de tipo fijo y 
proporcional, según que afecte principalmente á todos 
iquellos actos que no representen cantidad alguna ni 
;ransmisión de propiedad, ó que se determine por el 
ralor de la obligación ó de la propiedad á que se réfíe- 
•a, y se percibirá en la forma siguiente:

1.° Por el empleo del papel ó documentos en que es- 
:ará estampado.

2.° Por timbres sueltos; y
3.® Por ingresos en metálico en los casos únicos 

previstos en la ley.
Art. 3.® El grabado y estampado de los timbres se 

verificará exclusivamente por ta Fábrica NaciQnajUUi, 
Timbre.,, «*c ■■

Art, 4.® La Hacienda pública entregará gratuita
mente á los Tribunales civiles, militares y eclesiásti
cos, así comó á los Procuradores y  funcionarios del or
den judicial y á las oficinas que en el Reglamento se di* 
rán, el papel de oficio que reclamen, ateniéndose álo 
qué respecto del particular se determine.

Art. 5.® El papel de las trece primeras clases de la 
tarifa general que se inutilice al escribir, se canjeará 
en las expendedurías, previo abono de 10 céntimos de 
peseta por cada'pliego, aunque se haya escrito por sus 
cuatro caras, con tal que no tenga señales de haber 
sido cosido, tenga rúbrica, firma ó indicio alguno de 
haber surtido efecto.

Las letras de cambio, pagarés, pólizas de todas cla
ses y demás documentos timbrados se cambiarán tam
bién en igual forma, y previo abono de 10 céntimos de 
peseta, cuando no exista sospecha de haber sido utili
zados.

Art. 6.® El timbre que en fin de año resulte sobrante 
en poder de particulares, corporaciones ó funcionarios 
públicos, será canjeado en las expendedurías por otro 
de la misma clase durante el mes de Enero siguiente. 
Lo propio se hará con los timbres sueltos que tengan 
determinado año. Se exceptúa el papel de oficio que se 
facilite gratis á los Tribunales y oficinas, el cual debe
rá devolverse para su inutilización.

Art. 7.® Los particulares ó corporaciones que deseen 
tener sus documentos en pergamino, vitela ó papel de 
calidad superior al que expenda la Hacienda, podrán 
acudir á la Administración de Impuestos y Propieda
des de la provincia de Madrid para el estampado del 
timbre, previo pago de su importe.

Tanto los particulares como las corporaciones obli
gadas al empleo del timbre, podrán usar indistinta
mente, en los casos no exceptuados, papel timbrado <5 
papel común, manuscrito ó impreso, siempre que á los 
documentos redactados en papel común les agreguen 
el timbre móvil de la clase que corresponda.

Art. 8.® La Administración vigilará por medio de 
sus funcionarios, y hará las visitas que estime proce
dentes, para que sean por todos exactamente cumpli
das las disposiciones de está ley.

Art. 9.® En los casos/áudosos para la regulación del 
timbre, las oficinas provinciales instruirán el oportuno 
expediente, en que seráWdo el Abogado del Estado, y 
lo elevarán al Centro directivo correspondiente para 
que se determine el papel ó timbre exigible; y el case 

¡ origen de la duda y motivo del expediente no será oh
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jeto de penp.Yldad, aun cuando se resuelva que debe 
quedar si^jeto al impuesto ó satisfacer mayor cantidad 
que ao'aella con que hubiese tributado.

ket. 10. Un reglamento especial organizará el ser
vicio administrativo de este impuesto, y contendrá las 
instrucciones necesarias para su recta y fácil apli
cación.

CAPÍTULO II 
ESPECIES d e  e f e c t o s  t im b e a d o s ,  s u s  c l a s e s  t  p r e c i o s  

Art. u .  Los efectos timbrados que se pondrán á la 
venta "pública y sus clases y precios serán los que á 
continuación se expresan:

Papel timbrado común. pelBtag.

1/  clase.*... *. . * *. *---- - • * * • * * * * • * • * • * *   • • * * * l29
2.a clase*.. *.. *.. * • .. .  *. •. * * • • • * * * • * * • • • • * • * *1,1 • i r
2.“ clase*.. . . .  • . . . . . . .  *... ** * • * ■ * * * • * • * * * • • • * • * SS
4 a clase*.. . . .  *... * •. • . . . . . .  * • * • * • • • • • • * * • • • • • * f?
5.a clase.. • . . . . . .  • «. • ... * * *. * * •— * • * • * • • * * * • • * í f
6.a dase.. . . . .  *.. — *.... • * • * • * * * * *1 * * * • • • * * * * * « .
7.a clase,......., • . . . . .  * • • • • * • • * • * • • * • * • • * • *• * * • i
8b* clase*.. . . . . . . . . .— •* * • * • • • * * * • * * * * * * • * • • • * * ¿
2.a dase. • .. .. .. .*  * *  -----   * • * • * • • • • * * • • * • * • * * •' • «

10.* clase.. • ... •* • • * • * * * • * * • • * • • * * • * * * * * * • * * * * * * i
11/  clase*.. *.... • • • *... * • • • *»* * • * * • * ** • • * • * * • * * * #
12/  el asi1. •»*. * * * * * * * * *»* * * * * *■** * * * * *• ** * * * * * * ** * ¡¥7!ti
13.® clase. • ... •. * * * • * • * * * * * • * * * * • * * * * * * * * * • * * * • *
1**1 ■ . *" * * 1 Papel de oficio pan Tribunales. * •. 1 a*iq14. dase.. ..  |  :¡.¿w para la venta pública.. *.. |

Papel timbrado judicial.
(Bste será el mismo común,,, con na. timbre en fleco ace diga:

7/ clase. • . . . . .  • . . . . . * .  *«• * * • * * * * * * * * • * • • * * * J[‘
8/  clase*.. . . . . . .  . . . . . .  ••. • ■ ■ *>'

10.a clase. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * * * * * * • * * • * * • * • * • * 7
12.a dase.. . . . . .  * ... .. .   ---  . -•----- *• * * • * * * * * * • • . *
llZ-clase*.. . . . . . . . . . . . .  * * **      ----■- ** • • • • * • * • * '
M.a clsse,(papel ;4e cicle). . . . . . .  .■. >.. * * * • * • * ■* • * 0

Fagarés.de-blenes desamortizados.
Para ventaa. . . . . .  • . . . . . . . .  * • * • * * • . . . . . .  • • • • • * . §.
Pan censes... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ¿

Pagarés de comercio, letras de cambio,
- libranzas & laúrden, etc.

De 1/ clase. r . . . . .  «i .. 2^
De '%* dafle^.*».V.*’¿.r*.-v?v*.  .......  50
De 3/ clase**.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  ' 45
De 4/ clase... • •.. * *    .......   * '•*  ̂ .
Di 1/ clase*.. . . . .  •. *. *.. -. ^
De i*# clase..... • . . . . .  *. *... * * • * * •. • * *•*•«*•••* 30 '
, De . 7/ clase*,.         ........   S5
Be ' a- clase*.  ............................ * * * * * • 20

- De 9 /clase ...» .......* . . . . . . . . . . . . . . — . . . . . .  lo
De 10/ c l a s e . . . . . . . . 15
De-’ 11.a clase*. •. • • * •.. *.. * * • * * • • * • * * * * * * * * • * ' lj* ■
De 12.a clase*.. . . . . . . . 1 0  •
De 18/ clase.. . . . . . . . .  * •. • .. . .  * *••••*-••• * * •••• ® .
De 14/ clase. • *. * • . . . . . . . .  • *. • *... - - * - * -  • • * * • • J -
De 15/ clase;*,....  • . . . .  • ....... - * • * • • • * • • *«* * * * ®
De l'i/ clase.. • ... • •..... * *.. — • * - .* * • * * • * • ■ * • * ■ 4
Dé 17.a clase*. * . . . . . . . . . .  ■*........ * - *„* * *----   • *,• • 3'
Dé l i 1 ,<9ase.. . . .  * .... • • * *. * * • * • * *   ----- * * * * * * *

:' "Da484: dase».. *    ¿. . .  •. * * * * *. ■... .* *». * * * * * * - * 1 ,
■: :H ir t ía ip i        *  *  *   .*  ----- -- ‘ " ,075

           * *.. ■ : 0‘25
' De (ñ^.alépe. * .  ■ :i - 0410

. Licencias de nao de armas, caza y pesca,
' De caza       *        *.*        • • . . . . . . . . . .  • • .. ^ - 80

De nmi de armas. * * * *...                   i .• • *.. " 15
De pesca,..                  *               : ': 10 ; ■
Pólizas de Bolsa para operaciones al contado* >
Se 1/  clase,  *    *      *------   *............... 60 :

. ■■ "Sé‘, %• «hse.. • .. . • .. *. *  * ... . .  * • * ... ..        "' ¡a»1
Di-dÉ«:'¿laBe,. . . . . . . . . , . . . *  *. *                  " 15 '

                ' 9 :
. De5 .1 clase#•■*+• •. • • •< ■■#?*»«* # # *1....«, #«, •. 7
Dé'-' *6/  ciase,.,, *. *... •, •. •., • . . . . . . , . , . . , . . , . . . . . .  5 '
De'- 7/ clase,,. • • * •. • • • . . . . .  • *;. ,',i#. . . . . . . . . . . . .  8
De, 8/  clase,.,,,, , *        j. . . .  . ■ .1*50

- De .1 /clase., ........        0*75
; Di' 10.a c l a s e '* 0^0 

•;. ■_De: 11/ clase,, , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . #. # §̂*1#
Péte ts para préstamos sobre efectos públicos,
■ De- l-f. dase.. . . . . . , . . . , . . , ,  , .  * . #. .  . -y:* gQ

.■ Dé 2/  clase, . , . , , , . , , . , , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . gn ..
D#- 3/ clase *, . ,  ................ #. . .  t„, # #,. #. ,  |(I „ „ ■ 15
Da. 4 aclase..................        "§ y
3léo:úrdase. . . . . . . . . . . . . . . . . . » *  . 7  ■■
Dé « /éhw e........ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  5
De 7.a clase,  ............... ", - * 3, '
, De 8.a. clase,.. , , . . . . . .  ,á,, * * [ [ [ [ ] ] [ l * * * *# * * * *# i, ̂
S ¿i cte::;;:::;::::;:;*---------------53
De 11/ c i a s e : . . « o  

Contratad© inqpoliinato.

Da 2* clase'  — 100
De id c ia le ; : ; : : : ; : : : : : : : : : : : : : : : : ; : : ; : : ; ...... * s
D e 4 / clase. ..................    # # # # * * ** * ■
De - 5.a c l a s e . #.,gi €1̂
De 6/  clase. tg, # # *# qa
De 7 / clase_____________ ... . . . . . , . .> ^ ¡1 1 ; og
De 8/  c.lase.     ...............-: _ #
De 9.a clase. . # #  ______________ * ' 15
De 10 /clase,   .............   t*t ; iñ
De 11/ clase  ..............     * * * * 5 :
De 12/ clase#,# ................ 3
5 e !? / dase. . ,# f * # ,, e, ff, 2 k
De I4a'déBér,,......... ......... 1*60 I

Peseta».

De 15.“ clase.. ................     }
De 16.* clase.................. .....................................
De 17.* clase............   J}®®
De 18.* clase .................................................  ® **j
De li.*clase..... ...........    ®1®

Timbres móviles,
De 1/ clase * *... •••«••. .■**•**. 160
De 2/ clase* ..................   *........... .
De 8/ clase *****........ —   .................  50
De 4.* clase, ................ —  * *. * 25
De 5.a clase.., • .. .  *.. * *... *.. *  ..........  15
De 6.a clase*      ................      19
De 7*¡l clase*, . ,  * • • . . . .   ..........  2
De 8/ clase. . . . . . . . . . . .  *..........................  J
De 9/ clase,,. •. • * •   ..........     J
De 10/ clase------------      g
De 11/ dase*.. * . .. . . .   ..........  •f
De 12** clase      ..............      1
De 13/ clase * * * ♦ * *------       0^5

Timbres especiales móviles.
De 10 céntimos de peseta*
De 25 id.
De 60 id*

Timbres de comunicaciones.
De 1 céntimo (dividido en cuatro partes utili&ables aisla

damente).
De 2 «Intimos,
De 5 id.
De l i  Id.
De 15 Id.
De- 20 id.
De 25 id.
Dé 80 id. '
De 40 id.
De 60 Id.
De 75 id,
Dé: "I'peseta.
De 4 id.
De 10 Id.

Tarjetas postales.
De 10 céntimos, sencillas.
De 15 id., contestación pagada.

u Táijetas dé la Tíníón -póstal.
Sencúlas.—De 5 céntimos de peseta,

» De 10 id.
» De 15 id.

Dobles*. .—De 10íd/?
»  ̂ Dé 20 id.
» De 30 id.

Papel de pagos aí matado.
De 1/ clase;  ........................      - 100
De 2/ c l a s e . . . t v *  ....... 75
De 3.a clase.             .................    50
De 4/ c la se .... .. .. .  ...............    25
De 5.a c lase ........ ................................. 15
De 6 /clase..............     10
De 7 /clase............     5
De 8/ clase.  .............    2
De 9/ clase. .......................      1
De 10.a clase..................  0‘50
Dé 11.a- clase     .......... . . . . . . . . . . . . . . . .  '0‘25

Papel de multas municipales.
De 1/ dase. v. .......... 25
Dé "2/ élase................... ................. ..................  5''
De 3/ dase-,           ' 2
De -4/ - -dase,. . ,  . . . . . . .      .-....* 1
De 5/ dase-,. . , ,  ........ .. *... * . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50

-Papel de nfttltas pob 'inlbacélones de la ley 
■ - Electoral.

Dé'l/ciaseí.* * -.-¿-i . . .  ¿ ¿ ¿ . - 200
De 2 / dase,. . . . . . .*          ........    ...103
Dé 1/ ciase. * ... .. .  * . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , . . . . .  ' ' 5 0
De 4 / clase* _______      25
De i.’-dasi* * *  * . . . . , , , . . . . , . .  ,. 5
-De' §/ dase... *.. *, *      __      1

Art. 12, Cada pliego* de papel de pagos al Estado
-constará de ios partes con la misma numeración y se- 

j rie, Ihunadag una superior j  otra inferior. Cuando
i lay a  de 'irtilízarse,,."se expresará en ambas partes el ob
jeto é importe total del pago, la ley, decreto ú orden 
que produzca ó motive el ingreso, la fecha en que se 
verifica y el nombre del interesado, autorizándolo con 
su firma y sello, sí lo usare, el funcionario, Autoridad 
é  Tribunal á quien eorrespOflia,' Si hubiese necesidad 
de emplear mis de un pliego, sólo el de superior clase 
se refulsitará en la .forma indicada, y los demás lleva
rán únicamente la nota de «Complemento al pago á que 
se refiere el pliego. . . , serie   número , fe
cha y firma». Efectuado esto, se cortarán-dichas partes, 
entregándose la llamada superior al interesado y unien
do la inferior al expediente como comprobante, y  sí no 
lo hubiese se archivará.

Art* 13. 11 timbre de pagos al Estado servirá para 
hacer los reintegros de todas clases por infracciones de 
Ja ley del Timbre y para cualquiera otro en que esté así 
determinado ,6 en que se determíne en lo sucesivo.

TÍTULO II
De los documentos públicos#

CAPÍTULO I
lMSfEOMB:JfT0S PÚBLICOS

„ Art. 14. Se empleará el timbre proporcional & ]á ¡ 
59 |  cuantía del a§niito? en el pliego primero de las copias |

que se expidan de los protocolos de escrituras públicas 
que tengan por principal objeto cantidad ó cosa valúa- 
ble, con arreglo á la escala gradual siguiente:

Precio.
CUANTÍA DEL DOCUMENTO Clase. —

Pesetas,

Hasta 500 pesetas...................................... 13/ 0‘75
Desde 500‘01 hasta 1.000....... . 12/ 1
Desde LOOO‘01 hasta 1.500....................  11/ 2
Desde 1.500*01 hasta 2.000....................  10/ 3
Desde 2.000*01 hasta 2.500.....................    9/ 4
Desde 2.500‘01 hasta 3.000,... ...............  8 / 5
Desde 3.000c01 hasta 3.500....................    7 / 7
Desde 3.500*01 hasta 4.000........................  6 / 10
Desde 4.000*01 hasta 6.000........................  5 / 15
Desde 6.000*01 hasta 8.000........................  4/ 25
Desde 8.000*01 hasta 15.000........................  3 / 50
Desde 15.000*01 hasta 25.000........................ 2 / 75
Desde 25.000*01 hasta 60.000........................ 1/ 100

Art. 15. El primer pliego de las copias de las escri
turas ó documentos cuya cuantía sea superior á 60.000 
pesetas, se extenderá en papel timbrado de la clase 1.a, 
y antes de entregarlas á los interesados se presentarán 
en la oficina liquidadora del impuesto de Derechos rea
les, á fin de pagar 10 céntimos por cada 100 pesetas ó 
fracción de ellas que exceda de las expresadas 60.000 # 
El Liquidador, al lado del timbre del primer pliego, 
pondrá: «Visado, número. . . . .» ,  fecha y sello.

Las copias de las escrituras relativas á emisión de 
acciones y obligaciones otorgadas por Bancos y Socie
dades se extenderán en timbre de primera clase, y no 
devengarán más derechos aun cuando su cuantía exce
da de 60.000 pesetas.

Art. 16. Para regular el timbre servirá de base:
1.° En el contrato de compraventa y cesiones á tí

tulo oneroso, el precio líquido que resulte después de 
haber rebajado el importe de las cargas.

2.° En las permutas se regulará el timbre del pri
mer pliego de cada copia por el valor de lo que adquie
ra aquel á cuyo favor se expida ésta, deducidas cargas. 
£ 3.° En las adjudicaciones para pago de deudas, el 
valor líquido de los bienes adjudicados.

4.° En las cesiones á título gratuito, el valor de los 
bienes cedidos.

5.° Mn. las Venias y^redenciones de censos y otros 
graváménes de semejante naturaleza, la cantidad en 
que se vendan ó rediman.

6.° En los arriendos y subarriendos de todas clases, 
la suma de la renta ó alquiler de un año.

7.° En la constitución de hipotecas y en la novación 
ó extensión de las mismas, el valor de la obligación 
principal, con exclusión de intereses y garantías que 
para costas ú otros conceptos análogos se estipulen por 
las partes.

8.° En los contratos de préstamo á la gruesa sobre 
cargamentos marítimos, el importe del interés estipu
lado, y cuando no se determine interés, el 3 por 100 del 
capital que constituye el préstamo.

9.° En las escrituras de contratos de seguros, el 
premio convenido, entendiéndose como tal las sumas 
de las primas á que se refiera la duración total del 
seguro.

10. En los actos ó contratos relativos á servidum
bres, cuando su valor no conste, la cuarta parte del 
valor del predio dominante.

En los usüfrnetos en general servirá de regulador 
la cuarta parte del importe ó valoración de la finca ob
jeto del derecho, y el usufructo vitalicio se apreciará 
por la mitad del valor de dicha finca.

11. En la formación de sociedades, el capital con que 
se funden ó constituyan, aunque no se desembolse des
de luego, y del propio modo en las ampliaciones ó au
mento de capital, en las que únicamente se exigirá por 
la diferencia.

12. En los contratos de suministros y demás servi
cios públicos generales, provinciales ó municipales, así 
como los de la misma clase que se otorguen entre par
ticulares, el precio ó capital por que se celebren, y en 
su defecto, el del presupuesto que haya servido de base 
al servicio. Cuando tampoco exista esta base, servirá 
de regulador la capitalización al 10 por 100 de la fianza 
definitiva que haya de constituir el contratista.

Y 13. En las escrituras referentes á la constitución, 
reconocimiento, modificación ó extinción de obligacio
nes personales que tengan por principal objeto canti
dad ó cosa valuable, deberá tenerse en cuenta el impor
te del capital, haciéndose abstracción "del interés ó ré
ditos estipulados.

Art. 17. Cuando en un mismo documento se com
prendan actos ó contratos de distinta naturaleza jurídi
ca, ya se refieran ó no á unos mismos bienes, la base 
reguladora para el uso del timbre será la del acto ó 
contrato de mayor valor.

Art, 18, Bñ él primer •pliego de las copias que á
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cada interesado se expidan de su hijuela respectiva, se 
empleará el timbre correspondiente al valor líquido de 
los bienes que le hubieran sido adjudicados; y si no 
consta, servirá de base el de la capitalización de la ri
queza imponible al 5 por 100. Si de la declaración del 
haber hereditario respectivo y de las diligencias que la 
Administración practique para comprobar los valores, 
resultare que se había manifestado un valor inferior 
en más de un 20 por 100 al líquido de la herencia, ven
drán obligados al reintegro de la cantidad defraudada 
por la diferencia del timbre y á la multa correspondien
te los interesados en los respectivos documentos.

Art. 19. En las copias de las escrituras adicionales 
hechas para subsanar defectos ú omisiones de forma 
padecidas en otras escrituras, se empleará el papel 
timbrado que corresponda al valor de la finca ó fincas 
que dieran lugar á la adicional, haciendo constar el 
Notario al final del documento esta circunstancia; pero 
si tuviese por objeto aclarar ó ampliar cláusulas ó con
ceptos de éstas, se usará el mismo timbre que en las 
copias de las escrituras á que se refieran, sin devengar, 
sin embargo, cantidad alguna pof el exceso de valor 
superior á 60.000 pesetas.

Art. 20. Se empleará el timbre de 10 pesetas, cla
se 6.a, en el primer pliego de las copias de las escritu
ras de testamentos y codicilos abiertos, ya se exprese ó 
no en ellos la cuantía de la herencia; en las de refor
mas ó reglamentos de Sociedad, cuando no tengan por 
objeto el aumento ó disminución del capital social; en 
las de aprobación y finiquito de cuentas, siempre que 
no resulte de presente entrega ó devolución de canti
dad ú obligación de reclamarla en lo futuro; en las de 
nombramientos de Jueces, árbitros, amigables compo
nedores y en las demás que se refieran á objeto no va- 
luable, con las excepciones que se expresan en las re
glas siguientes:

Llevarán timbre dé 50 pesetas, clase 3.a:
1.a Los testamentos cerrados que se protocolicen 

después de su apertura, además del timbre suelto de 
igual -valor que debe tener su carpeta, el que será in
utilizado con su rúbrica por el Notario autorizante.

2.a Timbre de 25 pesetas, clase 4.a: Las escrituras 
de adopción que se otorguen con arreglo á lo prescrito 
en el art. 1.831 de la ley de Enjuiciamiento civil.

3.a Timbre de 15 pesetas, clase 5.a: Las escrituras 
en que se consigne el consentimiento ó consejo para la 
celebración de matrimonio y jas de reconocimiento de 
los hijos naturales.;!

4.a Timbre de 7 pesetas, clase 7.a: Los poderes para 
litigar sobre cantidad ó bienes determinados, cuyo va
lor exceda de 50.000 pesetas ó enajenar bienes de cual
quier clase, cuyo importe sea superior á dicha can
tidad.

5.a Timbre de 5 pesetas, clase 8.a: Las licencias ma
ritales y los poderes de toda clase, excepto los com
prendidos en la regla que precede, y los que tuviesen 
por objeto entablar reclamaciones ante las oficinas del 
Estado, cuando la cantidad exceda dé! 250 pesetas.

6.a Timbre de 3 pesetas, clase 10.*: Las sustitucio
nes ó revocaciones de toda clase de poderes y licencias 
á que se refiere el párrafo anterior y las copias de las 
actas de protesto de los documentos de giro.

7.a Timbre de 2 pesetas, clase 11.a:
A. Los testimonios que den los Notarios, á instan

cia de parte, de cualquier escrito ó documento que se 
les exhiba y que legalmente puedan testimoniar.

B. Las copias de las escrituras de reconocimiento 
de censos, derechos reales y demás imposiciones aná
logas.

O. Las copias de las actas notariales que no se re. 
fieran á entregas de cantidad ó valores, siempre que 
no tengan determinado un tipo especial, y las que ten
gan por objeto el cumplimiento dé condiciones suspen
sivas pactadas en anteriores contratos que hayan de
vengado ya el timbre proporcional.

D. Las subastas extrajudiciales de bienes inmue
bles ó derechos reales.

8.® Timbre de una peseta, clase 12.a:
A. Los protocolos ó registros de escrituras públi

cas, actas notariales, considerándose como tales los in
ventarios, particiones y adjudicaciones de bienes que 
se protocolicen voluntariamente ó por mandato judi
cial,, con las excepciones que luego se dirán.

B. Las copias de las actas notariales-de subastas 
extrajudiciales de bienes muebles.

O. Las actas de las subastas para la contratación 
de servicios del Estado, de las provincias ó de los Mu
nicipios.

9.a Timbre de 0‘75 pesetas, clase 13.a:
A. Los inventarios de los protocolos, libros y pape** 

les de los Notarios.
B> ' El segundo y  siguientes pliegos en las copias de

las escrituras, actas notariales y testimonios por exhi*- ] 
bición, cualquiera que sea la cuantía del asunto.

O. Las legalizaciones y legitimaciones de firmas 
que autoricen los Notarios, las notas de los Liquidado
res de derechos reales y las referentes á inscripciones 
en el Registro de la propiedad cuando no haya espacio 
suficiente en el papel en que se halle extendido el do
cumento, ó sea de año distinto al en que se lleven á 
cabo dichos requisitos.

10. Timbre de 10 céntimos, clase 14.a:
A. Los registros, copias y testimonios de las escri

turas otorgadas ante Notario á nombre del Estado, ó en 
asuntos del servicio público, siempre que no haya par
te interesada á quien corresponda pagarlas, y en todo 
caso, sin perjuicio del reintegro que proceda.

B. Los protocolos, copias y testimonios de escritu
ras que sean á cargo de los pobres de solemnidad ó de 
los que hayan obtenido el beneficio de pobreza por de
claración judicial, pero tan sólo en los casos que la de
claración comprenda.

Q. Los índices de los protocolos de los Notarios, los 
que los mismos deben remitir á la Audiencia respectiva 
y á la Junta directiva del Colegio notarial, así como 
también los que mensualmente deben enviar á la ofici
na liquidadora del impuesto de derechos reales de los 
documentos sujetos al mismo que hayan autorizado, y 
los que cada trimestre deben igualmente dirigir á los 
Registradores de la propiedad de los documentos suje
tos á inscripción y las comunicaciones que autoricen en 
los servicios de carácter oficial.

B. Los poderes y sus copias para entablar reclama
ciones ante las oficinas públicas, cuando la cantidad á 
que se refieran no exceda de 250 pesetas.

I¡. Los testimonios que los Notarios deben remitir á 
los Juzgados municipales del reconocimiento de hijos 
naturales, conforme á lo establecido en el art. 61 de la 
ley del Registro civil.

CAPÍTULO II
PÓLIZAS DE BOLSA

Art. 21. Las pólizas de contratación al contado ó á 
plazos sobrg efectos públicos, valores industriales ó 
mercantiles y mercaderías, y las de préstamos sobre 
iguales valores, se extenderán precisamente en los do
cumentos timbrados que con este objeto expenda el Es
tado. Exceptúanse, sin embargo, las pólizas para prés
tamos que empleen los Montes de Pifedad, Bancos'y 
Sociedades legalmente constituidas, que lo soliciten 
previamente de las oficinas provinciales de Hacienda 
respectivas, las cuales podrán ser timbradas por la Fá
brica Nacional del Timbre en los impresos especiales 
que aquéllos presenten.

Para las operaciones ál contado y para los préstamos 
indicados regirá la escala siguiente:

,  • ■/ . . . .  ^  . . . . . .   -   ......

TIMBRE

CANTIDAD ' ^  "
Clase. Precio.

Hasta 12.500 pesetas.    11.a 0‘10
Desde 12.500*01 á 25.000.... :   10.a 0‘30
DeBde 25.000*01 á 50.000   9.a 0‘75
Desde 50.000*01 á 100.000....  8.a 1‘5Q
Desde 100.000*01 á. 200.000   7.a 3
Desde 200.000*01 á 3 0 0 .0 0 0 ......... 6.a 5
Desde 300.000*01 á 400.000....  5.a 7
Desde ' 400.000*01 á 500.000  4.a 9
Desde 500.000*01 á 1 :000 .000 ......... 3.a 15
Desde 1:000.000*01 á 2.000 0 0 0 .....  2.a 30
Desde 2.000.000*01 en adelante   1.a 60

Art. 22. Las pólizas de contratación de efectos á 
plazo, cualquiera que sea la denominación que los usos 
de la Bolsa les atribuya, se extenderán en el timbre de 
tipo fijo de cinco pesetas. Se entenderá, para los efectos 
del timbre, que la póliza gravada será la que el Agente 
mediador entregue al comprador, extendiéndose en pa
pel común legalizado con un timbre móvil de 10 cénti
mos todas las demás que para una misma operación se 
autoricen por los Agentes que puedan intervenir y por 
el particular vendedor.

Art. 23. A los documentos- á que se refiere el ar
tículo anterior no se les reconocerá validez alguna por 
los Tribunales ni por la Junta Sindical si no se halla
ren extendidos en el timbre proporcional correspon
diente del que se expende por el Estado para esta clase 
de operaciones; y siempre y en todo caso deberá ser 
satisfecho por el comprador ó prestatario, respondien
do subsidiariamente el Agente ó Corredor del importe 
del timbre si se probara que había ultimado la opere,- 
ción y entregado los efectos sin expedir la póliza.

Art. 24. Los vendís expedidos en las operaciones de 
Bolsa que se lleven á efecto, así al contado como á 
plazo, á tenor de lo prescrito en oi art. 74 del Código 

: mercantil, sin intervención de Agente ó Corredor,

deberán extenderse en timbre fijo de 20 pesetas, cual
quiera que sea la cuantía de los valores transmitidos.

CAPITULO III
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y GUBERNATIVOS

Sección primera.

Documentos espedidos, autorizados ó intervenidos por u IS oficinas 
del Estado.

§ 1
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

Art. 25. Se abonarán en papel de pagos al Estada 
los derechos de matricula de todos los alumnos que 
hayan de estudiar ó examinarse en las Universidades é 
Institutos ó en cualquier otro establecimiento público 
en que esté determinada esta forma de pago.

Las matrículas anuales de los alumnos de segunda 
enseñanza que estudien en Colegios particulares agre
gados ó incorporados á los Institutos oficiales, siempre 
qué no reciban la enseñanza caritativamente y sin pago 
de pensión de ningún género, en Instituciones, Corpo
raciones ó Sociedades caritativas ó benéficas reconoci
das tales por las leyes, deberán reintegrarse con uní 
timbre de 20 pesetas además de los derechos ordinarios 
correspondientes á que hace relación el párrafo que 
precede.

Contribuirán con un timbre móvil de 5 pesetas, cla
se 8.a:

Los alumnos de segunda enseñanza ó Facultad que 
soliciten traslado de matrícula. Dicho timbre se adherirá 
á la solicitud pidiendo la traslación, y será indepen
diente del que á la misma pueda corresponder.

Se empleará timbre de 3 pesetas, clase 10.a
1." En el primer pliego de los despachos de apremio 

que se libren por la Administración, debiendo reinte
grarse en timbre de esta clase si fuesen impresos, sin 
que pueda autorizarlos el Jefe de la dependencia si no 
se cumple este requisito.

2.® En las certificaciones de solvencia de los em
pleados que hayan prestado fianza.

3.® En las certificaciones de igual clase de los con
tratistas de servicios públicos provinciales ó munici
pales.

Art. 26. Se empleará timbre de 2 pesetas, clase 11.a 
f Fn las certificaciones que se den á instancia de parte 
por cualquiera Autoridad ú'oficina, excepto las que tie
nen designado timbre distinto en esta ley.

Art. 27. Se utilizará el timbre de una peseta, cla
se 12.a:

1.° En las instancias en que se solicite certificación 
de cédulas personales, siempre que la cédula exceda 
del precio de una peseta, debiendo extenderse aquélla 
precisamente á continuación de la instancia.

2.® En los pagarés á favor de la Hacienda por com
pra de bienes desamortizados y redención de censos.

3.® En las proposiciones para tomar parte en las su
bastas que se celebren en las oficinas del Estado, pro
vinciales ó municipales.

4.® En las autorizaciones administrativas para per
cibir haberes superiores á cien pesetas de las cajas del 
Tesoro, de las provincias y de los Municipios.

5.® En todos los memoriales, instancias ó solicitu
des que se presenten ante cualquier Autoridad no judi-. 
cial, é igualmente las reclamaciones de contratistas y 
arrendatarios de servicios públicos contra las resolucio- . 
nes de la Administración general, provincial y munici
pal, excepto las solicitudes á que dé origen el servicio 
telegráfico internacional ó interior.

6.® En las copias simples de documentos que se sa
quen para asuntos gubernativos, no debiendo admitirse 
en ningún expediente copias en papel común bajo pre- , 
texto alguno ó costumbre tolerada.

Art. 28. Llevarán timbre de 0C75 pesetas, clase 13.a:
1.® Los expedientes de apremio para la realización 

de las contribuciones, impuestos y rentas públicas, á 
excepción del primer pliego del despacho, que requie-. 
re el timbre señalado en el artículo anterior.

Dichos expedientes podrán extenderse en papel da 
oficio, con ia obligación precisa'de reintegrar el de la 
clase 13.a que debiera haberse invertido al presentar-; 
los en las Administraciones respectivas, las cuales ha
rán constar, por diligencia, haberse verificado el rein
tegro, excepto en los de partidas fallidas y aquellos en. 
que el débito no llegue á 50 pesetas.
, 2.® Los oficios con que justifican su existencia y ve
cindad para el percibo de haberes pasivos los que estén 
investidos del carácter de Secadores, Diputados á Cor
tes, Jefes superior es yf de. Administración y sus simi-
lares. I

3.® El segundo pliego, cuando haya necesidad de 
añadir á los certificados de revista, ¿te las clases pasivas 
cuyos haberos líquidos excedan de 1,000 pesetas»
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Art. 29. Se extenderán en papel del timbre de oficio,

Cll!° Las instancias y certificaciones supletorias de 
cédulas personales no comprendidas en el caso 1. del

^ ^ L a Í  certificaciones que se expidan por las depen
dencias del Estado, no siendo á instancia de parte y que 
■no tensan un concepto especial.

3.°. La copia de todo repartimiento de contribución
é impuesto.

4 ,o Las listas cobratorias de los mismos y los libros
de cobradores y recaudadores. . . .

5.° Las cuentas que rinden á la Administración pu- 
blidrf los que tengan obligación de producirlas, y los 
finiquitos y demás documentos de índole puramente 
especial. Las copias de dicbas cuentas, en los casos que 
hayan de formarse por duplicado, se extenderán en
papel común.

6.° El primero y último pliego de los libros de ad
ministración y contabilidad del Estado.

•t0 Los libros de las Juntas de Sanidad y de las de
más Juntas de carácter permanente y oficial cuya pre
sidencia, en provincias, corresponde á los Goberna-
dores.

8 » Los de las Juntas y Establecimientos de Benefi
cencia, así como las cuentas de su administración.

9 .® Las instancias, documentos y demás escritos que 
presenten sobre asuntos gubernativos los pobres de so
lemnidad y las Corporaciones á que se refiere el párra
fo anterior.

10. Los libros registros de multas que deben llevar 
las Autoridades que las impongan.

11. El segundo pliego que se añada á los certifica
dos de revista de los individuos de Clases pasivas cuyos 
haberes ó pensiones, deduciendo el descuento, no exce
d a n  de 1.000 pesetas anuales.

12. Las actas de sesiones de los Claustros, Universi
dades é Institutos.

13. Los expedientes de apremio para la realización 
d e  l a s  contribuciones é impuestos y renta del Estado,
cuando los débitos se declaren partidas fallidas ó el im
porte de los mismos no ascienda á 5Q pesetas.

Art. 30. Se fijará el timbré especial/móvil de 10 cén
timos: ‘ .

1.° Por los Depositarios y Recaudadores de contri
bución, en los recibos correspondientes al premio de 
cobranza.

%° Por los contribuyentes por industrial, en los par
tes de altas ó bajas ó traspasos de industria en la ma
trícula que presenten en la Administración de Contri
buciones.

3.° Por los comerciantes y fabricantes, labradores y 
cesecheros, en los documentos que 'presenten en las 
oficinas de Hacienda, Administración de consumos ó 
fielatos para la entrada y salida de efectos de los depó
sitos privados que tengan con arreglo á lo prescrito en 
el reglamento del impuesto de consumos.

4.° En las concesiones que se hagan de estos depó
sitos, poniendo el timbre en la cédula dé notificación 
de esta providencia, que debe constar precisamente en 
el expediente respectivo.

5.» En toda prórroga de plazo que se conceda, con 
sujeción al reglamento de Derechos reales, para pre
sentación de documentos ó pago del impuesto, debien
do constar precisamente el selló en la cédula de notifi
cación del acuerdo, que se unirá al expediente admi
nistrativo.

6.° En los recibos que se soliciten de la presenta
ción de instancias ó documentos en las oficinas públi
cas, y también en los que se faciliten á los particula
res por los encargados de las oficinas de liquidación del 
impuesto de Derechos reales cuando presenten docu
mentos en las mismas,, debiendo inutilizar el timbre los 
referidos funcionarios con el sello de la dependencia, ó 
sus lúbricas si no lo tuvieran.

7.® En toda concesión de dominio útil, pequeña par
cela, rebaja ó subrogación de censos ó gravámenes, su 
conocimiento ó indemnización, debiendo ponerse el 

¿sello en las cédulas de notificación de las resoluciones, 
que precisamente se han de unir á los expedientes ad
ministrativos.

8-° En las obligaciones que firmen á favor de la 
Autoridad económica y en las cuentas mensuales que 
rindan los subalternos de bienes nacionales.

9.® Por los escolares en las papeletas de examen y 
matrículas, bien sea en establecimiento de enseñanza 
del-Estado, de Diputaciones, de Ayuntamientos, Semi
narios y Colegios incorporados á la enseñanza oficial, 
sin cuyo requisito no podrán ser comprendidos en ma
trículas, ni examinados.

Igualmente en toda inscripción ó matrícula que se 
baga en establecimientos científicos ó literarios que no

estén sostenidos por el Estado ni por las expresadas 
Corporaciones.

10. En los precintos de tabacos habanos que impor
ten para su uso los particulares.

11. En las nominillas ó papeletas de cobro de los in
dividuos de Clases pasivas.

12. En las hojas de servicio de los empleados acti
vos, y en las de los cesantes ó pasivos cuando las pre
senten para ejercitar algún derecho.

13. Por los empleados activos permanentes ó tem
poreros y cesantes con haber ó pasivos, de todas clases 
y carreras civiles y militares, si no residen en el ex
tranjero, por el percibo de sus haberes, gratificaciones, 
dietas, comisiones, honorarios, viáticos, gastos de re
presentación y retribuciones por cualquier concepto, 
bien sirvan al Estado, bien á Corporaciones provincia
les ó municipales, establecimientos públicos ó subven
cionados de, todas clases, debiendo poner el timbre 
suelto en las nóminas, relaciones, libramientos ó reci
bos, é inutilizándole el interesado con su rúbrica.

14. Los individuos del Clero, en todos sus órdenes y 
jerarquías, por el percibo de sus dotaciones, emplean
do el timbre en la forma prescrita en la regla anterior.

15. Los que perciban alguna cantidad, valores ó 
efectos del Estado, por el reintegro de anticipos, devo
luciones de depósito, intereses de papel de la Deuda 
pública, compra ó venta de efectos suministrados, re
muneración de servicios, ó por cualquier otro concep
to; uniendo el timbre á los documentos respectivos que 
acrediten el pago.

16. Las patentes de la contribución industrial, po
niendo el timbre sobre el talón y matriz para que pue
da dividirse.

17. Los empleados del Estado y de Corporaciones 
provinciales y municipales, en las licencias que se les 
concedan, é igualmente en las autorizaciones que den 
para el percibo de sus haberes durante la ausencia.

§ II
ADUANAS.

Art. 31. Podrán extenderse en papel común, pero 
reintegrándose con timbres sueltos de 2 pesqtas:

1;° Cada hoja de ruta de las mercancías importadas
por ferrocarriles. - * '

2.° Cada manifiesto general de carga que deben for
mar los Capitanes de buques al entrar en las aguas es
pañolas.

Art. 32. Se empleará timbre de una peseta en los 
documentos siguientes:

1.° En las copias de los manifiestos que presenten 
en las Aduanas los Capitanes de los buques.

2.° En las licencias de alijo de bultos de los vapores 
que sólo se detienen algunas horas en los puertos.

3.° En los pases para las importaciones temporales 
de animales adiestrados, teatros portátiles y figuras de 
cera con destino á espectáculos públicos.

4.° En los solícitos para guías de tránsito de géneros 
extranjeros por el interior del Reinó.

5.” En las autorizaciones en favor de agentes ó de
pendientes para despachar en nombre de los consigna
tarios de mercancías ó Capitanes de buques, y  que ha
yan de surtir sus efectos en las Aduanas. Estas autori
zaciones podrán extenderse en papel común, reinte
grándose con el timbre móvil de una peseta.

6.° En las solicitudes de los Capitanes de buques 
á los Administradores de Aduanas pidiendo se les habi
lite para cargar géneros con destino á la exportación 
ó al cabotaje, y en las de permiso para la salida de los 
buques.

7.° En las solicitudes de los consignatarios á los 
Administradores de Aduanas pidiendo el trasbordo de 
géneros ó permiso para la descarga de los conducidos 
por cabotaje con destino á otra Aduana.

Art. 33. Se usará timbre de 75 céntimos de peseta 
en los que á continuación se expresan:

1.° En los centros de manifiestos.
2.° En las declaraciones principales de consignata

rios, ya se trate de géneros destinados al consumo, ó 
ya de tránsito, así como en las que hagan de la misma 
clase para la entrada de géneros en depósito,

3.® En las hojas de adeudo.
4.® En los pases para la entrada de carruajes y ca

ballerías de alquiler ó de particulares, procedentes del 
extranjero.

5.® En las facturas principales para los ganados es
pañoles que salen al extranjero á pastar.

6." En las de la, misma clase para la exportación por 
agiua de géneros libres de derechos ó de los que estén 
sujetos á ellos, ya se verifiquen su exportación por 
agua ó por tierra,

7.® Un las facturas principales para la exportan 
ción de géneros de los depósitos ó el comercio de ca
botaje.

8.° En los pases p ara la entrada ó salida de ganados, 
carros, aperos y demás útiles destinados á labrar, cul
tivar y beneficiar las tierras, y la de las caballerías de 
los habitantes en los pueblos fronterizos para hacer fre
cuentes entradas en España ó en el extranjero.

9.° En las peticiones, que produzcan los despachos 
de Aduanas, siendo reintegrables con timbres sueltos 
del mismo precio.

10. En el registro y confrarregistro de las mercan
cías de los puertos.

Art. 34. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos:
1.® Los duplicados que deban extenderse de los do

cumentos comprendidos en el artículo precedente.
2.® Los conduces de mercancías á puertos enclava

dos dentro de una misma bahía.
3.® Lo3 conduces de sales.
4.® Los pases talonarios para la salida de carruajes 

y caballerías del país,
5.® Las facturas principales de exportación por tie

rra de géneros libres de derechos y sus duplicadas.
6.® Las licencias de alijo de oficio.
7.® Los recibos talonarios de viajeros.
8.® Las tornaguías que expidan las Aduanas.
Art. 35. Deberán ser reintegrados con el de 10 cén

timos de peseta:
1.® Las relaciones de viajeros que presentan á los 

Administradores de Aduanas los Capitanes de buques,
2.® Las autorizaciones de los consignatarios de gé

neros á los patrones de las embarcaciones menores para 
la descarga.

3.® Los conduces á tierra de los bultos ó géneros á 
granel que expidan los individuos del resguardo á 
bordo de los buques conductores, y los que se dirigen 
á la Aduana de los bultos descargados en virtud de li
cencias provisionales.

4.® Los recibos de caja por derecho de Arancel.
5.® Las papeletas talonarias para levantes de gé

neros.
6.® Los avisos de la Aduana de entrada á la de sali

da de géneros de tránsito.
7.® Los de la Aduana de salida á la de entrada de 

géneros que se dirigen por cabotaje,
8.® Las carpetas de factura de cabotaje de entrada,
9.® Las guías de, tránsito» de géneros, extranjeros 

por el interior del Reinb. - "

§ III
COREEOS Y TELÉGRAFOS

Art. 36. No circulará sin el correspondiente timbre 
de Correos en todos los de España ningún pliego, carta 
ó paquete que no tenga el carácter de correspondencia 
oficial, la cual disfrutará de franquicia, llenando los 
requisitos exigidos por los reglamentos.

Art. 37. Las cartas para el interior de las poblacio
nes se franquearán con sellos por valor de 0‘10 de pe
seta, cualquiera que sea su peso.

Art. 38. El precio de las tarjetas postales sencillas- 
se fija en 0*10 de peseta y en 0*15 el de las dobles ó con 
respuesta pagada, sirviendo unas y otras para el inte
rior de las poblaciones y para el exterior dentro de la 
Península é islas adyacentes.

Art. 39. Las cartas que hayan de circular entre las 
poblaciones de la Península, Islas Baleares, Canarias, 
posesiones españolas del Norte de Africa ó costa occi
dental de Marruecos, se franquerán con sellos por va
lor de 0*15 de peseta por cada 15 gramos ó fracción de 
este peso.

Art. 40. Las cartas dirigidas á Cuba ó Puerto Rico 
sefranquearán con sellos por valor de 0'30 de peseta 
por cada 15 gramos ó fracción de este peso.

Art. 41. Las cartas dirigidas á Filipinas, Fernando 
Poo, Annobón ó Coriseo, se franquearán con sellos por 
valor de 0*50 de peseta por cada 15 gramos ó fracción 
de este peso,

Art. 42. El derecho de certificado para toda clase 
de correspondencia será de 75 céntimos de peseta.

Art. 43. Los telegramas de una á 15 palabras en
tre estaciones de la misma provincia devengarán 0*50 
de peseta, y 0*05 más por cada palabra que exceda de 
las Í5.

Los de una á 15 palabras entre estaciones de distin
tas provincias una peseta, y 0*10 por cada palabra que 
exceda,

. Los transmitidos entre las estaciones de la Penínsu
la, Islas Baleares y Canarias, devengarán 4 pesetas si 
no excedieren de 15 palabras; y por cada una más 30 
céntimos.

Los interinsulares de igual número de palabras, ó 
sea de una á 15, pagarán 2 pesetas, y 15 céntimos por 
cada palabra de exceso,

Art. 44, Los telegramas entre dos estaciones de pro- 
vincias diferentes que se dirijan á los periódicos de to
das clases y agepcias.de noticias que tengan por ex-
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elusivo objeto su publicación, satisfarán la mitad de la 
tasa establecida en el párrafo segundo del artículo precedente.

Los de las islas Canarias satisfarán además la sobre
tasa correspondiente á la Compañía de cables.

Art. 45. En todo telegrama, además del precio es
tablecido por tarifa, se exigirán cinco céntimos por su 
conducción á domicilio, que se harán efectivos en un 
timbre móvil de igual valor que se fijará en el origi
nal del telegrama é inutilizará con su firma el expedidor.

Art. 46. La correspondencia postal y telegráfica in
ternacional continuará rigiéndose por los Tratados ó 
Convenios vigentes, ó los que en lo sucesivo se celebren.

Art. 47. El papel para los periódicos de Madrid se 
timbrará en la Fábrica Nacional del Timbre, y el de los 
de provincias en la Administración de Impuestos y Propiedades, previo pago de la cantidad correspondiente, según tarifas.

Art. 48. Las Empresas periodísticas podrán ser au
torizadas para timbrar en su domicilio con la debida intervención.

Art. 49. En todo lo que no se oponga á los artículos 
que preceden, quedan vigentes las tarifas de Correos y 
Telégrafos y podrán ser alteradas por disposiciones de igual carácter administrativo que las que las han establecido.

§ IV
DOCUMENTOS REFERENTES AL RAMO DE GUERRA Y MARINA
Art. 50. En todos los documentos de intérés perso

nal, ya se expidan ó no á instancia de parte, relativos á los Oficiales Generales, Jefes y Oficiales de todos los 
Cuerpos del Ejército y de Armada, incluso la de Guar
dia civil y Carabineros, se usará el timbre correspon
diente á su clase, con arreglo á las prescripciones de la 
ley. Los documentos de la misma índole que se refieran 
á individuos ó clases de tropa, mientras dure el tiempo 
del servicio obligatorio, quedan exceptuados del uso 
del timbre, á menos que se expidan á instancia de un tercero á quien interese.

Art. 51. En los contratos de todas clases, aun cuando por no exigir la intervención de Notario se autori
cen por funcionarios militares, se usará el timbre correspondiente á su cuantía con arreglo á la escala.

En todos los demás documentos, como títulos, despachos de empleos, dignidades y  cargos, diplomas de 
cruces y encomiendas, títulos de Ordenes militares, li
cencias para Ultramar y para contraer matrimonio y  
pasaportes para el extranjero, se estará á lo que se de
termina por esta ley en los artículos que preceden y 
subsiguen de este mismo capítulo. Igualmente aconte
cerá con las licencias de caza y pesca, que tendrán que 
emplearse para su concesión las especiales que venda 
el Estado.Art. 52. Se empleará el de una peseta, dase 12.a, 
en las cédulas de premios de constancia y en las propo- 
liciones para subastas que presenten los licitadores, 
cuando éstas tengan lugar ante la Autoridad militar ó 
de los Jefes ú Oficiales del Cuerpo administrativo del 
Ejército ó de lá Armada.

Art. 53.». Se empleará timbre de una peseta en toda 
solicitud ó instancia que suscriban los Oficiales Gene
rales, Jefes y Oficiales de Ejército y de la Armada y  
sus asimilados.

Art. 54. Se empleará papel de oficio del destinado á 
la venta pública:

1.° En toda solicitud, instancia ó exposición que 
tengan que suscribir las clases é individuos de tropa 
del Ejército y de la Armada.

2.° Eá la primera y última hoja de los libros de ac
tas, de caja, cuadernos de municiones y armamentos y 
todos los demás de administración y contabilidad que 
reglamentariamente deban ir foliados y requieran la certificación de apertura y cierre.

3.® En las actas generales de movimiento de caudales.
4.° En las cuentas generales de gastos y rentas pú

blicas y en las certificaciones ó justificantes de las mismas, así como en los resúmenes y relaciones genérales 
de restos pendientes de pago y reintegros qué' han de 
remitirse al Tribunal de Cuentas dél Reinó. *

Las copias de dichos documentos se extenderán en 
papel común.

5.® En el ejemplar que ha de remitirse al Tribunal 
de las cuentas especiales de los servicios y estableci
mientos de Artillería, Ingenieros, Remonta, Cría caba
llar, Administración y Sanidad militar y sus justificantes. '

Sus copias se harán en papel común.6.® En las actas de Juntas ó Comisiones, cuando no 
se extiendan en libros destinados al efecto .

7.® En los ajustes de haberes, sin perjuicio de lo qu pueda corresponder á los justificantes.
8.® En las certificaciones de ceses de servicios pres

tados para optar á indemnizaciones, y en todas las que 
tengan por objeto comprobar devengos y no sean á petición de parte.

9.® En la primera y última hojas de las libretas de 
Habilitados, dependencias y establecimientos.

10. En los expedientes administrativos-gubernativos sobre faltas ó alcances, cuyo reintegro hará siem. 
pre el que sea declarado responsable de los mismos.

Art. 55. Se fijará el timbre especial móvil de lO cén- timos:
1.® En las hojas de servicio de Jefes y Oficiales. Las copias que de las mismas se expidan en cumplimiento 

de ordenes é instrucciones para justificar expedientes, se harán en papel común.
2.® En los certificados de existencia, de los individuos y clases de tropa, excepto los que los cuerpos re

mitan á las Diputaciones ó Ayuntamientos, para justificar las de los voluntarios á quienes haya tocado en suerte el servicio militar.
3.® En las licencias absolutas que con certificación de servicios se entregan á los individuos y clases de tropa, voluntarios ó reenganchados.
4.® En el ejemplar de las listas de revista de todos los Institutos que ha de remitirse al Tribunal de Cuen

tas. Sus copias y justificantes quedan exceptuados.
5.» En los resguardos que los Habilitados ó Pagadores reciben de las Cajas respectivas.
6.® En el ejemplar original de las cuentas que rin

dan á Caja los Capitanes y encargados de fondos. Loé 
justificantes de las mismas están exceptuados, á menos que su cuantía exceda de 25 pesetas.

7.° En las nóminas, listas ó relaciones de sueldos personales, gratificaciones, pluses, comisiones y retri
buciones por cualquier concepto, jornales, destajos y 
gratificaciones laborables, se fijará el timbre móvil en 
la partida correspondiente á cada partícipe, cuando el haber llegue ó exceda de 25 pesetas.

8.® En los balances de Caja ó arqueo mensual y en 
las copias ó demostraciones de ingreso y salidas que de los mismos se expidan.

9.® En los finiquitos, relaciones ó balances que produzcan cargo ó descargo para los perceptores de Caja.10. En los resúmenes de ventas, reintegros y compras menores, ajustes de raciones y utensilios, cargaremes y servicios prestados por Compañías, Empresas ó 
contratistas, guías, y, en general, en todos los docu
mentos de resumen que se acompañen á las cuentas.

Art. 56. Se exceptúan del impuesto del Timbre.
1.® Las filiaciones de soldados de mar y tierra.
2.® Las fes de soltería que se expidan al solo efecto 

de justificar el cambio de situación de los individuos de 
tropa en los distintos cuerpos del Ejército. Cuando se 
tratara de utilizar estos documentos para otros fines, nc> 
surtirán efecto, bajo la responsabilidad del que los admite, sin previo reintegro correspondiente á su clase.

3.® Las libretas de ajustes de los referidos individuos 
y clases de tropa y marinería.

4.® Las copias no certificadas de documentos que se 
expidan en cumplimiento de órdenes recibidas de Autoridades superiores, siempre que lo sea» al sólo efecto 
de obrar como antecedente en la oficina ó dependencia que las reclame.

5.® Los extractos de revista, balaquees de la fuerza y 
liquidaciones de lo que á las miomas corresponda, 
cuando se acompañen como resumíen de las listas de revista. ../

6.® Las distribuciones ó nóminas de los individuos 
de tropa. Sin embargo, los perceptores que figuren en 
las mismas como voluntarios /ó reenganchados satisfarán el timbre móvil de 10 céutimos cuando hubieran de 
percibir cantidad superior 4  25 pesetas.

7.° Los abonarés de aju stes, ó cargos de caja á caja, 
por créditos de individuáis que pasen de uno á otro 
Cuerpo. Los demás abonarés, sean de la clase que quie
ran, satisfarán el timbee correspondiente á su cuantía, con arreglo á la escalr. de los documentos de giro. .

8.® Las licencias Absolutas que con certificación de 
servicios se expidan á los individuos de tropa y mari
nería al cumplir el tiempo de servicio obligatorio.

9.® Los pasapor tes que se expidan á todos los indi
viduos del Ejército, sin distinción, para asuntos de servició. y

No podrán otorgarse otras exenciones que las taxati
vamente «emprendidas en los casos anteriores.

f § V
REGISTRO CIVIL

Art. 57. Se empleará timbre de una peseta, cla
se 12.*, en las certificaciones de nacimiento y defunción expedidas con relación á los libros del Registro civil.

Art. 58. Asimismo llevarán, timbre de una peseta, ciase 12.*:
Los expedientes de matrimonio civil.
Los documentos quese acompañt 'ntendrán el timbre que corresponda.

Art. 59. Se empleará el timbre de 0‘75 pesetas, clase 13.a;
1.® En las actas originales de canse» timiento y con

sejo para contraer matrimonio, con- exc epción de las 
que fueren* negativas, que se extenderán' «i i papel de oficio del destinado á la venta pública.

21® En las* certificaciones de dicha»* acta» s.3-° En los certificados de ciudadanía .̂
4.®' En los de cualquier doeumento» existí mte en el Registro civil.
5.®’ En las certificaciones de actas-negativa s de axis* tencias-de cualquier asunto ó documente^
6.® En las* que se expidan de • las actas .de fe-* de 

vida, domicilio,, residencia ó estado, con la» ex cepción determinada en los artículos 60 y 61..
7.® En las de cualquiera otra clase análoga á Jas ex? presadas..
Art. 601. Las-fes de vida, domicilio  ̂residencia ó esp

iado de las Glasés pasivas cuya pensión no* exceda de- 
1.000 pesetas anuales, deducido el descuento, se ex-- tenderán en timbre de oficio, siendo admisible el rein
tegro si estuviesen impresas en un sello suelto de 10 céntimos, que el Juez inutilizará con su. rúbrica ó el sello del Juzgado»

Art. 61. Todas las certificaciones expresadas se exg 
tenderán en timbre de oficio, cuando los-que Jas soliciJ 
ten fueran pobres de solemnidad ó las-reclame alguna 
Autoridad* sin instancia de parte interesada qus no haya obtenido declaración legal de pobreza.

Art. 621 Las certificaciones de defunción que para 
los efectos del Registro extiéndanlos- Facultativos, no 
están comprendidas en las disposiciones de esta ley, pudiendo redactarse en papel común.

§ VI
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Art. 63, Se-extenderán en papel de t  pesetas, ciarse 7.a:.El. primer- pliego de las informaciones posesorias-', que se practiquen con arreglo á> las prescripciones de. 
la ley Hipotecaria, si la cuantía» de las fincas excediera;., de Í.000' pesetas.

Art. 64. Corresponderá emplear papel de dos pese
tas; clase 11.a, en todos los pliegos de las certificacio». nm  que expidan los Registradores.

Art. 65» Corresponderá el: uso de papel de 75 céntimos de peseta, clase 13.a:
En la extensión de notas adicionales para la recti

ficación de los asientos defectuosos en los antiguos re*, gistros.
En las de inscripciones de documentos cuando, por? 

falta de papel ó por corresponder el documento á dis*. tinto año, haya de adicionarse.
En todos los pliegos que se inviertan en las informa» ciones posesorias, cuando el valor de las fincas no esos» diese de 1.000 pesetas.
En los pliegos segundo y siguientes de.dichaa infor > 

maciones, cuando la cuantía excediese de la refegjf ta 
cantidad. § Vil 

ELECCIONES
Art. 66. En todo asunto relativo, á elecciones, ya 

sean generales, provinciales ó municipales, y  ora moti
ve diligencias judiciales, ora gubernativas, así como en 
los incidentes y reclamaciones á que den lugar 1-a inclu
sión ó exclusión de electores en las listas del censo, se 
usará siempre timbre de oficio; é igual papel timbrado 
se empleará, si bien del destinado á la venta pública, en 
los testimonios de los títulos profesionales y demás do
cumentos que por exhibición testimonien los Notarios A 
instancia de parte para obtener y ejeroitar el derecho, 
electoral, debiendo hace? expresión en los mismos del 
fin á que se destinan,

§ VIII
TÍTULOS, DIPLOMAS Y OTROS DOCUMENTOS ANÁLOGOS

Art. 67. Los Reales títulos, despachos, credenci ales 
de empleos, cargos ó dignidades, cuando estas últ imas 
sirvan por sí solas para la posesión y disfrute-de haber 
sin necesidad de título, cualquiera que sea la carrera en que se concedan, civil, militar ó eclesiástica, y  g»¿ 
hallen remunerados por los presupuestos generala?, ¿ei 
Estado,,de la provincia ó del munioipio, así co;-yn0 jog 
empleados de Real Casa y Cuerpos Colegish>(joregj g igualmente las certificaciones de declaración ¿e ¿ere.  
chos pasivos y los duplicados de dicho á documentos 
cuando se expidan á instancia de par'fé, se reintegra
rán por el impuesto del timbre fijando el móvil corref*
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pondiente al sueldo ó remuneración anual, según la es
cala siguiente: ______________

IMPORTE
SUELDO ANUAL y clase d¿ t imtor0,

* H . 2 pesetas.—Clase 11/Hasta 1-000pesetas..-   g a *

£  ;SS| ;  g j : S
t . ÍSSS1 tS:::::::::::: ñ > . » j:

» • *

Los expresados documentos, cuando se expidan para 
el ejercicio de cargos que no tengan señalado sueldo 
fijo, llevarán el sello correspondiente á la categoría asi
milada que tenga el referido eargo. Si no tuviera asi
milación á ninguna de las carreras del Estado que tie
nen señalado un sueldo fijo, las Autoridades, Jefes ó 
Corporaciones á quienes corresponda expedir los títu
los, credenciales y despachos harán la regulación de 
haberes, remuneraciones ó emolumentos anuales, cul- 
•dando, bajo su responsabilidad, de que se extiendan 
aquellos documentos en el timbre que corresponda. _ 

Los pliegos que deban aumentarse para diligenciar 
los títulos sin variar de sueldo, serán de 75 céntimos de
peseta, clase 13.a

Art. 68. Cuando por la naturaleza del destino, su 
carácter eventual ó cualquiera otra causa no se espi

n e r a  título alguno, se reintegrará, cuidando el Jefe res
pectivo de que se una k la credencial el papel timbrado 
dé la clase que corresponda, ó su equivalencia en el de 
pagos al Estado, según el sueldo anual, y consignando 
la nota oportuna en'el reintegro. Sin cumplir este re
quisito ño podrá darse la posesión, debiendo expresar
se en la nómina del primer haber que perciba una nota 
que diga: «Este interesado reintegró el timbre corres
pondiente á su sueldo.»

Art. 69. Los títulos que se expidan á los Jueces, Fis
cales y Secretarios municipales, se reintegrarán con 
arreglo á la escala siguiente:

Jueces. Fiscales. Societarios.
' ■' _;-;l ; ̂ —  —

M ad rid ........................*................. |0 0  25 25
Barcelona   íOO && ^
Demás capitales de pro-
. vincia de primera clase. to *0 J-O
Capitales de provincia de

segun da c lá se .........................  50 15 10
Id em  id. de tercera c la se . ¿o S ' ±
Idem  de part ido. . , . . . . . .  15 -7 |
En los demás pueblos.. . .  *> a o j  ■ o

Art. 70. Los títulos que deberán expedirse á los su
plentes se reintegrarán con arreglo á la escala del a r
tículo que precede, pero satisfaciendo sólo la mitad.

Art. 71. Los Jueces y Fiscales municipales no po
drán entrar en el ejercicio de su cargo sin -que previa
mente estén reintegrados sus títulos y refrendados por 
los Jueces de primera instancia respectivos. En igual 
forma refrendarán los títulos de los Jueces y Fiscales 
municipales sustitutos, y los'de los Secretarios do serán

* gordos Jueces municipales.
Art. 72. Satisfarán por impuesto de timbre con los 

móviles correspondientes, á.razón de 150 pesetas:
Los títulos y cartas de sucesión que se expidan á los 

de Castilla y que tengan aneja la grandeza de España.
•Art. 73. Contribuirán en igual forma por razón de 

timbre en Cantidad dé 125 pesetas:
Los títulos de Castilla sin grandeza de España.

'Art. 74. Asimismo tributarán á razón de 100 pe
setas: ~
" Las .grandes Cruces de todas láS Ordenes y las auto- 

'tizaciCnés para usar títulos y condecoraciones extran
jeras.
. Art. %>. Corresponderá el reintegro á razón de 75 

^eáetás:
1.° Eá los títulos de Comendadores dé todas las Or

denes.
2.° En las Cruces de Bán Fernando de tercera y 

, cuarta clase.
Art. 76. Abonarán timbre de 50 pesetas:
1.® Los honores de empleos y  dignidades de todas 

las carreras deí Estado.
2.° Los de Cruz y placa sencilla de San Hermene

gildo y  de primera y segunda cíase de San Fernando, 
excedidas á  favor de Jefes y Oficiales efectivos.

3 .0 Los de Doctoras en todas las Facultades civiles 
y  eci'^iástieae.

4.° Los títulos de Caballero de todas las Ordenes.
5.° LoJ' títulos, despachos ó diplomas de cualquiera 

otra clase qri® lleven la firma de S. M. y no tengan de
signado tipo superior en esta ley, excepto los d§ g ra
dos militares que' llevarán sólo timbre de 3 pesetas.

Art. 77. Llevarán timbre de 25 pesetas:
1.° Los títulos de Licenciado en todas las Faculta

des civiles y eclesiásticas, aunque los últimos sean por 
simples certificados.

2.° Los de Notarios, Escribanos, Procuradores de 
cualquier Tribunal ó Juzgado, sin distinción de fuero 
ni de grado.

3.° Los de Arquitectos y cualquiera otros análogos 
que no estén taxativamente citados ó que pudieran 
crearse.

Art. 78. Se reintegr rán con timbre de 20 pesetas:
1.° Los títulos de Btchiller.
2." Los de Cirujanos dentistas.
3.° Los de Agrimensores, Veterinarios de todas cla

ses y Herradores.
Art. 79. Los derechos de los grados universitarios, 

de Institutos ó cualesquiera otros que habiliten para el 
ejercicio de alguna profesión, así como los correspon
dientes á la expedición de títulos y  diplomas y los de 
Imposición del Sello Real de Castilla, con arreglo al 
Real decreto de 16 de Octubre de 1879, se harán efecti
vos en papel de pagos al Estado.

Art. 80. Estarán exceptuados del reintegro del tim 
bre, y, por consiguiente, del pago de dicho impuesto, 
los diplomas de las tres categorías de las condecoracio
nes de la Orden de Beneficencia en los casos en que á 
juicio del Consejo de Estado se haya acreditado en el 
expediente de justificación de los hechos la condición 
de pobreza.

§ IX
CONCESIONES

Art. 81. Se reintegrarán con timbre de 50 pesetas, 
clase 3.a:

1.® Las concesiones de aprovechamiento de aguas 
públicas, desecación de lagunas y pantanos y de colo
nias agrícolas, cuando se verifique por Real orden.

2 .° Los títulos de propiedad de minas.
Art. 82. Devengarán timbre de 25 pesetas, cla

se 4.a:
1.° Las concesiones á que se refiere el precedente 

artículo en su número primero, cuando fuesen otorga
das por los Gobernadores civiles.

.2.° Las de dehesas boyales á los pueblos, y las de 
excépCÍones de todas clases, civiles ó eclesiásticas, y de 
edificios á los Ayuntamientos, que se declaren con arre, 
glo á las leyes desamortizadoras.

3.° Las patentes de invención ó de introducción de 
maquinaria, artefactos ó productos.

é .ti Las Reales patentes de navegación.

■ § x  ■

LICENCIAS DE CAZA, USO DE ARMAS, PESCA Y OTBAS

Art. 83. En las licencias de éazá, usó de armas y de 
pesca que se Concedan y autoricen por aquellas Auto
ridades ó funcionarios que para ello tengan facultades, 
deberán emplearse siempre los documentos que al efec
to expenderá el Estado, únicos que tendrán Valor le
gal, y que serón de los precios siguientes:

Licencia* de caza, 30 peáetas.
Idem de bso de armas, 15 id.
Idem de pesca, 10 id.
La devdludián de armas recogidas por falta dé li. 

cencía no podrá hacerse sin el previo pago de 5 pese- 
'tas, que se harán efectivas fijando en la orden de de
volución un timbre móvil de dicha cuantía, que deberá 
ser1 inutilizado con la rúbrica de la Autoridad ó funcio
nario que la suscriba ó con el sello de la oficina donde 
se expida.

Art. *84. Se reintegrarán con el timbre móvil de 15 
•pesetas, clase 5,“:

1.“ Las licencias que se concedan para ir á Ul
tramar, -■

V 2.° Las que se otorguen para contraer matri
monio. . ,

En unas y otras se fijará el timbre en el expediente 
original á continuación del acuerdo que las motive, 
haciéndose constar así en ellas.

Sección segunda,

Documentos en que intervienen las Diputaciones provinciales.

Art. 85. Es aplicable á estas Corporaciones lo pre
venido en los artículos que preceden le  la sección an
terior, en todos aquellos documentos, títulos, expedien
tes, certificaciones, instancias y libros ite igual natura
leza con las modificaciones que comprende el artículo 
que sigue.

Art. 86. Timbre de 2 pesetas, clase 11.a, en los libros 
de actas de dichas Corporaciones y  timbre d e l  peseta, 
clase 12 .a, en las cuentas de administración y  recauda
ción dé los fondos provinciales, y  en las de administra
ción y  contabilidad de los mismos.

Sección tercera.
1 Documentos en que intervienen los Ayuntamientos.
1 Art. 87. Las actas de toma dé posesión dé los Al- 
f caldes se extenderán en papel timbrado, con arregló á 
j la escala siguiente:

| TIMBRE!
¡ P O BL A CI ON E S —
1 ' Peseta».

Madrid.......................................................................... 75
Barcelona ..............................    50
Capitales de provincia de primera clase (excepto

l¿s anteriores). « . . . ...............   40
I Idem de segunda clase....................   30
| Idem de tercera clase  ................................... 20
i Capitales de partido ....................................    10
I En los demás pueblos....................   4

Art. 88. En los contratos de arrendamiento y obli
gaciones de fianza, incluso las de carácter personal que 
para la administración y recaudación de las contribu
ciones é impuestos se otorguen por los contratistas y 
sus fiadores á favor de los Ayuntamientos, que no se hi
cieran por escritura pública, se empleará el timbre que 
para los instrumentos notariales de se determina en la 
escala del art. 14, sujetándose á la cuantía del con
trato.

Art. 89. Son aplicables á los documentos de los 
Ayuntamientos las disposiciones contenidas en el aa> 
tículo 85 de esta ley con las variaciones de los artículos 
siguientes.

Art. 90. Las licencias que se se concedan para la 
construcción y reparación de edificios se sujetarán á la 
escala siguiente para el empleo de papel de timbre:

1.° Para Madrid, timbre de 25 pesetas.
2.° Para poblaciones que excedan de 50,000 habí.«* 

tantes, según el último censo, de 15 pesetas.
3.° Para poblaciones de más 20.000 á 50.000, de 10 

pesetas.
4.° Para poblaciones de más de 10 000 á 20.000, de 

5 pesetas.
5.° Para poblaciones de más de 5.000 á 10.000, de 4 

pesetas.
6.° Para poblaciones de menor húmero de habitan

tes, 2 pesetas.
Igual timbre de 2 pesétaá se eifrpleárá para toda 

edificación fuera del radió de las poblaciones y en aqué
llos términos municipales que no formen población 
agrupada.

Dicho timbre se hará efectivo en papel de pagos al 
Estado, uniendo la mitad superior á la licencia, sin 
cuyo requisito no tendrá validez ninguna, y la parte 
inferior quedará archivada en el expediente.

Art. 91. Timbre de 5 pesetas, clase 8.a:
Se extenderán en este papel las licencias que se con

cedan para establecimientos’públicos, para carruajes* 
caballerías y demás análogos, sin perjuicio de los arbi
trios que autorizados por el Gobierno tengan estable
cidos.

Las mismas licencias cuando se refieran á puestos 
al airé libre en plazas y calles llevarán timbre de 4 pe
setas.

Art. 92. Timbre de 2 pesetas:
Los libros de actas de dichas Corporaciones y  los de 

la Júnta de Asociados.
Art. 93. Timbre de %né peseta:
1.° Las actas de declaración de soldado.
2.° Las éuentsá de administración de |  ropios y  ar- 

, bitrios.
, 3.° Las del presupuesto municipal y dé los PM tos

que váyan jústificadás.
, 4.° Los expedientes gubernativos que se tramiten

en interés de particulares, y én todo lo que á solicitud 
, de éstos se actúe.

5.° LOS expedientes de declaración de prófugos'que 
. se instruyan á instancia de parte. 1

6.° Los encabezamientos de los pueblos para él pago 
, de contribuciones é impuestos.

7.° Los libros de administración de Pósitos, de ar
queo y de obligaciones de reintegro.

8.° Los de recaudación y salida de contribuciones, 
cuando estén á cargo de los mismos.

Art. 94. Timbre de 75 céntimos, clase 13.a:
Los repartos de contribuciones. f

Art. 95. Timbre de oficio: *
1.° Los amillaramientos de la riqueza pública.
2.° Las copias de los repartos de contribuciones.
3.° Todo documento estadístico no expresado.
4.° Los expedientes de declaración de prófugos con 

la excepción indicada en el art. 93.
5.° Los expedientes de quintas hasta la declaración 

desoldados.
6/  Las informaciones y documentos de prueba que 

se refieran á exenciones, légales y en que deba acrédi- 
íárse la pobreza de algún í n É : t i á ^  dél
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reintegro en los casos en que sea denegada la exención i 
por no haberse acreditado la pobreza. j

7.° Los padrones de vecinos. , , \
Art. 96. Los libros á que se refiere el núm. 7.° del \ 

artículo 93 son reintegrables en papel de pagos al Es- j 
tado, que se unirá á los mismos, y podrán servir para j 
varios años, siempre que en la primera hoja se certifi
que por el Alcalde y Secretario la fecha en que princi
pia y el número de folios, estampando además el sello 
municipal.

Art. 97. La Administración tendrá .la facultad de 
hacer encabezamientos con los pueblos cuyo vecinda
rio no exceda de 5.000 habitantes, respecto al timbre 
que deban usar los municipios en sus libros.

Para el concierto se tornará como tipo mínimo el 
importe medio del timbre correspondiente á los libros 
utilizados en el último trienio.

C A P Í T U L O  TV
DOCUMENTOS JUDICIALES Ó ACTUACIONES CONTENCIOSAS

Sección primera.
Jurisdicción civil contenciosa.

Art. 98. Los escritos de los interesados ó de sus re
presentantes, las papeletas de solicitud de juicio ver
bal, los juicios de desahucio, los autos, providencias y 
sentencias de los Jueces y Tribunales ordinarios y con- 
tencioso-administrativos en todos sus grados, que se 
dicten durante la sustanciacióm y  hasta la terminación 
definitiva de cualquier negocio civil sometido ó que se 
someta á la jurisdicción contenciosa, ó que tenga por 
objeto la formalizaeíón de la demanda, así como las 
compulsas literales ó en relación que se libren, incluso j  

las que expidan los Notarios por mandato judicial para 
asunto contencioso, sé extenderán sin excepción algu
na en papel timbrado de un mismo precio, y con arre- 
glo á la cuantía de la cosa evaluada ó cantidad mate
rial y determinada del litigio con sujeción á la escala 
siguiente:

a Precio.
CUANTIA DEL JUICIO Clase _  .

de timbre. Pesetas.

Hasta 5 0 .................. 14.a 0‘10
Desde 50‘01-hasta 1.500..........  13.a 0‘75
Desde 1.500^01 hasta 10.000.............  12.a 1
Desdé 10.000*0! basta 50.000 . . . . .  11.a 2
Desde 50.000 01 basta 100X)0O....... 10.a 3 ;
Desde 100.OQO‘01 basta 250.000...... 9.a 4
Desde 250.000 01 basta 500.000............... 8.a 5
Desde 50Q.000401 en adelante. . ...............  7.a 7

Art. 99. Los documentos que se presenten en autos, 
ya como fundamento de las respectivas demandas, ya 
para probar las acciones ó excepciones que en aquéllos 
se ejerciten, no requieren mayor timbre, sea cual fuere 
la cuantía del litigio, que el que. esta ley les exija, se
gún su clase y naturaleza. Si dichos documentos fue
ran de los que la ley no sujeta al timbre, entonces se 
exigirá el reintegro correspondiente en papel de pagos 
al Estado, con arreglo á la cuantía de los autos.

Art 100. Si el litigio versase sobre efectos de la 
Deuda pública* obligaciones ó acciones de Bancos, So
ciedades ó Empresas de ferrocarriles y de todas clases, 
y demás valores análogos, servirá de base reguladora 
el tipo de la cotización oficial ó efectivo que tengan en 
el mercado el día anterior al en que se presente el pri
mer escrito.

Art. 101. Cuando no aparezca determinada la enti
dad de la cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, antes 
de proveer sobre lo principal, acordarán que el que 
produzca el juicio la fije, para la aplicación de la clase 
de timbre. Los Jueces comprobarán esta declaración 
con sujeción á las reglas establecidas en el art. 489 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y se consigDará por di
ligencia. .

Art. 102. En los j  uicios de -abintestato y  de testa- 
^oncntedía se atenderá, para-el uso d l̂ timbre en las pí©- 

zas autos genefales en que conforme á la ley se di
viden, al valor fie la masa de bienes hereditaria que 
previamente señalará el lierederó declarado ó presun
to, y á falta de éstos, el que pretenda la consideración 
fie tal. En los concursos fie acreedores y  quiebras se 
regulará el timbre por la cuantía del activo que figure 

la Memoria ó balance que presente el deudor, 6  por 
m i  ausencia, los acreedores que promuevan el conciif- 
so^según los casos.

JEn los juicios incidentales que s& pxoimuevan con 
motivo de los universales á que ae refieren los dos pá
rrafos anteriores, se tomará en cuenta la cuantía de la 
reclamación sobre que el incidente verse, y  si aquélla 
fuera cuestionable, se estará á lo que previene el ar
tículo que Inmediatamente precede. * c

Art. 103. Si en ni curso de tm  pleito apareciese ser 
su cuantía mayor que da que se Je haya atribuido al

incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de él conozca dis- ¡ 
pondrá inmediatamente que se reintegre en los autos j 
la diferencia del timbre empleado al que resulte corres- | 
ponderle. Si se conociese dicha diferencia al fenecerse ! 
el pleito, entonces se hará la oportuna liquidación al í 
practicar la de costas, exigiéndose el reintegro de la ¡ 
misma. En uno y otro caso se hará efectivo en papel j 
de pagos al Estado. |

Art. 104. Cuando por virtud de auto ó sentencia ju- j 
diciat se adjudiquen bienes muebles ó derechos que no i 
exijan el otorgamiento de escritura pública, los testi- 1 
monios que de dichas resoluciones se expidan por los j 
Actuarios para servir de título de propiedad á los ad- ! 
judicatarios ó rematantes se extenderán en el papel : 
correspondiente á la cuantía de los bienes que se ad- ; 
judiquen y con arreglo á la escala del art. 14, sea cual
quiera el timbre que se hubiese empleado en las actúa- 1 
ciones. |

Art. 105. Se empleará el timbre fie 10 pesetas, cía- | 
se 6.a, en el primer pliego de las certificaciones fie los | 
actos de conciliación cuando haya avenencia. Los plie* f 
gos siguientes serán de la clase 13.a f

Art. 106. Se empleará el timbre de 3 pesetas, cía- f
se 10.a: I

1.° En los pleitos cuya cuantía sea inestimable ó no | 
pueda determinarse por las reglas de los artículos pre
cedentes.

2.° En los relativos á derechos políticos ú honorí- | 
fleos, exenciones y privilegios personales, filiación, pa
ternidad, interdicción y demás que tengan por objeto 
el estado civil y condición de las personas.

3.° En las calificaciones de juicios de quiebra deque 
trata el art. 895 del Código mercantil.

Art. 107. Llevarán timbre de 1 peseta, clase 12.a:
1.° Las certificaciones fie los actos de conciliación, 

cuando no haya avenencia.
'2.° Las actas de los mismos, haya ó no avenencia, 

no pudiendo extenderse más de una en cada pliego.
Art. 108. Se usará papel timbrado de 0‘75 pesetas, | 

clase 13.a, en las papeletas de citación á juicio verbal y | 
en las que se intente el acto de conciliación, pudiendo 1 
estas últimas reintegrarse con el timbre móvil de igual j 
precio si se extendiese en papel común, cuyo timbre ; 
inutilizará el Juez con su rubrica ó sello. Las copias 
de dichos documentos podrán extenderse en papel 
común. :
. Art. 109. Se empleará el papel dél timbre fie oficio, 
clase 14.a:

1.G En todo cuanto con este carácter se actúe en los 
Juzgados y Tribunales, incluso en los expedientes gu- 5 
bemativos que para exigir responsabilidad á los fun- j 
cionarios y auxiliares de la Administración de justicia : 
se incoen, sin perjuicio, emeste caso, del reintegro á 
que vendrán obligados aquellos á quienes se impongan 
correcciones disciplinarias, al respecto de 2 pesetas por 
cada pliego invertido.

2.° En los asuntos civiles en que sea parte el Estado 
ó las Corporaciones á quienes esté concedido el mismo 
privilegio , en todo lo. que á su instancia ó en su interés 
se actúe, salvo el reintegro correspondiente en los ca
sos en que proceda.

Art. 110. Cuando todos los que sean parte en un 
pleito gocen de Ja consideración de pobres y hayan sido 
declarados tales con arreglo á lo prevenido en la ley de 
Enjuiciamiento civil,¡se empleará también el timbre de 
oficio, sin perjuicio fiel reintegro siempre que haya 
lugar.

Art 111. Cuando unos interesados sean pobres en el 
sentido legal y otros no, ó sean parte el Estado ó Cor
poraciones igualmente privilegiadas, cada cual sumi
nistrará el papel que á su clase corresponda para las 
.actuaciones que hayan de practicarse á su instancia ó 
en su interés. Las que sean de interés común á unos y 
á otros se extenderán en el timbre de oficio, agregán
dosele en el de pagos al Estado el equivalente á la par
te fiel que ó los que no litigando como pobres corres
ponda satisfacer. Si además recayese condenación de 
costas á la parte solvente, el reintegro será extensivo á 
todo lo actuado á la solicitud de los que litigaron fie 
oficio ó como pobres.

Sección segunda.
Jurisdicción civil voluntaria.

Art. 112. Se empleará el papel timbrado de 2 pese
tas, cíase, 12lf* en las. aqfuacipnes sobre asuntos propios 
de la jurisdicción voluntaria de que trata el lib. 3.° de 
la ley de .Enjuiciamiento civil.

Art. 113. Esa-plicable A esta jurisdicción lo dispues
to por los artículos 110 y 111 para la contenciosa.

‘Sección tercera.
' Jurisdicción criminal.

Art. 1J4. í»Se empicará el timbre de oficio en las cau
sas criminales, en las Actas de los juicios sobre faltas y

en las diligencias que se practiquen para la ejecución 
de fallos que en unos y otros recaigan.

El que resultare condenado en costas en las causas 
y en los juicios de faltas, reintegrará el timbre corres*; 
pondiente á los pliegos del de oficio invertidos, á razón 
fie 10 céntimos de peseta por pliego en los juicios de 
faltas; de 75 céntimos, también por pliego, en las eau* 
sas en que recayere sentencia, imponiendo la pena de 
arresto mayor; de 1 en los demás en que la condena 
fuere de otra pena correccional, y de 2 pesetas en los 
que se impusiere cualquiera otra pena.

Art. 115. En los casos en que se verifique acto de 
conciliación para asunto que hubiere de ser objeto de 
demanda en lo criminal, satisfarán los documentos el 
mismo impuesto que si versase sobre asunto civil.

Sección cuarta.
Jurisdicción eclesiástica.

Art. 116. Se empleará timbre de 0f75 de peseta, cla
se 13.a, en las actas originales de consentimiento y con
sejo paternos que autoricen los Párrocos. Notarios ó 
Autoridades eclesiásticas. Las que fuesen negativas se 
extenderán en papel de oficio del destinado á la venta 
pública.

Igual timbre se aplicará en las certificaciones de 
partidas Sacramentales, de defunción y fie actas de 
consentimiento y consejo que se expidan á petición de 
parte. No se extenderán más de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el precedente párra
fo, cuando se expidan por mandamiento de Autoridad 
judicial para unir á las causas criminales, juicios de 
faltas ó expedientes gubernativos, se extenderán en 
papel de oficio que deberá facilitar la Autoridad que 
los reclame, sin perjuicio del reintegro á que se refie
ren los artículos 110 y 111 de esta ley. Igualmente de
berán extenderse en papel del timbre de oficio las cer
tificaciones de partidas sacramentales que hayan de 
unirse á los expedientes matrimoniales de pobres.

Art. 117. Asimismo se empleará papel timbrado de 
75 céntimos, clase 13.a:

1.° En las actuaciones de los Tribunales eclesiástí* 
eos, excepto cuando recaiga en debida y legal forma 
declaración de pobreza, en cuyo caso se extenderá en 

\ el de oficio.
í Y 2.° En los testimonios que se expidan, á instancia 
f de parte, de documentos que consten en los Archivos 
[ eclesiásticos. Cuando se reclamaren por Autoridad com- 
[ petente y en interés público, se expedirán en papel del 
; timbre fie oficio, que facilitará la Autoridad ú oficina 

reclamante.
Sección quinta.

Jurisdicción de Guerra y Marina.

Art. 118. En los procedimientos ó sumarios milita
res, ya lo sean por los Tribunales de Guerra, ya por 
los de Marina, se estará á lo dispuesto en el art. 341 del 
Código de Justicia militar y demás disposiciones dicta
das ó que se dicten referentes á los procedimientos en 
ambos ramos.

Sección sexta.
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Art. 119. Se empleará el timbre proporcional á la 
cuantía del asunto, con arreglo á la eseala del art. 98, 
en todas las actuaciones que se tramiten en el Tribu
nal dejo contencioso-administrativo ó en los provincia
les de la misma jurisdicción, exceptuándose el caso de 
que el particular gozase del beneficio de pobreza, salvo 
el reintegro correspondiente, en su caso, con arreglo 
al art. 285 del reglamento sobre el procedimiento con
tencioso.

Art. 120. A los efectos del artículo anterior, el actor 
usará en el escrito de interposición del recurso la clase 
del papel sellado que á su juicio corresponda, y cuando 
existan dudas acerca de este punto, se decidirán por el 
Tribunal con arreglo á lo dispuesto en el art. 267 del 
reglamento antes citado.

Art. 121. Se empleará el papel timbrado de 3 pese
tas, clase 10.a, en los pleitos contenciosos cuya cuantía 
sea inestimable y no pueda determinarse con arreglo & 
lo que prescribe el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Si en el curso del pleito, ó á su terminación, se vi
niere en conocimiento de la verdadera cuantía del 
asunto, se reintegrará la diferencia entre el valor del 
papel invertido y el correspondiente con arreglo á la 
escala.

Art. 122., Los escritos en nombre de la Administra
ción se extenderán en papel sellado de oficio. Igual pa
pel de oficio se emplearájenlas diligencias practicadas 
á instancia del Ministerió fiscal ó de los Abogados del 
Estado, así como en los testimonios de sentencias defi
nitivas y en las notas y extractos á que hace referencia 
el art. 74 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 sobre la
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jurisdicción contencioso* administrativa, cuando la Ad
ministración sea demandante ó recurrente.

En los testimonios de autos y diligencias que se de
creten de oficio, se empleará por mitad el sellado de 
esta clase y el correspondiente á la cuantía.
^Art 123 Será aplicable á esta jurisdicción lo dis

puesto en 'el art. 99 respecto á los documentos que se 
presenten en autos, ya como fundamento de las deman
das, ya para probar acciones ó excepciones.

Sección séptima.

Jurisdicción del Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 124. En todas las actuaciones que se practiquen 
por este Tribunal para el fallo de cuentas sometidas al 
mismo, ó resolución de expedientes de alcances y rein
tegros,'se empleará siempre papel timbrado de oficio; 
pero si el fallo fuera condenatorio, entonces el respon
sable deberá reintegrar, en timbre de pagos al Estado, 
todo lo actuado, á razón de 10 céntimos.

Sección octava.

Documentes y libros en general procedentes de ÍH Íin m ííi.

Art. 125. Se usará timbre de 2 pesetas, clase II.':
1." En los expedientes gubernativos que se instru

yan en los Tribunales y Juzgados de todas clases á ins
tancia ó en interés de particulares.

2.® En los libros de conocimientos de dar y tomar 
pleitos de los Relatores, Escribanos, Secretarios de Sala, 
Escribanos de Juzgados, pudiendo servir para varios 
años, siempre que en la primera boja se haga constar 
por nota autorizada el número de folios y el año del 
timbre, no pudiendo emplearse en estos libros timbres 
sueltos engomados.

3.® En las copias ó registros de las certificaciones, 
ejecutorias y despachos que se llevan en las Cancille
rías de las Audiencias,

Art. 126. Se empleará timbre de oficio, clase 14.a:
1.° En los libros de acuerdos de los Tribunales y en 

los de entrada y salida y visita de presos.
2.® En los recibos de autos de pobres ó de oficios, en 

Ioj libros de que se trata en el artículo anterior, regla 
segunda, sin perjuicio del reintegro cuando proceda.

3." En los índices de las Cancillerías.
Art. 127. En todas las actuaciones de que se ocupa 

este capitulo se empleará el papel timbrado de la esca
la genera] que se habilite con el timbre en seco, donde 
se lea: «Administración de justicia».

Art. 128. Se exigirán en papel de pagos al Estado 
los derechos de Secretaría que se satisfacen en las Au
diencias.

Art. 129. En el reintegro del'timbre en los pleitos y 
causas tendrá preferencia en absoluto el Estado sobre 
los créditos de los demás acreedores por honorarios y 
costas.

TITU LO III 

Documentos privados en general.

CAPITULO' PRIMERO
DOC U M E N T O S  M E R C A N T IL E S

Sección primera.

D o m m e n to s  de g ir o .

Art. 130. Se considerarán dommmtos privados, para 
los efectos de esta ley, los que se extienden por parti
culares ó Asociaciones, aunque ostenten 'carácter mer
cantil, sin la intervención de funcionario público, y 
tengan por objeto la constitución, reconocimiento, no
vación ó extinción de obligaciones, ó que comprendan 
actos no valuables que la ley ha sujetado al impuesto.

Estos documentos se dividen en mercantiles y civi
les ó particulares.

Art. 131. Considérame documentos de giro, con 
arreglo á la presente ley:

1.® Las letras de cambio.
2.° Las libranzas á la orden.
3.® Los valores ó pagarés á la orden.
4.® Los cheques á la orden.
5.® Los mandatos de transferencias expedidos por 

Bancos y Sociedades contra sus sucursales.
6.® Las cartas órdenes de crédito por cantidades fi

jas, así como las delegaciones, abonarés y cualesquiera 
otros documentos mediante los cuales se realice el giro, 
entrega ó abono de cantidades en cuenta corriente.

Art. 132. Cada documento de giro llevará estampa
do el timbre del precio que corresponda á la cuantía de 
la cantidad girada, según la escala que á continuación 
se expresa:

CANTIDAD Clase. [.Timbre.

Hasta 250 pesetas..................   22.’ 0*10
De 250‘01 á 500.....................   21.* 0*25
De 500*01 á 1.000..............    20.* 0*75
De 1.000*01 á 2 000..........    19.* 1-
De 2.000*01 á 3 000 ........................  18.* 1*50
De 3.000*01 á.....5.000......................  17.* 3
De 5.000*01 á 7 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  16.* 4
De 7.000*01 & 10 000..     15.* 6
De 10.000*01 á...12 000....   14.a 7
De 12.000*01 á 15.000......................  13.* 9
Da 15.000*01 á 17.000........... . ............ 12.* 10
De 17.000*01 á...20.000......................  11.* 12
De 20.000 01 á 22.000......  10.» 15
De 22.000*01 á 25.000...........   9.* 18
De 25.000*01 á 30.000......................  8.» 20
De 30.000 01 á 35 000.....................  7.* 25
De 35.000*01 á 40.000.............. í   6.* 30
De 40.000*01 á...45.000......................  5.* 35
De 45.000*01 i ...50.000........   4.* 40
De 50.000*01 á 60.000   3.* 45
De 60.000*01 á 80.000  2.* 50
De 80.000*01 á 100.000....    I.* 75

Para los efectos de cantidad superior á 100.000 pe
setas se empleará, bien el documento timbrado, si es de 
los que el Estado expende, bien el timbre móvil de 100 
pesetas, y se unirán además al documento los timbres 
móviles necesarios para el reintegro de 75 céntimos de 
peseta por cada 1.000.

Los talones de cuentas corrientes y cheques al por
tador llevarán únicamente el timbre móvil de 10 cén
timos.

Art. 133. Las cartas órdenes sin límite llevarán á 
su expedición el timbre móvil de tina peseta; pero si se 
realizaran en cantidad superior á 1.000 pesetas, se re
integrará la diferencia con sujeción á la escala del ar
tículo 132, verificándose el reintegro con timbres móvi
les que inutilizará con su rúbrica el tenedor del docu
mento. Cuando se trate de cartas órdenes de cantidad 
limitada, llevarán asimismo á su expedición el timbre 
móvil de 10 céntimos de peseta, reintegrándose la dife
rencia con arreglo á la escala al hacerse efectivo, te
niendo en cuenta la cantidad que se realice.

Art. 134. El Estado expenderá al público las letras 
de cambio y pagarés de comercio con el timbre especial 
que marca la precedente escala. Los demás documen
tos de giro que se especifican en el artículo que precede 
se extenderán por los particulares en papel común, re
integrándolos con timbres móviles, según su cuantía.

Art. 135. Las letras que se expidan dentro del Rei
no no podrán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas 
si no se hallan extendidas precisamente en el papel que 
determina el art. 130, á no haber solicitado y obtenido 
autorización el librador, previo pago, de emplear im
presos suyos especiales en los que la Fábrica Nacional 
del ramo haya estampado el oportuno timbre. Igual
mente acontecerá con los pagarés de comercio.

Los demás documentos de giro podrán emplearse en 
la forma que el librador estime, previo reintegro con 
sellos móviles según m cuantía.

Si el giro se hiciera telegráficamente, se unirá un 
ejemplar del documento timbrado que corresponda á la 
cuantía del giro al original en que se redacte el tele
grama, autorizándolos ambos el particular y el funcio
nario que lo reciba.

Art. 136. Los documentos de giro librados-en el ex
tranjero que hayan de presentarse para su cobro en 
España, y loa que se libren en territorio donde el im
puesto del timbre no es exigible, pero que deban pa
garse donde rige, antes de que puedan ser negociados, 
aceptados ó pagados, serán reintegrados con un ejem
plar timbrado de los que el Estado expende que esté en 
proporción con la cuantía de la cantidad girada, en el 
cual se extenderán la aceptación, endoso ó recibo. Sin 
este requisito no serán admitidos enjuicio.

Igual formalidad se exigirá en los documentos de 
dicha procedencia que se expidan á favor del Tesoro ó 
sean cedidos por el mismo.

Art. 137. Las letras de cambio y demás documentos 
áe giro que se expidan en el extranjero y hayan de pa
garse también fuera de España, no devengarán timbre 
aunque se negocien en el Reino, pero sí lo devengarán 
en la forma prescrita en los artículos que preceden si 
volvieran para el protesto en la forma prevenida en el 
artículo anterior.

Art. 138. Las segundas letras, terceras y demás po
drán expedirse sin timbre, pero deberán reintegrarse 
con un ejemplar timbrado del valor y clase que corres
ponda si al ser aceptadas ó pagadas no se halla unida 
á ellas, cualquiera que sea la causa, la primera que de
bió extenderse en los timbrados que el Estado expende.

Art. 139. El aval, por acto separado de la letra de 
cambio, estará sujeto igualmente al timbre proporcio
nal como la letra.

Art. 140. El que reciba un documento de giro no 
timbrado y en la forma y cuantía que determinan los 
artículos que preceden, tendrá la obligación de devol
verlo al librador ó endosante paj¡*a que se extienda con

arreglo á lo mandado, absteniéndose los Notarios pú. 
blicos de autorizar protestos de documentos que no es
tén extendidos en el papel y timbre correspondiente»,

Art. 141. Todo documento de giro que no esté ex
tendido en el papel correspondiente del que expende el 
Estado ó reintegrado en forma, si fuera de los que se 
extendiesen en papel común, según disponen los ar
tículos anteriores, será nulo y de ningún valor, no pu
diendo admitirse por Tribunal ni oficina pública de nin
gún orden y grado, careciendo por tanto de la eficacia 
ejecutiva que los documentos mercantiles llevan apare
jada. Esto no obsta para que, como obligación pura
mente civil, pueda utilizarse la forma de enjuiciar que 
para compeler al cumplimiento de las de este último 
órden’reconoce el derecho común.

Art. 142. Se prohíbe á todas las personas, Bancos y 
Sociedades, establecimientos públicos y comercios, 
guarden en Caja por su cuenta ó cuenta ajena los efec
tos expresados que no estén en el timbre correspon
diente.

Art. 143. No se considerarán como documentos de 
comercio, y por tanto quedarán exceptuados del em
pleo del timbre, los de giro que expidan en asuntos del 
servicio la Dirección general del Tesoro y los Delega
dos de Hacienda en las provincias. Pero los encargados 
del Giro mutuo del Tesoro, cualquiera que sea la cuan
tía del giro, deberán exigir al imponente, antes de auto
rizar la libranza, un sello móvil de 10 céntimos.

S e c c i ó n  s e g u n d a .
Libros de comercio.

Art. 144. Estarán sujetos á este impuesto, y se ve
rificará su reintegro á razón de 5 pesetas en el primer 
folio y 15 céntimos en cada uno de los demás, los libros 
de Inventarios y Balances, Diario y Mayor, y á razón 
de 2 y */* céntimos por folio el libro Copiador de cartas 
y telegramas, de los Bancos, Sociedades mercantiles, 
Empresas industriales, Compañías de seguros maríti
mos y terrestres y sobre la vida, y también de los co
merciantes nacionales ó extranjeros que lleven su con
tabilidad con arreglo á las prescripciones del referido 
Código mercantil, sin cuyo reintegro previo no podrán 
ser autorizados por el Juzgado municipal del distrito 
correspondiente, bajo la responsabilidad personal que 
proceda éxigir al funcionario encargado del mismo si 
prescindiese del timbre. El reintegro se verificará en 
papel de pagos al Estado, y tendrá la nota correspon
diente suscrita por el Juez municipal que haya de au
torizar y rubricar dichos libros.

Igual deber tendrán los prestamistas por lo que se 
refiere á su libro Diario de operaciones, que podrá 
autorizarse por la Delegación de Hacienda en la pro
vincia.

Todos los libros enumerados podrán servir para va
rios años consecutivos; pero si se interrumpiese ó sus
pendiese por cualquier causa el ejercicio de la industria 
que motive el deber de llevarlos, al reanudarse deberán 
ser renovados también.

Art. 145. A igual reintegro que los libros de los co
merciantes estarán sujetos el Libro registro que á tenor 
de lo dispuesto por el párrafo segundo del art. 93 del 
Código de Comercio deben llevar los Agentes de cam
bio y Bolsa colegiados, así como los Corredores cole
giados de comercio, por lo que hace á sus libros de 
asientos á que se refiere el art. 107, y cualquiera otm 
libro que unos ú otros quisieren llevar con iguales so
lemnidades.

Sección tercera.
Acciones y obligaciones emitidas por; Oompmlai y  Sociedaif s.

Art. 146. Toda acción, certificado* ó extracto df * la 
misma, ó cualquiera otra clase de título equivalente 
representativo del capital de los Bancos, Sociedades, 
Compañías ó Empresas de crédito, ferrocarriles* ‘comer
cio, industria, minas y demás análogas, bien sean de 
cantidad fija, bien de parte alícuota, estarán s’ujetas al 
timbre de tipo pro porcional, sin perjuicio del timbre de 
19 céntimos que s e ponga en los recibos parci ales dé las 
entregas que se hagan, siempre que excedan de 25 pe
setas, tomando por base el capital nominal y con arre
glo á la siguiente escala:

CUANTIA DE LA ACCION Ú OBLIGACION Valor
del timbra.

Hasta 100; pesetas     * *........   0l75
De 100*01 á 200............. .............. 1
De 200*01 á 5 0 0 .... . . . . . . . . . .................  2
De 500*01 á 1.000.............. .............  3
De 1.000*01 á 1.500......................... 4
De 1.500*01 á 2 .0 0 0 ..................... . 5
De 2.000*01 á 2.500...,..........................   10
De 2.590*01 á 5.000. ........................... 15
fíe 5.000*01 á 7.500..........................    25
De 7.500*01 á 10.000.........................   5Q
De 10.000*01 á 20.000........................   75

l De 20,000*01 á 50.000..  ....................    100
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que contengan dos ó más acciones, satisfarán el timbre 
proporcional por cada una, sirviendo de regulador para 
determinarlo el valor de la acción.

Art. 147. Los títulos, extractos ó certificados de ac
ciones, llevarán únicamente el timbre de 10 céntimos, 
si el título, extracto ó certificado de acción á que susti
tuyan ba sido ya timbrado.

No podrá verificarse la sustitución de certificados 
por acciones definitivas sin la intervención de las Dele
gaciones de Hacienda.

Art. 148. Los títulos, certificados ó extractos de ins
cripción de acciones que no expresen valor alguno, de
berán reintegrarse con timbre de 5 pesetas por cada 
acción ó fracción.

Art. 149. Cuando se den resguardos provisionales 
para canjearlos después por los definitivos, se legaliza
rán solamente con el timbre móvil de 10 céntimos; pero 
si en el término de seis meses, que podrá ser prorroga
do por otros seis, previa autorización de la Dirección 
del ramo, no se verifica dicho canje, la sociedad satis
fará desde luego el importe total del timbre que corres
ponda al número de acciones que aquellos resguardos 
representen.

Art. 150. Los títulos, extractos ó certificados serán 
talonarios, y el timbre, cuya estampación se solicitará 
de la Dirección de este impuesto, se pondrá sobre la 
matriz, á fin de que ofrezca base cierta para la compro
bación.

Art. 151. Las acciones de Sociedades extranjeras, 
cuando se coloquen ó negocien en España, llevarán el 
timbre proporcional que corresponda á su cuantía.

Art. 152. Cuando la emisión de acciones conste por 
escritura pública y se satisfaga el impuesto de dere
chos reales correspondiente á la totalidad del capital 
emitido, no se pagará por cada acción más que el tim
bre de 10 céntimos, previa autorización de la Dirección 
general del ramo.

Art. 153. Las obligaciones ó bonos que emítanlas 
Sociedades, Bancos, Compañías de ferrocarriles ó Em
presas de todas clases, así como las Diputaciones y 
Ayuntamientos, deberán reintegrarse también con el 
timbre proporcional que determina el art. 146.

Art. 154. Las obligaciones ó certificados serán talo
narios y el timbre se estampará sobre la matriz.

Art. 155. Cuando las Sociedades ó Corporaciones 
oficiales prefieran hacer el pago total en metálico de 
las'obligá'ciónes qüe Iíáyan dé Omitir, podrán verificar
lo, previa autorización de la Dirección general del 
Tamo, con sujeción al tipo establecido en el art. 153, y 
con las formalidades que se determinen en el Reglamen
to qüe ha de dictarse para la aplicación de esta ley.

Se autoriza al Gobierno para contratar con dichas 
Sociedades y Corporaciones oficiales el pago previo y 
total de las obligaciones que hayan de emitir, á razón 
de 50 céntimos por cada 100 pesetas nominales, toman
do cada fracción por dicha cantidad.

Art. 156. Sólo están obligadas al requisito del tim
bre las obligaciones y acciones, tanto nacionales como 
extranjeras, en el momento de colocarse ó negociarse 
por primera vez, no necesitando este requisito las que 
permanezcan en cartera sin negociar ó pignorar,

Art. 157. Cuando las Sociedades presenten sus obli
gaciones ó acciones en la Fábrica Nacional del Timbre 
para este efecto, remitirán una relación autorizada al 
Centro directivo y otra á la Administración de Impues-, 
tos y Propiedades de la provincia donde se hallen domi
ciliadas, en la qué conste el número de aquéllas que 
deben ser timbradas, numeración de las mismas, su va
lor nominal y la fecha en que estén autorizadas.

Las Sociedades que tengan su domicilio fuera de 
Madrid podrán sustituir el timbrado de la Fábrica po
niendo el respectivo timbre suelto sobre la matriz de las 
acciones y obligaciones, inutilizándole con la fecha del 
«lía de su colocación, y dando cuenta á la Administra
ción del ramo.

Art. 158. Llevarán timbre de 10 céntimos:
Las cédulas hipotecarias emitidas por los Bancos te

rritoriales, debiendo colocarse el móvil correspondiente 
entre el talón y la matriz,

Art. 159. Las Sociedades, bien cuando la Adminis
tración lo reclame, bien cuando por sus agentes se les 
gire una visita, tendrán la obligación de manifestar la 
feohaó fechas en que dichos documentos se emitan ó 
negocien á fin de averiguar si los timbres que conten
gan fueron puestos á su debido tiempo, y de exhibir 
las matrices ó talones de los mismos en que aquéllos se 
hayan fijado.

Sección cuarta.

Pólizas de seguros war(timos > terrestres y sobre la vida. ¿
Art. 160. Las pólizas ó certificados de inscripción 

relativas á dichos contratos que no se otorgan por es

critura pública, estarán sujetos al mismo tipo propor
cional que los documentos públicos.

Art. 161. El timbre afectará tan sólo á las pólizas 
matrices ó principales. En las copias ó traslados de las 
mismas únicamente se pondrá el timbre móvil de 10 
céntimos.

Art. 162. Se entiende por póliza matriz, para los 
efectos de esta ley, el ejemplar que quede en las ofici
nas de la Compañía de seguros.

Art. 163. Las pólizas ó certificados de inscripción se 
legalizarán con timbre suelto de la clase que corres
ponda, el que será inutilizado bajo su responsabilidad 
por los Directores, Subdirectores ó Gerentes de las 
Compañías en sus distritos ó provincias, ó con el sello 
de la razón social de las mismas Compañías.

Art. 164. Las tres clases de pólizas conocidas con 
los nombres de provisionales, abiertas y flotantes, se 
reintegrarán con el timbre de 10 pesetas, empleándose 
además en cada uno de los seguros que produzcan el 
timbre proporcional según su cuantía.

Las de seguros sobre la vida, cuando no conste el 
capital fijo á que tenga derecho el asegurado, se rein
tegrarán igualmente con el timbre de 10 pesetas.

Art. 165. A las pólizas de seguros que por sí mis
mas constituyan el recibo de la primera, deberá fijár
seles, además del timbre que por su cuantía represen
ten, el móvil de 10 céntimos para el percibo de cada 
prima.

Art. 166. Los suplementos de reducción de seguros 
no estarán sujetos al uso del timbre siempre que no se 
extienda nueva póliza, ni tampoco los suplementos de 
ampliación si la cuantía de ésta, agregada á la del pri
mitivo contrato, no exigiese timbre de clase superior 
al de dicha póliza; fpero si excediese, se satisfará el 
timbre por la diferencia ó aumento. Los reemplazos á 
nuevas pólizas que tengan por objeto sustituir á otros, 
devengarán el timbre con arreglo á lo preceptuado en 
los artículos 146 y 147,

Art. 167. No quedan sujetas á las disposiciones de 
esta ley, las Sociedades españolas por los contratos que 
efectúen en el extranjero.

Las Sociedades extranjeras tendrán obligación de 
satisfacer el timbre con arreglo á los precedentes ar
tículos por los contratos que realicen en España.

Art. 168. Los Directores y Gerentes de las Socieda
des serán responsables del pago del timbre, sin perjui
cio de que perciban su importe de los interesados en 
los seguros.

Art. 169. Quedan facultadas las Empresas de esta 
clase para contratar con el Estado uú encabezamiento 
por el timbre á razón de una peseta por cada 1.000 de 
las sumas aseguradas según los contratos celebrados y 
asientos de las inscripciones.

Sección quinta.

libros de actas y otros documentos que llevan ó expiden 
las Sociedades de todas clases que tengan un fin utilitario.

Art. 170. Se reintegrarán con timbre de 10 pesetas, 
clase 6.a, los nombramientos ó títulos de Directores, 
Gerentes ó representantes de las Sociedades así mer
cantiles como civiles.

Art. 171. Llevarán timbré de 5 pesetas, clase 8.a:
1.° Los títulos de los socios.
2.° Los de los empleados que no tengan una consi

deración especial por la que debieran tributar de otra 
suerte, si su sueldo excede de 1.500 pesetas anuales.

3.° Los inventarios ó balances que anualmente tie
nen obligación de formar, después de examinados y 
aprobados en Junta general de accionistas ó asociados, 
y que por duplicado deben formular la gerencia ó di
rección de toda Spciedad, así como el certificado del 
acta de aprobación que á los mismos se acompaña.

4.° Los documentos de resguardo que se den por 
depósitos de alhajas y efectos análogos, satisfagan ó no 
premio de custodia.

Art. 172. Se pondrá timbre de una peseta en los li
bros de actas de las Cámaras de Comercio y Sociedades 
de todas clases que con arreglo al Código de Comercio 
tengan obligación de llevarle, y en las certificaciones 
que de dichas actas se expidan.

Art. 173. Llevarán el timbre especial móvil de 10 
céntimos:

1.° Los documentos de resguardo de metálico, efec
tos públicos ó de Sociedad de crédito mercantiles ó in
dustriales, cuando no disfruten por el depósito interés 
alguno.

2.* Los vendis de los comerciantes y fabricantes, 
sean ó no intervenidos por la Administración.

Y 3.o Toda cuenta ó balance y cualquiera otro do
cumento análogo que produzca cargo ó descargo, no 
empleando más que un solo sello en cada uno de di
chos documentos, sean los pliegos que quiera los que 
el mismo tenga.

Art. 174. Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
y de Socorros usarán en sus libros el timbre de oficio, 
teniendo el deber de emplear el timbre móvil de 10 
céntimos en el libro matriz de sus operaciones por cada 
empeño ó préstamo que llegue ó exceda de 50 pesetas, 
cuyo timbre inutilizará con su rúbrica el Jefe encarga
do de este servicio. Se exceptúan las pólizas de présta
mos con garantía de efectos públicos, las cuales se ha
llan sujetas al pago del timbre proporcional señalado 
por la escala gradual del art. 21 de esta ley.

CAPITULO II 
Sección primera.

Documentos expedidos por particulares 6 Sociedades civiles.
Art. 175. Los documentos privados que no tengan 

carácter mercantil, y en los cuales la cuantía de la 
obligación exceda de 25 pesetas, estarán en principio 
sujetos al timbre proporcional que para los instrumen
tos notariales señalan los artículos 14 y 15 de esta ley, 

Exceptuanse del anterior precepto:
1.° Los contratos de inquilinato ó de arriendo de 

fincas, que contribuirán en la forma y cuantía que má3 
adelante se fijará.

2.° Los recibos de cantidad, cualquiera que sea la 
causa ú origen que los produzca, que estarán sujetos al 
timbre especial móvil de 10 céntimos.

Y 3.° Los inventarios, particiones y adjudicaciones 
de bienes de testamentaría ó de abintestato, que por 
exigir la aprobación judicial hayan de presentarse* 
ante los Tribunales, con arreglo á lo que determinan 
los artículos 1.077 y 1.081 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuyos documentos se extenderán en papel común, 
reintegrándose en timbre de pagos al Estado, á razón de 
una peseta por cada pliego, cuando una vez aprobados 
por la Autoridad judicial se protocolicen, desde cuyo 
momento dichos documentos estarán sujetos al timbre 
en la forma y cuantía que los notariales por haber de
jado de ser documentos privados.

Si no se protocolizasen, entonces se reintegrará en 
en el papel correspondiente á su cuantía en su primer 
pliego, con arreglo álos artículos 14 y 15 antes citados, 
y los restantes á razón de 75 céntimos.

Art. 176. Para regular la cuantía del timbre corres
pondiente al primer pliego en los documentos privados 
sujetos al timbre proporcional, se atenderá á las si
guientes reglas:

1.a En los inventarios, avalúos, particiones y adju
dicaciones de herencia al importe líquido del caudal, 
después de deducir las deudas hereditarias, á no ser 
que se adjudicasen por el mismo documento bienes en 
pago de las mismas á los herederos, pues en este caso 
la base reguladora será todo lo inventariado.

2.a En los préstamos ó depósitos de cantidades ó 
efectos que no tengan un tipo y concepto en la see- 
ción 5.a, cap. I de este mismo título, el importe de lo 
prestado ó depositado.

Y 3.a En toda clase de contratos, ventas ó traspasos 
en que haya transmisión de valores ó efectos y no ten
gan un tipo determinado en la ley, el precio líquido 
que se estipule.

Art. 177. Quedan gravados con timbre fijo de una 
peseta, clase 12, las certificaciones ó cualquier otro do
cumento eqnivalente que expidan los Directores facul
tativos de los balnearios públicos, exceptuando á los 
pobres de solemnidad, cuyo timbre, que será móvil de 
igual precio, se fijará en el asiento respectivo del libro 
que lleve el referido Médico Director, quien lo inutili
zará con su rúbrica.

Con igual timbre contribuirán las certificaciones de 
vacunación, exceptuando también las expedidas á fa
vor de pobres de solemnidad.

Art. 178. Igualmente se reintegrarán, y á razón de 
25 céntimos de peseta cada una, todas las hojas de los 
libros que se lleven, para las apuestas en espectáculos 
públicos, así por las Empresas como por los interme
diarios.

Art. 179. Contribuirán por el tipo fijo de 10 cén
timos:

1.° Los bástanteos que hagan los Letrados de toda 
clase de poderes.

2.° Las consultas que evacúen los Abogados, y los 
informes facultativos ó periciales de todas clases, á me
nos que se hicieran en forma de certificación, en cuyo 
caso deberá extenderse en papel de 2 pesetas, como to
das las certificaciones en general.

3.° Los libros de actas que lleven los Ateneos, Aca
demias, Colegios gremiales, Casinos y toda clase de 
Sociedades de recreo, por/ cada sesión que celebren, 
inutilizando el timbre el Presidente con su rúbrica.

4.° El nombramiento de cualquier cargo que se 
haga en las mismas, sea ó no retribuido, cuyo timbre 
se pondrá á continuación del acta relativa á la sesión 
en que hubiese sido acordado.
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5.° Los recibos de cualquier cuota de entrada, men
sual ó por cualquier plazo y cantidad que se exija á los 
socios de las citadas Sociedades. Estos recibos deberán 
ser talonarios, y el sello se fijará entre el talón y la ma
triz, para que pueda ser objeto de comprobación.

6.° Los billetes de espectáculos públicos, cuyo pre
cio,' junto ó separado de la entrada, exceda de una 
peseta. Dichos billetes serán talonarios, á fin de que 
puedan dividirse entre matriz y talón. Las Empresas po
drán contratar con la Administración el pago del tim
bre, tomando como tipo mínimo la mitad de las locali
dades que tengan anunciado dicho precio. Cuando no 
haya esta base, la Administración hará un cálculo com
parativo con espectáculos análogos.

7.° Las licencias ó permisos que conceden los par 
ticulares para la caza y pesca en sus propiedades.

8.° Todos los específicos y aguas minerales de cual
quier clase, cuando se pongan á la venta, fijándolo en 
la etiqueta exterior del frasco ó botella, caja ó paquete 
que lo contenga.

9.° Los libros ó registros de viajeros que lleven los 
hoteles y fondas, y en las papeletas de aviso relativas 
á los mismos que se exijan por las oficinas de policía; 
debiendo colocarse el timbre en el asiento de cada via
jero y en el aviso, y lo inutilizará con su rúbrica el 
dueño, arrendatario ó encargado del establecimiento.

10. Los anuncios de todas clases que se fijen en los 
sitios públicos, tranvías, ómnibus y demás carruajes 
públicos, estaciones de ferrocarril, cafés, tiendas, al
macenes y otros locales análogos. Cuando se trate de 
anuncios en que sin ser oficiales haya de intervenir la 
Autoridad, sea ésta del orden y jurisdicción que quie
ra, deberá inutilizarse el timbre con la rúbrica ó sello 
del autorizante.

11. Los anuncios de los telones de teatro.
12. Los recibos que se expidan' de cantidad supe

rior á 25 pesetas.
13. Los billetes de toda rifa de carácter eventual, 

cuya celebración se conceda por la Autoridad, serán 
talonarios, y antes de proceder á su venta se presenta
rán «a la Administración de Impuestos y Propiedades 
para satisfacer el impuesto de - Timbre que corresponda 
á razón de 5 céntimos por billete/Lar referid& Adminis- 
tracíón estampará el sello, previo el pago, «n el talón y 
la matriz, á fin de que pueda ser fácilmente compro
bado.

Sección segunda.
De los contratos de inquilinato.

Art. 180. Los contratos sobre arriendos, subarrien
dos, traspasos de fincas urbanas y toda otra clase de 
inquilinatos, deberán extenderse precisamente en pa
pel timbrado del que expendan las dependencias del 
Estado ó de quien en él estuviese subrogado.

Art. 181. La base para el timbre en los contratos á 
que se refiere el artículo que precede, será el importe 
del alquiler de un año, y la escala para su tributación 
la siguiente:

CUANTÍA UBL CONTRATO - ■ Clase.. ,■ Timbra.

Desda 25 pesetas anuales á 50. 19/ 0‘10
Desde 50*01 * > á 100. 18.* 0*25
Desda 100*01 * » á 150. 17/ 0*50
Desda-'--- 150*01 » * á 200. 16/ 0*75
Desda 200*01 > » á 300. 15/ 1
Desde 300*01 * » á 400. 14/ 1*50
Desde 460*01 » » á 600. 13/ 2
Desde -600*01 > » á 1.000. 12/ 3
Desde 1.000*01 * » á 2.000 . 11/ 5
Desde 2.000*01 * » á 3.000. 10/ 10
Desde 3.000*01 » » á 4.000. 9/ 15
Desde 4.000*01 » * á 5.000. 8/ 20
Desde. 5.000*01 » » á 6.000 . 7/ 25
Desde 6.000*01 * » á 7.000 . 6/ 30
Desde 7.000*01 » » á 8.000. 5/ 35
Desde 8.000*01 * » á 10.000. 4/ 40
Desde 10.000*01 » » á 15.000. 3/ 50
Desde 15.000*01 » » á 20.000. 2/ 75
Desde 20.000*01 » » á 30.000, L* 100

Art. 182. Loa contratos que excediesen de 30.000 
pesetas, sea cualquiera su cuantía, se extenderán en 
papel de la clase primera, ó sea de 100 pesetas, debien
do unirse además los timbres móviles precisos para que 
satisfagan 0*50 pesetas por cada 100 pesetas ó fracción.

TÍTULO IV
Investigación y  sanción correccional.

CAPÍTULO PRIMERO
INVESTIGACIÓN

Art. 183. La investigación del timbre del Estado 
estará privativamente á cargo de funcionarios depen
dientes del Ministerio de Hacienda; sin embargo, mien
tras dure el concierto celebrado con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á virtud del art. 16 de la ley 
de Presupuestos de 1892-93, se ejercerá la investiga

ción para el cumplimiento de los preceptos de la pre
sente ley por los dependientes de la expresada Compa
ñía subrogada en los derechos de la Hacienda.

Esto no obstante, conservarán su carácter de Ins
pectores permanentes del impuesto del Timbre, dentro 
del territorio de su distrito administrativo, los liquida
dores del impuesto de Derechos reales y transmisión 
de bienes.

CAPÍTULO II
SANCIÓN CORRECCIONAL

Art. 184, No será admitido por las Autoridades, Tri
bunales y oficinas, tanto del Estado como de la provin
cia ó del Municipio, ni tampoco por las de Sociedades ni 
por los particulares, documento alguno que carezca 
del timbre correspondiente, bajo la responsabilidad de 
la multa que proceda y en su caso del reintegro además.

Art. 185. Toda falta ú omisión en el uso del timbre* 
excepción hecha del especial móvil de 10 céntimos, 
será ante todo reintegrada y castigada ó corregida con 
la multa del triplo de la cantidad que se hubiese de
fraudado.

Art. 186. La omisión del timbre especial móvil de 10 
céntimos, además del reintegro, se corregirá con una 
multa de dos pesetas por cada timbre que se hubiera 
omitido.

En ninsruno de los casos á que hacen referencia este 
artículo y el anterior, podrá exceder la cuantía de la 
multa de °5 000 pesetas.

Art. 187. En igual responsabilidad administrativa 
que la prescrita en los artículos que preceden, se incu
rrirá cuando se advierta que se ha utilizado timbre de 
año distinto al de la fecha en que se hallaren extendi
dos ú otorgados los documentos sujetos á este impues
to, sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad que 
pudiera originarse y de la que hubiesen ó pudiesen en
tender los Tribunales ordinarios.

Art. 188. Serán responsables siempre del reintegro 
y multa los obligados por la ley al uso del timbre que 
le hubiesen omitido ó hubieran empleado uno de clase 
que no sea la correspondiente.

Las Autoridades, funcionarios, Corporaciones,; So
ciedades ó particulares que hubiesen admitido docu
mentos ó escritos de cualquier clase de los sujetos al ¡ 
impuesto del timbre sin que en ellos apareciese el pres-, ¡ 
crito por la ley, serán responsables subsidiariamente 
del reintegro con los que debieron emplearle, quedan
do además sujetos al pago de una multa igual á la im
puesta á los primeramente responsables.

Art. 189, A pesar de lo dispuesto en el artículo an
terior, las infracciones que cometan los funcionarios 
del ramo de comunicaciones dando circulación á plie
gos, cartas ó paquetes de los no exceptuados del uso 
del timbre de Correos, serán castigados, sea cualquiera 
la importancia de la defraudación, con la multa de 50 
pesetas.

Art. 190. La facultad de corregir administrativa
mente las infracciones del Timbre del Estado será pri
vativa de las Autoridades económicas, y al efecto, las 
Autoridades ó funcionarios públicos que las notaren, 
así como los particulares que quisieran denunciarlas, 
deberán ponerlas en conocimiento de los Delegados de 
Hacienda en las provincias á que correspondan, los 
cuales las corregirán por sí fallando los expedientes, á 
no tratarse de funcionarios ó Autoridades que no tuvie
sen dependencia ninguna de ellos, con arreglo á las le
yes, en cuyo caso se limitarán á tramitar las denuncias 
ó expedientes elevándolos á la Superioridad para su re
solución; no dando curso á las reclamaciones que se for
mulen por los responsables sin que previamente garan
ticen el reintegro y la multa que proceda.

Art. 191. Las responsabilidades en que incurran los 
Ayuntamientos, Diputaciones y otras Corporaciones ofi
ciales, serán satisfechas por la entidad ó Corporación 
infractora, si bien con el derecho de repetir contra to
dos y cada uno de los individuos que pertenecieron á 
las mismas en las épocas en que las faltas se cometie
ran. No serán admisibles á dichas Corporaciones en sus 
cuentas ó presupuestos de gastos las cantidades satis
fechas en tal concepto, sin que previamente justifiquen 
haber dirigido los procedimientos de apremio necesa
rios para hacerlas efectivas de los individuos á quienes 
alcancen, ó haber sido éstos ineficaces por insolvencia 
legal acreditada de los mismos.

Art. 192. Los Bancos, Sociedades mercantiles, Em
presas industriales, Compañías de seguros, marítimos, 
terrestres y sobre la vida que no exhibiesen sus libros á 
los agentes de la Administración ó á los subrogados en 
ellos, incurrirán por esta negativa en la multa de 100 
pesetas por la no exhibición de los mismas; y en igual 
responsabilidad incurrirán los Agentes de Bolsa y Co
rredores de Comercio por su Libro registro, y los pres
tamistas por el Diario de operaciones; todo sin perjui
cio de las demás responsabilidades á que puedan estar

afectos por las faltas que se advirtieren por los Agen
tes de la investigación.

Art. 193. Las responsabilidades en que paedan in
currir las Empresas, Bancos y Sociedades serán siem
pre exigibles de la entidad á que sea imputable la fal
ta, cualquiera que fuese la modificación, cesión ó tras
paso que de la misma se haga en favor de terceras per
sonas ó colectividades, siendo éstas responsables de las 
faltas contraídas por aquéllas.

Art. 194. De las infracciones del Timbre que se co
metan por los Bancos y Sociedades en toda clase de do
cumentos por ellos expedidos ó autorizados, sea quien
quiera la persona ó personas, entidades ó Corporacio
nes á cuyo favor estén librados, responderán en primer 
término y directamente dichas Sociedades ó Bancos en 
la forma que queda indicada, y sólo del reintegro sub
sidiariamente aquellas á quienes interese la existencia 
de los documentos.

Art. 195. Los dueños de establecimientos públicos 
de todas clases que consientan la fijación de anuncios 
en sus dependencias, sean éstas las que quieran, res
ponderán desde luego de la multa que proceda impo
ner por la infracción, subsidiariamente, del importe del 
timbre, y además una multa de 5 á 100 pesetas, según 
la importancia de la defraudación.

Art. 196. Todas las multas que se impongan, gu
bernativa ó judicialmente, cuando no sea por infraccio
nes de la ley Electoral ó de las Ordenanzas municipa
les, se harán efectivas en papel de pagos al Estado. Las 
que se impongan por estas últimas, lo serán en el pa
pel especial que para el objeto creó la Real orden de 11 
de Agosto de 1890 para,infracciones de la ley Electoral, 
y en el especial que también existe para multas muni
cipales que impongan los Ayuntamientos.

Si la cuantía de la multa exigiera varios pliegos, se 
pondrá nota expresiva en las dos partes del pliego de 
más valor, y de referencia, en los demás.

Las fracciones de multas gubernativas ó judiciales 
no especiales, cuya cuantía sea de 15 á 25 céntimos, se 
pagarán con timbre móvil de este valor, y las menores 
de 15 céntimos con timbre móvil especial de 10 cén
timos.

Art. 197. Corresponde al Ministro de Hacienda la fa
cultad de condonar las multas impuestas por infraccio
nes de la ley déf Timbre, excepto en la parte que co
rresponda al denunciador, ya sea éste oficial ó par
ticular.

Las multas impuestas á los funcionarios del ramo 
de Comunicaciones, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 189 de esta ley, no serán en ningún caso con
donadas.

Art. 198. Para solicitar la condonación de las mul
tas serán requisitos indispensables que haya precedido 
el reintegro exigido y el ingreso de la tercera parte de - 
multa que corresponda al denunciador, si le hubiere.

Art. 199. Queda derogada toda la legislación ante
rior sobre el Timbre del Estado, y el Ministro de Ha
cienda dará cuenta á las Cortes de la presente.

ARTÍCULO ADICIONAL

Los documentos exentos del impuesto por las dispo
siciones vigentes en las provincias Vascongadas y en 
Navarra, lo satisfarán en todos los casos en que hayan 
de surtir sus efectos fuera de ellas.

Los documentos, tanto públicos como privados, que 
se otorguen en .el extranjero, pero que hayan de surtir 
efecto en territorio español donde rige el impuesto del 
Timbre, no serán admitidos, por los Tribunales ni por 
las oficinas del Estado, la provincia ó el municipio, nj 
los particulares á quienes afecten estarán obligados á 
reconocerles eficacia jurídica mientras no se reintegren 
en igual forma y cuantía que los documentos análogos 
tributan en España.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Las personas, Sociedades y Corporaciones que - 

en el plazo de seis meses, á contar desde la fecha de esta 
ley, se presenten á satisfacer los derechos de Timbre 
debidos con anterioridad, disfrutarán del beneficio de ■ 
liquidar con arreglo á las tarifas vigentes en la época 
en que hubiere tenido lugar el acto sujeto al impuesto, 
sin devengar multas aunque en ellas estuvieren in- ' 
cursos. ■

2.a Las responsabilidades en que se haya incurrido • 
por infracciones de la legislación anterior del Timbre 
del Estado que no hubiesen ;®ido hechas efectivas al > 
publicarse la presente ley, se liquidarán y exigirán con 
arreglo á ésta, caso de que no sean condonadas^ ,

Y 3.a No existiendo todas las clases de papel y tim
bres que la presente ley crea, las cuales se pondrán á 
la venta el 1,° de Enero de 1893, en todos los actos y 
contratos en que haya alteración en la cuantía, se em«. 
picará el papel que existe 4 la venta, supliente son tim-



Gaceta de Madrid.—Núm. 267 23 Septiembre 1892 1043
    ' ’ -  ' - ■     ' - __________

bres móviles las diferencias ó reintegrando si se trata
se de otra clase de documentos. Igualmente en las ac
tuaciones judiciales continuará usándose, basta 1.° de 
Enero próximo, el papel común timbrado, si bien em
pleando las clases y precios nuevamente establecidas.

Aprobada por S. M. Madrid 15 de Septiembre de 1892. 
— E l Ministro de Hacienda, J u a n  d e  l a  Concha  Ca s t a 
ñ e d a .

REALES DECRETOS
D e acuerdo con el Consejo de Ministros; á propuesta 

del Ministro de Hacienda;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que la plaza de Interventor de 

la Delegación de Hacienda de España en París, que tie- 
ifó asignada en el vigente presupuesto la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, sea desempe
ñada en lo sucesivo por un Jefe 'de Administración de 
cuarta clase, que era la  que tenía señalada con ante
rioridad á 1870.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d,e Hacienda,

«ffus&n Isa C o c o l ía  C a s ta ñ e d a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Gustavo Elers, Inter
ventor de la Delegación de Hacienda de España en Pa
rís, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Hácienda,

¿ u s m  d© C a s t a s i s & a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Interventor de la Delegación de 
Hacienda de España en París, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta Clase, á D. Florentino de 
la Peña y Rúcabado, qué es Jefe de Negociado de pri
mera clase de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J ies&si d© l a  €?cm cfi& C hrst& iiéd» .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Ignorándose la residencia de los Sres. D. J. Casas, Don J. Ousachs y Cusachs y del Sr. Luque y Roselló, á quienes S. M. el Emperador de Alemania se sirvió conceder medallas pequeñas de oro con motivo de la Exposición de Pintura y Escultura organizada el año pasado por la Sociedad de A rtistas de Berlín, se ruega á dichos señores pasen por sí, ó por persona debidamente autorizada, á recogerlas, previo recibo, á la Subsecretaría de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los R eg istros civil y  de la, propiedad y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto ante el Juzgado de Fuente de Cantos por el Notario de Montemolín D. Ignacio Murillo y López contra la negativa del Registrador de la propiedad de aquel partido á inscribir una escritura de permuta, pendiente en este Centro en virtud de alzadadel Registrador:  ,Resultando que por escritura de 13 de ju lio  de 1891, Doña Paula de Reyes y Calvo, viuda, dio por vía de permuta á Don José Cabanílias Barragán una «asaque le pertenecía por herencia de su padre, y presentada esa escritura en el Registro, de la propieda de Fuente de Cantos, fué denegada por carecer de capacidad legal la transfe rente para verificar la enajenación, mediante no haberse practicado la liquidación de la sociedad conyugal, defecto insubsanable con arreglo a la Resolución de 21 de Febrero de 1889:Resultando que D. Ignacio Murillo López, Notario autorizante de la escritura denegada, promoviócontra la calificación relacionada el recurso que previene el art. 57 deí Reglamento hipotecarlo, y fundó su reclamación: en que tiene personalidad para entablarla, porque el Registrador ha negado á la otorgante la capacidad legal que á tenor de la Instrucción ha debido apreciar el recurrente por su propio juicio; que la resoluoion citada en la nota es inaplicable al easo de Doña )

Paula Reyes, que no adquirió la finca á título oneroso, ni durante su matrimonio, sino antes de éste y por herencia paterna; que la dicha señora aportó la finca en cuestión á su marido en calidad de dote inestimada; luego suelto el m atrimonio es obvio puede disponer de ella con entera libertad; y á mayor abundamiento que en el mismo Registro en las inscripciones posesorias á favor de Doña Paula Reyes, consta que la liquidación de la sociedad conyugal se hizo privadamente al ocurrir la muerte del marido de la citada señora: Resultando qué el Registrador de la propiedad ál evacuar su informe limitóse á sostener que carece de personalidad para promover el recurso el Notario Sr. Murillo, en atención á que el defecto en que se funda la nota nace del diferente estado civil de la otorgante, consignado en las inscripciones, y es ajeno, por ende, á la validez del instrumento:Resultando que el Juez delegado estimó competente al Notario para promover el recurso, y declaró que la escritura por él autorizada no es defectuosa y debe ser inscripta, resolución que se basa: en que apreciada por el Notario á su ju icio y criterio legal la capacidad de la otorgante, es justo se le permita defender su calificación contra la del Registrador; y en que dueña Doña Paula Reyes de la finca en cuestión por título hereditario, es claro que no pueden alterar su derecho sobre la misma las operaciones resultantes de la liquidación de la sociedad conyugal:Resultando que elevado el recurso á la Superioridad á virtud de alzada del Registrador, presentó escrito el Notario, invocando en apoyo de su personalidad para recurrir, la Resolución de 12 ae Diciembre de 1891:Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos:Resultando que el Registrador de la propiedad acudió para ante este Centro contra el acuerdo de la Presidencia, y defendiendo su calificación en el escrito que al intento presentó, adujo éstas razones: que la incompetencia del Notario para recurrir, queda probada por lo que ya se ha expuesto, y por las Resoluciones de 20 de Mayo y 6 de Julio de 1879, y que siempre, y en todo casó, Cualquiera que sea la procedencia de los bienes, una vez disuelto el vínculo conyugal, hay que practicar la liquidación de esta sociedad, y hacer después las adjudicaciones correspondientes, sin lo que no serán inscribibles las transmisiones que se otorguen, doctrina contenida en la ya citada Resolución de 21 de Febrero de 1889: Vistas las Resoluciones de este Centro de 24 de Abril de 1885 y 21 de Febrero de 1839:Considerando que en estas dos Resoluciones se establece claramente la doctrina de que, así como disuelta la Sociedad legal sólo la liquidación del caudal puede conducir ál resultado de si hay ó no gananciales, con todos los efectos jurídicos que de tal premisa emanan, aquélla disolución no influye en nada en la capacidad de cada cónyuge para disponer de lo que privativamente le corresponde:Considerando que la finca permutada por Doña Paula Reyes consta inscrita á su nombre en el Registro por título de herencia paterna, apareciendo además que la aportó á su matrimonio en calidad de dote inestimada, por lo cual es visto que dicha finca no perteneció á la sociedad conyugal en tiempo alguno, sino que siempre la conservó dicha señora en su patrimonio particular; estado de derecho que no ha podido alterar la disolución del matrimonio, según declaraba la Resolución de 24 de Abril de 1885:Considerando que otra doctrina distinta desconocería en su propia esencia el sistema legal de gananciales que, creando entre los cónyuges una verdadera sociedad de ganancias ó beneficios obtenidefs por cualquiera de ellos durante el m atrimonio, respeta, empero, y deja fuera de esa comunidad los bienes que á cada uno apartadamente pertenecen:Considerando, en cuanto á la cuestión de personalidad del Notario planteada por el Registrador, que éste niega en puridad á Doña Paula Reyes capacidad jurídica para disponer del inmueble, lo cuál vale tanto como declarar nulo el contrato por un defecto intrínseco, siendo por ende pertinentes al caso las Resoluciones de 5 de Marzo de 1888 y 13 de Diciembre de 1889, que prueban la competencia del Notario D. Ignacio Murillo para promovor este recurso;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada.Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1892.=- El Director general, Antonio Molléda. =  Sr. Presidente de la Audiencia de Cácéres*

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador de la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de venta, pendiente en este Centro en virtud de alzada del citado Registrador:Resultando que D. Juan García Candela apoderó á su hijo D. Manuel en documento público: 1.°, para que pudiera comprar en su nombre cualesquiera clase de fincas rústicas ó urbanas, pagando el precio al contado ó á plazos, según creyera más ventajoso; 2.°, para que pudiera dar cantidadés á préstamo y recaudar las que procedieren de pagarés ó préstamos escriturarios, cobrar intereses vencidos, liquidar con los deudores, y concederles espera ó renovar la concedida con los mismos, mayores ó menores intereses; 3.°, para que perciba cuantas cantidades correspondan al mandante en metálico, dando recibos y cartas de pago, cancelando las hipotecas ó embargos que existieren sobre los bienes de los deudores ó sus fiadores; y 4.°, para que arriende dichos bienes por el tiempo, precio y condiciones que estime convenientes, y desahucie á los inquilinos ó colonos cuando lo considere oportuno:Resultando que en uso de tal poder otorgó un contrato en Jijona D. Manuel García López el día 30 de Julio de 1891, por virtud del que compró á D. Joaquín Picó Iborra, en precio de 5.500 pesetas, dos fincas hipotecadas por 3,250, á favor de D. Juan García Candela, y como esta cantidad era parte de aquel precio, dió el Sr. García López por satisfecha y pagada dicha suma, y por cancelada la hipoteca constituida para su garantía sobre las fincas compradas:.Resultando que presentada la dicha escritura en el Ré- gistro de la propiedad de Jijona no fué admitida su inscripción, porque el mandatario no tiene facultades para recibir en pago de los créditos las mismas fincas hipotecadas, extinguiendo aquéllos; en cuanto á la segunda finca objeto del contrato, porque ocho áreas de la misma no corresponden al transferente, y, por lo tanto, las restantes 16 áreas no se pueden inscribir, porque no aparecen todos sus linderos, y en cuanto á la cancelación, porque no es inscribible la venta de qué es consecuencia:Resultando que impugnada en vía gubernativa la anterior calificación por el Notario Sr. Ruzafa, sostuvo este funciona- rin que  ̂el documento en cuestión sedialla extendido con sujeción á las formalidades y prescripciones legales, aserto que íundó aduciendo; que es obvio que si el Sr. García López

hubiera cancelado en un documento el crédito existente contra  las fincas y en otro distinto las hubiese comprado, habría realizado dos contratos, á no dudar, comprendidos en los límites de su mandato, luego no hay razón para estimarlo de otra manera y negar la inscripción por la circunstancia meramente accidental de haberse incluido ambos contratos en un solo acto y un mismo instrumento; y que dadas las resoluciones de 14 de Marzo y 10 de Noviembre de 1876,15 de Marzo de 1878, 8 de Junio del propio año y 18 de Septiembre de 1880, hay que convenir en que procede, con respecto á la finca de que se han segregado las ocho áreas, inscribir las 16 restantes, ya que aparecen registradas á favor del vendedor:
Resultando que oído el Registrador informó: que es indudable que el mandatario ha transpasado los límites del mandato, dado que ni se le facultó más que para simples compras, y no para contratos compuestos, ni pudo satisfacer el precio más que en las dos formas que se le impusieron, esto es, al contado ó á plazos; que tampoco puede aplicarse al caso el precepto del art. 1.715 del Código civil, pues p rimero habría que demostrar que el mandatario cumplió el mandato de una manera más ventajosa para el mandante que la señalada por éste, puesto que tal ventaja no resulta por modo evidente en el caso particular de que se trata; que aunque es verdad que el poder habilita para comprar y para cancelar, es preciso hacer uso de tales facultades en actos separados y distintos; y que es también procedente la calificación, en cuanto á su segundo extremo, porque las resoluciones que alega el recurrente son impertinentes:Resultando que el Juez delegado acordó para mejor.proveer que compareciese el poderdante D. Juan García Candela ante la presencia judicial, á fin de que manifestara bajo juramento si la escritura de compra otorgada por su hijo y apoderado D. Manuel ló había sido con su anuencia, era por él aceptada y pretendía su inscripción en cuanto á 16 áreas de la segunda finca comprendida en el contrato, ya que las otras ocho de la misma no están inscritas á favor del trasmitente; y hecho así, declaró el compareciente que aceptaba el contrato en todas sus partes y consentía en que sólo se inscribiesen á su nombre las 16 áreas de la segunda finca que aun tiene inscritas el vendedor:Resultando que en vista da estás manifestaciones, y á fin de obtener mayor aclaración del Registrador en cuanto á la segunda parte de la nota impugnada, pidióse á dicho funcionario nuevo informe, que evacuó copiando la descripción de la segunda finca, ta l  y como aparece del Registro y la de la porción segregada, después de lo que, añadió que no se creía con atribuciones para calificar lo nuevamente actuado, con arreglo al art. 18 de la Ley que limita la facultad de los Registradores á las escrituras públicas:Resultando que el Juez delegado declaró bien extendido el documento, que es> por ende, inscribible, íntegramente en cuanto á la primera finca que comprende, y parcialmente, esto es, en lo relativo á la parte no segregada de la segunda, acuerdo que se funda: en que dados los términos del mandato conferido á D. Manuel García López, es indudable que el acto por éste verificado se encerró en los límites de aquél, ya que la compra en cuestión fué otorgada al contado, y que el mandatario tenía facultades para recibir cantidades en pago y cancelar hipotecas; que el predio vendido en segundo lugar está descrito en la escritura del propio modo que lo estaba en el Registro antes de la segregación de las ocho áreas, lo cual prueba que ha podido ser identificado, objeto principal de la expresión délos linderos, y por tanto, no es la omisión de éstos lo que impide su inscripción, sino el haber pasado parte de la finca á dominio de tercero y esto motivará seguramente la denegación en cuanto á esa parte, mas no impide la inscripción del resto, según repetidamente tiene establecido esta Dirección general:Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en alzada del Registrador, fué confirmado el auto apelado por sus propios fundamentos:Considerando que no puede decirse fundadamente traspasa los límites del mandato, quien facultado por su poderdante para comprar fincas, cobrar préstamos y cancelar hipotecas, verifica los tres contratos en un solo acto, recibiendo en pago de un crédito hipotecario de su principal la misma finca hipotecada:Considerando que, á m ajor abundamiento, existe en el presente caso la explícita declaración del mandante D. Juan García Candela, de que aceptaba totalmente lo hecho por su hijo y apoderado, lo cual prueba no incidió éste en la extra- limitación que se le atribuye en la nota recurrida:Considerando que es esta procedente en su segundo extremo, pues si bien es inscribible á favor del adquirente la parte que conservaba Joaquín Picó en el bancal llamado el de más arriba de los de Masiá, al otorgar el contrato de que se trata, ó sea las 16 áreas, cabida del bancal, después de la segregación de las ocho áreas, es evidente que á consecuencia de esta segregación ha variado uno de los linderos de aquella finca, variación que no consta en la escritura, resultando de ello la omisión de uno de los linderos que en la actualidad tiene el inmueble;Esta Dirección general ha tenido á bien declarar: que no adolece el documento del defecto que en primer término le atribuye la nota del Registrador, péro que procediendo dene- ar su inscripción en cuanto á las ocho áreas de la segunda nca, que no pertenecían al vendedor, tampoco es inscribible la escritura en cuanto á las restantes 16 áreas, Ínterin no se determine el lindero que las separa de la porción segregada, dato que no resulta de la escritura, apareciendo en ella ese lindero consignado inexactamente; en cuyos términos se confirma la providencia apelada, que queda revocada en lo que fuere contrarían la precedente Resolución.Lo que con devolución del expediente original digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Junio de 1892.= E l Director general, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
S ub secre taría .

Relación de lo nombramientos lechos en f avor de individuos l i -  
 cenciados del Ejército significados por el Ministerio de la Guerrá, para los cargos que á continuación se expresan:

Fermín Palomar García, sargento, se le confiere el destino de Administrador de Loterías de primera clase, núm. 5, de San Sebastián; premio, f  .Madrid 22 de Septiembré de 1892.=E1 Subsecretario, por orden, A. Mínguez. \
Dirección general de la  D euda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co- rriente, á la úna de la tarde, se verifique en el despacho
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principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la 86.503 pesetas 98 céntimos, que se compone de pesetas d.166 66 que c®rres" ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la  cantidad consignada para este servicio en el presupuesto v idente, y de 82.337*32 sobrantes de la subasta anterior.Las reglas y formalidades con que lia de celebrarse la su-
basta son Ji q u f feseea^omar parte en ella depositarán en la  
Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de ,27 
de Junio de 1882. #2.a Las proposiciones se liaran con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio a que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan. ^4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga

rantirla. ,5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de once de la mañana á cinco de la tarde, y  el 86, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de loa pliegos,.7.a En el día y hora señalados para la ¡subasta, se constituirán en sesión 1 pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y  procederán a consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle" el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido desde la última ¡subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones gue no se hubieran presentado en la Sección se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósi to, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones queno contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia

las que por sus cambios sean más beneficiosas pará el Tenoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídoto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes. ,1L Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de*su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando^desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

13, Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e ta ; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.14, La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de ¡a Deuda para su amortización por subasta*
(Fecha y firma del proponente).»

Uno délos ejemplares d é las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por t estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta.Madrid 20 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Goieoerrotea.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nominales en    cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e ta  b e  
M adrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, e n .. . . .  del m es ; y  al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición. L

Número IMPORTEda SHRIES NUMERACIÓN de cada serie,
títulos. Pesetas,

Total general. . .

Madrid de de 1892. El interesado.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e ta  de 11 del actual, se ha celebrado en este día para la adquisición y amortización de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos representativos de los mismos valores.

Proposiciones presentadas.
Nominal. Cambio.INTERESADOS -  „ -Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Ruestes............................. 1.679*83 100D. José Rubio  74*16 100D. Mariano García Ojeda....................... 1.401*02 100
Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADOS „ -  „ -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D José Rubio. . . . . . .  74*16 100 74*16D. Mariano García. . .  1.401*02 100 1.401*02D. Antonio R uestes. .  1.679*83 100 1.679*83
3.155*01 3.155*01

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados*
Madrid 20 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Goieoerrotea.

D irección general de P ropiedades y  D erechos  del Estado.
Negociado de Minas.

Esta Dirección general ha acordado que, desde hoy hasta  que se publique nuevo anuncio, las concesiones de azogue de Almadén que se hagan á la industria nacional en la forma determinada por la circular ds 29 de Diciembre de 1^73, publicada en la G a c e ta  de M adrid de 1.° de Enero siguiente, sean al precio de 139 pesetas 8 céntimos cada frasco con 34 kilogramos 507 gramos de dicho metal.Madrid 12 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, A. Roda. 1607—M

M I NISTERIO  DE LA GUERRA

Relacion nominal de los Jefes Oficiales i  individuos de tropa é quienes se les ha concedido retiro 
definitivo i  cobrar por la Península durante la segunda quincena del mes próximo pasado ̂ y 
qm con arreglo al artículo adicional de la ¡ky de 82 de Julio de 1891 dele publicarse en la G a
ceta  de Madrid.

Haber, mensual que se
Ciases. ; NOMBRES IeS â gn®‘

| Pesetas.

Teniente Coronel.. . . . . .  D. Angel Ares Parga Irún. • . . , . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .  500
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1 José del Barco Rendón,. . . . . . . . . . , . . . .  „ . . . . . .  „ J ■ 450
Comandante.. .  • . . . . . . . ,  Ramón Salvador Colás,. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , ,  375
Idem,. . .  „ „ , . . . . . . , . . . .  Felipe Marcos García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 875
Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . .  ; Antonio Arríaga Rodríguez, ............................ . .  i 375
Idem...,. . . . . . . . . . . . . . . .  i Antonio Obrador Masot,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ „ 375
Idem,. .  „..  * . , , , . . . , . .  Ambrosio Re villa Rivera. . . . . . . . . . . . . . , !  ' '375 ■
I d e m . P i l a r  Herrero S i c i l i a , 375
Capitán...   ..........¡ Manuel Garrido Luque.. . . . . .  „. „ „ . . . . . . . . . . , , . . .  225
Idem,.. . . . . . . . Rafael Moreno Rodríguez.. . , • • • • • • • , . . . . . . . . . . . . ; '  225
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Joaquín Aspiroz Añoro. ..................... . ’ 225
Capellán... ...........; Octaviano González Pinedo.   ..........     ¡ 75
Primer Teniente . . . . . . . i  Sixto García A g u a d o ■ 157 50
Idem...............................  Manuel Pelayo Sañudo. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . „ .  | 187 50
Comandante   Pablo Sarmiento Haro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375
Segundo Teniente ,, Felipe Martínez Revuelta. . . . . . . . . . . . .  1 146É25
Idem Trífón Iturmendí Elcarte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 146*25
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Fermín Cubero Longares.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 146*25
Sargento .......... Mateo García de la Plaza, ...........  I 75
Idem., ......... .. Manuel Miranda García...............................................................100
Idem, .................. Mariano Bodega Rizo................   ¡ 100
Idem.. , .— . . . . ...........  Leandro Pozo Segura........................................... . , . .  75
Idem, ...........  Buenaventura Riva Carrera.. . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . .  100
Idem. .................  Mauricio Lucendo Lafita................................................... ¡ 37*50
Músico .......... D. Emilio Casas Rochoa......................      i 90
Idem  .................  Alejo Mendoza Socías  . . . . . . . . . . .  80
Maestro de cornetas.. . .  José Mangas García....................... 30

    ................ Luis Gallego Martínez.  .......................  . .. 30
Guardia civil ............ Romualdo Saboy a Villa ...............................................  22*50

......................... .. Juan Nocí F e r n á n d e z .    22*50
íaem.  ...........  Cristóbal Rodríguez Montílla. ........ 22*50
Carabinero................. .. José Pascual Simón................. .......................... 22*50
iaem  ...................  Antonio Ramos Díaz¿ .......................I I !!! 32*50

San Sebastián 20 de Septiembre de 1892.=Azcárragau

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del mes de Agosto último, y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 deben publicarse en la  G a ce ta  d e  M adrid.
iiw m ii iii— — — — — — — i ^

Pensión 
anual que se les

NOMBRES señala. OBSERVACIONES
  ._________________________________ Pesetas.

Doña María de la Concepción Alonso Gutiérrez  1.350 *María del Carmen Garriga Alejandre. ........  750 »María del Carmen Agar Soler..................    1.187 »Emilia Menéndez Domínguez................................... 1.000 »María Josefa Aparicio Servino.....................   2.250 »Juana Rubio García M orales...................................  470 »Manuela Serón D urán...............................................  400 »Bárbara Caries Chibras  ............. 1.125 »Emilia Matos López.  .............................................  470 »Agustina Aimat M asalles..  ................    1.725 »María de la Esperanza Gutiérrez Sánchez  470 »Peregrina Vilar I n g l é s . . . . . . . . . .............................  360 »Isabel Roselló Iveas..............................  . ... 400 »Francisca Quintas Fernández.................................  625 »Toribia Sánchez Pérez................     470 »Asunción Cáceres S iv ila . ..................  1.350 $María de los Dolores Romero Bollenjero.. . . . . . .  625 »Agustina García Batres....................     470 »María del Rosario Peinador Guardiola................. 1.200 »Dolores Sánchez Martínez......................  470 »Josefa Turbón Fernández..............................  470 »María Sofía Rodríguez y Rodríguez.    1.650 »Peregrina y D. Simón Cortí y García  470 »Juana Aracín Navarro    470 »Matilde Mancera Galán    470 »Ramona Gómez Membrillero Lesaca   470 »Julia Gabarroea Jovellar     625 »Filomena Cortés Jiménez   625 »
Buenaventura Magdalena de Arana y Bórica.. .  1.725 »Luciana Tabares Fernández.      ¿25 »Petra de la Cuesta Santiago................................ ,  625 »María Concepción Grillort y Cardou  3.750 »Amalia Fernández San Miguel y Quintana  1.650 »Dolores Pascual Cantó   1.125 »María Manuela Elorza Lizarralde...........................! 1.350 *Jofsefa de Río F ilia r ! . ................ •   1.125 »Matilde Aparicio Gauzó    *625 »Magdalena Revilla Sisí................ ,   470 »Antonia Martínez G o n z á le z .. . . . . .     1.125 »Antonia Cardona Rizo.  .............................  5 00G »Mariana Baracochea Alcalde   ! . L200 »María del Carmen Vernaci Conruneaux   1.650 »Ramona del Portillo y Sánchez  625 »Isidora Gómez Real    275 »Rosa Sarraís Taiileaud      1.725 »

. . 1 "*.........................  ' . 1 1 U-) I I . ninn—.i ■—»

San Sebastián 20 de Septiembre de 1893.=A zcIrra< ía ,
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á. L O S  N A V E G A N T E S
Núm. 163.—3 S e p t ie m b r e  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

ARCHIPIÉLAGO DE FILIPINAS 
M anila.

SEÑALES PARA ANUNCIAR TEMPORAL Ó AVENIDAS DEL RÍO QUE
h a  d e  h a c e r  e l  S e m á fo r o  d e  M a n i la  v  l a  C a p i t a n ía  d e l  
P u e r t o ,  a p r o b a d a s  p o r  e l  E x c m o . Sr. C o m a n d a n te  g e n e r a l  

d e l  A p o s t a d e r o  e n  d e c r e t o  d e  24 d e  J u n io  d e  1890.
Núm. 870,1892.

/ - - ■ k  ̂
 -y  »

       í©
I®

*8»

i. ■ , n  ■ i ■■■

P r im e r a .—Anuncia el Observatorio.—Indicios de temporal 
lejano aún, y cuya dirección es desconocida, dará tiempo para 
cambiar la señal en caso de que el temporal se aproxime.

Previene la Capitanía.— Prepararse para reforzar las ama
rras al cambiar la señal. Los vapores cargarán los hornos y 
alistarán las calderas. Las embarcaciones menores ó sin cu
bierta estarán prevenidas á fin de no arriesgarse fuera del río.

S e g u n d a .—Anuncia el Observatorio.—Temporal cuyo cen
tro pasa por el N., algo lejos: deben esperarse vientos duros 
del tercer cuadrante, es decir, entre el O. y S.

Previene la Capitanía.—Reforzar las amarras. Calar maste
leros de juanete. Los vapores encenderán los hornos para te
ner agua caliente y abreviar el obtener vapor cuando sea ne
cesario. No arriesgarse á barquear en bahía con embarcacio
nes menores ó sin cubierta: prohibido salir las bancas del río.

T e r c e r a .—Anuncia el Orservatorio.—Temporal [cuyo cen
tro pasa por el S., algo lejos: deben esperarse vientos del se
gundo cuadrante, es decir, entre el E. y S.; éstos suelen ser 
más flojos que los del caso anterior.

Previene la Capitanía.—Reforzar las amarras. Calar mas
teleros de juanete. Los vapores encenderán los hornos para 
tener agua caliente y abreviar el obtener vapor cuando sea 
necesario. No arriesgarse á barquear en bahía con embarca
ciones menores ó sin cubierta: prohibido salir las bancas 
del río.

C u a r t a .—Anuncia el Observatorio.—Temporal cuya situa
ción es peligrosa para la localidad, sin ser inminente, dando 
por lo mismo lugar á nuevos avisos.

Previene la Capitanía.—Reforzarlas amarras. Calar mas
teleros de juanete. Los vapores encenderán los hornos para 
tener agua caliente y abreviar el obtener vapor cuando sea 
necesario. Prohibido en absoluto barquear en bahía ni hacer
lo las bancas dentro del río, no debiendo salir de éste ningún 
casco ó embarcación menor ó sin cubierta.

Q u in t a .—  Anuncia el Observatorio.—Temporal cuyo centro 
pasa muy cerca por el N. Deben esperarse vientos violentos 
del cuarto y tercer cuadrante.

Previene la Capitanía.—Reforzar las amarras cuanto sea 
posible. Calar todo el aparejo que se pueda. Los vapores le
vantarán vapor: los de bahía para utilizar la máquina en 
auxilio de las amarras, si fuese necesario, ó para buscar re
fugio en Cavité; los del río en previsión deque se desama
rren ó conviniera funcionar en ayuda de las amarras. Prohi
bido en absoluto barquear en bahía y en el río y toda clase de 
movimiento de embarcaciones de cualquier porte, mientras 
se halle izada esta señal.

S e x t a .—Anuncia el Observatorio.—Temporal cuyo centro 
pasa muy cerca por el S. Deben esperarse vientos violentos 
del primero y segundo ctiádráhte: éstos stíéleñ ser más flojos 
que los del caso anterior.

Previene la Capitanía.— Reforzar las amarras cuanto sea 
posible. Calar todo el aparejo que se pueda. Los vapores le
vantarán vapor: los de bahía para utilizar la máquina en 
auxilio de las amarras, si fuese nécesario, ó para buscar re
fugio en CaVite; los del río en previsión de que se desama
rren ó conviniera funcionar en ayuda de las amarras. Prohi
bido en absoluto barquear en bahía y en el río y toda clase de 
movimiento de embarcaciones de cualquier porte mientras se 
halle izada esta señal.

Séptima.—Anuncia el Observatorio.—Temporal inminente 
para la localidad.

Previene la Capitanía.—Reforzar las amarras cuanto sea 
posible. Calar todo el aparejo que se pueda. Los vapores le
vantarán vapor: los de bahía para utilizar la máquina en 
auxilio de las amarras, si fuese necesario, ó para buscar re
fugio en Cavite; los del río en previsión de que se desama
rren ó conviniera funcionar en ayuda de las amarras. Prohi
bido en absoluto barquear en bahía y en el río y toda clase de 
movimiento de embarcaciones de cualquier porte mientras se 
halle izada esta señal.

Octava.—Gran avenida*—Previene la Capitanía.—Los bu
ques de fuera no deberán emprender la entrada en el río ni 
salir ninguno del mismo. Queda prohibido la travesía en 
bancas ú otras embarcaciones de una á otra orilla mientras 
se halle izada esta señal. Los Celadores de muelle no permi
tirán la salida de embarcaciones hasta que cese la avenida, 
á fin de evitar las desgracias que se originan de no observar
se este precepto.

Notas.—1.a Izada cualquiera de estas señales, todos los 
Capitanes y patrones están en la obligación de manifestar á 
esta Capitanía ó Celador más inmediato si ven algún buque 
próximo al suyo que esté mal amarrado, para asegurarlo, 
pues uno sólo en tal estado puede ocasionar muchas averías 
á los demás.

2.a La bandera que se guarne sobre la bola para hacer 
la octava señal puede ser de cualquier color.

SEÑALES SEMAFÓRICAS DE NOCHE

1.a señal.   O   O
2.a señal.  9  . ...........  o
3.a señal..............  •    •
4.a señal................O  O   O
5.a señal............... O    •    O

- 6.a señal..............  O    •    •
7.a señal..............  •    O   •
8.a señal..............  9     9 . . . . . . . .  9

Nota.—O  Blanca; 9  roja, Código internacional, parte III.

El Director, Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  - y  C o m e r c i o .

E sta d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Agosto último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA al 4 por 100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO |

T>TI,'D'DT3,rrTT A Obligaciones
TJíl 1 a4* as ü .l l  a4aqi r*ÍDTTT A Ct TOTAL

DÍAS
Jrî XtJrJQi 1 U A. dél Tesoro al Jjlll0b6S

hipotecarios
J31116163

hipotecarios Obligaciones
L L D U L A o

r- 1
Amortizable. 5 por 100. Anualidades.

Interior. Exterior.
Emisión 

de 1886
Emisión 

de 1890. ai 5 por 100. Al 5 por 100, Al 4 por 100. P e s e t a » .

1................. ......................... 3.821.500 1.034.700 322.000 P 101.500 134.500 p > » p  . p > 1 5.414.200
2................. .. 5.455.600 1.083.000 378.500 P 182.500 29.500 p p 5,000 p p 7.104.100
3....... . 3.572.700 1.146.800 153.500 P 311.500 28.000 P P 20.000 32.000 p p 5.264.500
4» . . . . . . . . .  • • • • . 2.029.500 421.000 92.000 > 119.000 35.000 P P p 5.000 p p 2.701.500
5................... . . 3.898:000 385.500 267.000 > 64.000 44.000 P p 3.000 p p p 4.661.500
6 . . . . ............ . 3.625.500 434.000 244.500 P 180 500 122.500 p P p p p p 4.044.000

. ••••••• ••••.. 1.777.200 392.000 318.500 » 73.500 51.000 P P 5.000 > p p 2.617.200*
9....... ........ . 2.797.400 920.000 119.000 P 66.500 13.500 p P 1 p p 3.916.400

10... 3 638.600 672.000 18.000 > 38.000 » P p p p p 4.366.600
11».•••••••••••• 1.218.800 943.600 19.000 > 89.000 9.000 P P 10.000 p p p 2.289.400
12................. 864.900 405.900 88.000 P 37.000 47.500 P P p 3.500i p p 1.446.400
13....«•••••••*• 502.000 450.000 22.000 P > 6.500 P P p ■ > 1 p p 980.500
16 . . . 268.700 414.500 69.500, P 11.500 18.000 P P » p p p 782.200
17!1! 870.500 808.300 73.000 P 133.000 p p P 1.000 12.500 p p 1.898.300
i8Í i ! ! ! ’. ! . . ! / ,  .i 1.621.600 480.000 151.500 P 46.000 6.500 P p > p p p 2.305.600
13 2,840.600 518.000 365.000 P 20.000 4.500 p P p p p p 3.748,100
20... .............. . 3.051.900 719.700 156.000 P p 2.000 P p 22.500 p p p 3.952.100
22....... .............. 3.246.700 450.000 133.500 P 202.000 23.000 P p p p p p 4.055.200
23................... 2.689.700 295.500 173.500 P 104.500 p p » p p p p 3.263.200
2 4 .. . . ............ . . 3.079.000 140.000 137.000 » 31.500 61.500 P P 5.000 p p p 3.452.000

1.760.500 680.600 425.000 P 42.500 12.000 P p 10.500 p p p 2.931.100
2.803.700 224.000 173.000 P 3.000 23.500 p P 28.500 p p p 3.255.700

2 7 . . . . . . . . . ....... 2.238.000 480.000 26 500 P 48.500 24.000 p P 7.000 p p 2.824.000
2 9 .. . . ....... . 3.481.200 705.500 107,000 P 34.500 120.500 P p p p p p 4.448.700
30................... 5.186.800 980.000 26.000 P 75.000 61.000 p P »

A CAÁ
p p 6.328.800% t* f Í\A r\AA

31....... ............... 4.915.200 164.500 14.500 P 19.500 2.000 P p 4.500; p 5.120.200

Totales. . . 70.672.400 15.341.100 4.073.000 P 2.034,500 879.500 P P 107.500 57.500 p

•
93.173.500

Madrid 9 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Aguilar.

\
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Dirección general del Instituto Geográfico 

y  Estadístico.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 12 

del corriente, saca á concurso general las plazas de hiel con
traste do pesas j  medidas de las provincias de Almena, Al
bacete, Cuenca, Guadalajara y Toledo, que se bailan vacan
tes. y que deberán ser provistas en la forma que determinan 
las Reales órdenes de 15 de Febrero y 8 de Marzo de ,1890 y 
20 de Junio de 1891.

Para tomar parte en el concurso se necesita acreditar una 
de las condiciones siguientes:

1 a Ser ingeniero industrial ó haber sido- Jefe de compro
bación de pesas y medidas á las órdenes de la Comisión per
manente del ramo.

2.a Hab¿r servido el cargo de Fiel contraste de pesas y 
medidas obtenido por oposición.

Las instancias acompañadas de los títulos originales de 
Ingeniero industrial ó de copias testimoniadas de los mis
mos y de todos los documentos justificantes de loa méritos y 
servicios que los aspirantes aporten al concurso, deberán ser

presentadas ó remitidas á esta Dirección general, Jorge 
Juan, 8, en el plazo de un mes, á contar desde el día de la 
publicación de esta convocatoria en la Gaceta  de Ma d r id ;  
en la Inteligencia de que no serán admitidas la» que se pre
senten después de dicho plazo,

Madrid 21 de Septiembre de 1892.=11 Director general 
interino, O. Oastel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenación de Pagos por obligaciones de este" 
Ministerio. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel An
tonio Bravo, Interventor que fue de la Ordenación de Pagos 
por obligaciones del Minister u de la Gobernación y á los he
rederos de D. Pedro Gonzalu Habilitado que fuá del perso
nal del Correo Central, para que en el plazo de quince díagyá

contar desde la fecha de esto edicto, se personen en esta Or
denación por sí é por medio de apodera,do para hacerles en
trega de tm pliego de reparos puesto por el Tribunal- de 
Cuentas del Reino á la de Caja de esta provincia, correspon
diente al mm de Diciembre de 1872; pues de lo contrario se 
Ies irrogará el perjúrelo á que haya lugar.

Madrid 17 ie  Septiembre áé 1892,=E1 Ordenador, Lucia
no Marín. 1601—M

Por el presente se cita-, llama y emplaza* á los herederos* 
de D. Pedro González, Habilitado que íhé del Carreo Central, 
para que en el plazo de quince días, á contar cL$sde la fecha 
de este edicto, se personen en esta Ordenación §or sí ó por 
medio de apoderado, para hacerles entrega de un pliego dê  
reparos puesto por el Tribunal de Cuentes del R&ino á la de 
Caja de esta provincia correspondiente al' mes-de Julio 
de 1812; pues de lo contrallo se les irrogará el perjuicio & 
que haya lugar.

Madrid? 17 de Septiembre-- de 1892.=El Ordénadbr, Lucia
no Marín. 1602—M

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N

' ***...... D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Melacié* de tes infatmeione#, elmiMcstetes per sexo, sfteÍTestíutef enfermedades, veriJteeéu e» Íes cementerios de esta capital el día iBm  flsptíembrmd& im%.

<: &

r
" MíQS 
dt tilad omito 1 mimaACfldff

d« la eafenaedsd.
ÍAILS*

ó lugar m fallecimî ato.

Í2SO 0'
a»® tíf
P o
; & • ©

stsxos Años 
de sd&d ! n@TAno ÂSIFICACIÓa 

de la enfermedad.
CALIS»

6 lugar del fallecimiento. :oBSEavjtcio¡».

1
2Jl

Varé®.»-,
Idem,..-.

22
38
5

Soltero .. 
Casado...
P* * * * . . .  i'
Viudo,.».
P . . . . . . . .

P . . . .

Tuberculosis. » , . . .  
Idem,, *. *. *»* •»•>*
Septicemia...........*

San Dimsay 18.. . . . ,  .
Ventura do-la Vega ,,16... 
Colmillo, 3¿* ••••••, e<~® *..
Hospital Provincial.. . . .»

»
>
»

15
16 
17

Hembra». 
Idem,... 
Idem,.. . .

54 
26 
3 d.

Casada • . 
Soltera..
p.........

Fiebre tifoidea.......
Fiebre puerperal...
Meningitis.............
Apoplejía cerebral. 
Meninge encefalitis
Pneumonía...........
Idem...................

Hospital Provincial, 
Concepción Jerónima^4l.. 
Margaritas y 8 . . . . . . . . . . . .

>
>
>

i
6

6
1
1
1

m
n
12
18iá

Idtm. * * • *
Mam...,. 
Idem,, *«•

Idem
Man...*»
Idem ....
Idem,«• *
lie n u ,.»  
Idem»»# * * 
1 Hembra.. 
: Idem..,.-
Idem .,...

37 
6 m.

15 d.
8 d.

54 1 
50 1

\U9nu
j, 16 ,
, 39

Mal de BrigM*,.». 
Meningitis.............

. y 18 Idem....... 69 Viuda.. •» Luzon, 3.............
Carretera de Extr ensadu- i» Idem...^ 63 Idem..... Concepción, 3.........

Hospital Provincial..- . . .  
Molino de Viento, 4é¿. .o....

y

Eclampsia.. . . . . .  *
; ra, 7 4 , . ...............^ . . .
Paseo de las Delicias, 37 . 
Toledo, 751.............. .........

*
»

20
21

Idem.......
Idem.......

40 
3 m.

Casada». 
P .. . . . . . .

y
y

P* «i * *. *,»,
Soltero (.. 
Casado..,
«•*•«***• 

«u* ■MA •
Soltemi.,. 
Casada,.. 
P . . . . . . ..

Tétanos.................. » 22 Idem....... 44 Viuda. . . Pneumonía tífica.. Redondilla, 9 .................
Cirrosis••«!•.... *.■ 
Estrechez mitra!...  
Nació, muerto-.»,.. 
Falta.dc desarrollo.

....
' lQ.OlEUte.ft «- • m * m ’m

Santa Isabel, 4 5 .  
Hospital Provincial * . . , . .  
Marqués db TFrquijo¡y3i..  
Aléala, 3^-. *•».*.»»,».«... 
Palma, 15a» . . . . . .• .* .• -
IFuencarr&l, 69 . . .  ...........

>
*
y
y

1 ■: > 
\ >

Jó
ti
25
26
27
28

ídem ...., 
Id em ....
ídem.......
Idem... . .  
ídem »... 
Id em ....

18 m
40
50
25 d. 

Feto.. 
Idem..

P . . . . . . . .
Casada»
; Idem*.. . .  
P . . . . . . . .

Nefritis crónica...  
Gastroenteritis. . . .  
Cólico miserere.. . .  
Falta de desarrollo.
Inanición............. .
Naci4 muerto.........

Magallanes, 16... . . . .  
Paseo de Arene re . •.
Atocha, 120.........
Chamartín, 1 6 . . . . . . . . . . .
Regueros, 8....... .....
Encomienda, 20 .............

y
y
y
y
»
y
y5 m. Tftbftíí to fiañnt&riea. 1 Mesón do Paredes^49 .... ̂ l » 29 Idem... •. Idem. Paseo* de la Castellana...i»

-1 -

Yaro&ea. Hembra». TOTAL

Tuberculosis....... . 2 3 5
Del aparato digestivo.. . . . . . . . . . . 1 2 3
Demás enfermedades en general, 8 1& 21

T otal 4* inhmmimsi.. * ***....., 11 m 29

Madrid Í9 ’« Septiembre da (8 i« .= B I  Dirseto? general, Ei Cundo de Yilana.
SU lili llillUliltl l i

éilm  M nm eím M t álmiMmim pemm» $i€i9 estado p m  fermiüdes, m fiikadmm los c$mmtarm de esta mpital e¿ día l^ fySeptiemkm?^’ [^52,
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4 I l i» ' onnavAeioms

Zl - 0> &B © ® ?3
i p»* ©

935X08 mm 
de ©daá ¡' limno ^Asoricxcióa 

de la enfermedad.
sauss 

6 lagar del falledza&at Q&smv&mowm

mmm

I Vaxéa..» 64 Viudo..• Tuberculoeie pul a Hembra.» 4 P . . . .___ Fiebre gástrica., , . Flor Baja, 16...^^...........
monar »• * • • * • * * * Hospital de la Princesa». 

Cenide Duque, 1. * ..,  * •»•! 
'Tejar de Sixto.*,» * * * •. ♦ „ •

y n Idem....... 46 Casada *. Fiebre puerperal... 
Fiebre uterina... . .

Baque de Osuni*̂ , 1
dr

2 Id n » . - ... 15 m. P... ••••..!i Sarampión» # • •»«• * 23 Idem ,.,,. 40 Soltera .. Habana, 21
y

m]\
8 Id1!* !»«*« 38 m»22 | 

33 ! 
50 
70
15 m. 
9m.l 

62

'Angina» ■ •»»*»' • * • • y 24 ‘Idem*»*»» 29 Casada •, Congestión ce re 
bral... a». 

M en in gitis .....,,. 
Reblandecim i ento 

de la médula..» .
EndoeardiMs.. . . , .
B ron q u itis ........
Pneumonía.........

\V
4
6
6
1
i

H iin ,,»,, ■ 
Idem», . . : 
Idem, . *, 
U m L a». l
lim»*»
Idem * * *

S o lte » , • ¡ 
Ghunda -  
Soltero.. 
Gaaado*.
P . . .  . ;

Meningitis. 
.Rndoearditiff •«• * • • 
Bronquitie» »•».»., 
Pneumonía.» .«•»• 
iBronquitia capilar» 
Bronco pneumonía. 
Peritonitia..» .

Hospital Militar» 
Fuetáearral, 94*. • * # 
Argenaola, 1 8 » . , . . * . . , .  
i Mayor, 89,». ..*...»*•••» 
Lona de VifiTi, 39» * * * * •* *

y
y■
p > -

25
26

27

Idem.*.»-
Idem.,.»»

Idem 
Idem.»». *

3m.
33

60 
3 m*

P........... .
Casada,»

Idem»*,,.

Leóa, 3 4 ^ . , . . , . . . . . . . . . .
Pelayo» 1 8 . » . . . . . . . . . . . . .

Ceamfciéa Jerónima, 35.
■Promneial.........

Ca:t3’et.& Extremadura, 36 
IJiiancarral, 1 2 .. .,  . . .

n
y

yV
9

•i * * :* m * * * *
p.............(! Eapartinas, 2.» # # * • * • * * * * 28 p .......... y

10 Viudo» •, Jerónimo Llórente, 12., * y 29 Idem».., 46 Casada.. • y
11
11 Idem... a.

27 ' ¡
Feto»*

¡Soltero.. ; Cirrosis-hepática*/ 
,» * * * # , * 0, 0 «1 # «1 • « , * «

Hospital Provincial,. .  •. • 
Pizarro, 20.. • •.». •»••••»

y 30'
31

¡Idem,.,../ 
Idem.».»,

77
88

V iuda,», 
Idem.......

Broncopneumonía.
Pneumonía.......
Cáncer de la matriz 
Hernia...
EscrofuIIsmo.. . . . .
Sarampión....... .» ;
Anemia.............
No ‘viable...............
FVita de desarrollo.

[Madera Alta, 29 ..............
Corredera Baja, 15..........

p
y%

13
14
15
16 
n

1£
1£

Idem*. »vi
Hembra,,' 
Idem.,, 
Idem,..,» 

rlfaaL,»*»
t Idem,. . .  
t Idem...

Idem..'
. 39-■ 1 
27
27 m. 

4

* # m * 0 -m m m
Viuda- •. • 
Solté» «*l
P . . .____
P »» .» ...,

Casada,, 
;P. • * , •

Asfixia.» * * m # m # •«* * 
Tuberculosis. 
i'Idem»»»**» *••-•»••• 
Tabes meseutdriea» 
Tubereuloflds..».*»

Fiebre perniciosa,» 
C r u p , », ,

Oriente,. 8». # # * «< # # * # * *.* * * * 
Plaza de Antón Martin,, 52 
Hospital Provincial,,, •. *.
Paloma, 4., •, ...................
Carretera de Extremadu

ra, 4 .....**• . .»•*• »*•• 
Hospital Provineial. * •.. • 
Carretera de Extremadu

y
»
»
y

y
y

32
33
34
35
36
37

, 33 
39

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem,,»..
Idem.,»,,
Idem,...*
Idem......
Idem ,.»*

68
46
5
2

33
Feto.,
Idem.,
Idem..

Idem..... 
Casada» .
P....... .
P.. . . . . . .
Casada..

Carretera del Este, 5 ... . 
Hospital de la Princesa.,
Felipe III, 7 . . . ........... ..
Corana, 2 . . . .................
Carretera de Andalucía, 31
Leganitos, 27.........
Palma, 1 3 .. ................. ..
Travesía de las Beatas. '3
Idem .....................,
Campillo de Sil Irión '¿

V
y
A
y
y

y

20i Idem,».. 1 }p.#. ....... .Viruela confluente.
ra,» 20 » 4 » W I*' , I» , • * i*' * * • * #. *

.Bravo- Murilio» 94*»... *». * *
y
y

40 
¡ 41
1

Idem ,».,
Idem .....

Idem».
Idem,.

•.. . . . . .  % u
», *..

» « • » . . » « 0<

i
..............................

B e s m a s E b
Varones, Hembras. TOTAL

’ Tuberculosis. *........... . 1 <»
Del aparato digestivo .............. . . JL

9 4i 5
Damas enfermedades en rene al **

10
1 3

334o
x o ta l m mmmmmm* • «»  ̂ 13 28 41

Madrid «¿0 m Septiembre de Director general, el Conde di Vilana»
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%  ̂
i n

!• a-

m&on Años
fedad ?<£?&£ O C3JUEgTGACIÓ38 

ia enfermedad.
c a x is s  

6 lugar del falletímiento. 2 ® ts N• o
l p*• ffi

SBX3S
Años 

da edad
CIASIFXCACIÓB 

de la enfermedad.
eAixss 

6 lugar del fallecimiento.

l 32 Soltero . Tuberculosis pul- 21 Varón. . . 9 m. p ............. Enteritis aguda... 
Degener ación hepá

t ic a .. . . . .............

Noviciado, 5 . . . . . . . . . . . . .
Carmen, 3 3 ..................... m Idem .... 29 Soltero. .

l Idem.-.., 
ídem. . . .

31
46

Idem... . .  
Casado...

Apoplejía cerebral. 
Hemorragia cere

bral*. . . . . . . . . . . .

Judicial. Judicial.
23 ídem....... 31 Casado... Lesión hepática Idem.

Luis Cabrera.................... U Idem • • • • 2 Enteritis................ San Marcos, 40............ &
Idem... . . 70 

1 m.
Viudo . . . Depósito judicial............. Judicial. Wb Idem....... 16 Soltero.. Disparo de arma de 

fuego..................P . . . . . . . . Meningitis............. < Villanueva. 39.................. » Provisiones, 5 . ................. Judicial.
Idem... *. 
Idem ..... 
Idem... **

46
6

67

Oasado o 
P . . . . . . . .
Casado..

Idem . . • • « • • « * • • . *
Derrame seroso.. .. 
Reblan decim i e n t o

cerebral...............
Idem.

Santa Isabel, 4 .................
Pradera del Corregidor, 38

26 Idem. • 28 Idem....... Idem.
1 * 27 Id em .... 20 Idem .. . . D is lo ca ción  del 

atlas... . . . . . . . . . IdenXr
Toledo, 63......................... > 28 Idem. • .« Feto.. Asfixia................... Chamartín, 30......... .

9 • Idem . 55 ídem...*.
P . . . . . . . .

Hospital Provincial......... » 29 Idem... . • • • o • é • Falta de desarrollo. Cava Baja, 28...................
d £5 T  H  (Sí T f i 21 m. 

60 
84 
74

Nefritis intersticial 
Erisipela ••••••••»

Recoletos, 3......................
Plaza del Conde Duque, 3 
León, 17............. ..............

& 30 Hembra.. 11 m. p .. Tuberculosis......... Madera, 26........................
Mesón de Paredes, 6 6 .. . .  
Inclusa......................

»l&.m . . .
TíÍAtn Viudo . . .  

Casado * 
Viudo *„. 
p .............

$ 31 Idem... . . 6 p .. . . . . . . Idem................. *, • <JL X 
"1 2 Idem • Senectud................ * 32 Idem.., •. 16 Soltera.. Idem..................... >

’ i d
u
15
16-
17

Idem... . . Pneumonía senil... Travesía de San Mateo, 1. > 33 Idem....... 2 P................ Tabes mesentérica. Santa Isabel, 35........................
Idem .. . . 2 Broncopneumonía.. 

ídem*.* * * » . . . . . . . .
Cabecera del Canal, 1—  
Barrio de las Injurias, 2.. 
Wandergotten, 2 . ...........

> 34 Idem..... 10 m. p !! ! ! ! ! ! ! Granulosis....... Alcalá, 144.......................
Idem...«. 18 m. P....... . » 35 Idem. . . . 32 Casada... Septicemia............. D.a Bárbara Braganza, 3. 

Acuerdo, 9 . . . . ....... ........Idem... .. 16 m. 
4 d.

p . . . ........ Bronquitis aguda.. 
Atelectasia pulmo

nar......................

> 36 Idem....... 2 P................ Eclampsia.............
Idem. . . . p ....... . 37 Idem....... 18 d. P............. Estomatitis....... .. Cava de San Miguel, 7 ...

San Mateo, 15................. ..
Embajadores, 34.........  ..
Rivera de Curtidores, 8 .. 
Artistas 7

&
San Rafael, 5 ................... > 38 Idem... . . 7 m. P............. Enterocolitis......... •Sk

18;
U -

22
2

Soltero.«
p................

Pneumonía doble.. 
Enterocolitis. • • • •.

Hospital militar.... . . . . . . > 39 Xd8m.. . . 3 P............. Enteritis................
W
%

T^ATtl Montano, 3.................. ... 40 Idem.. •. 65 Viuda. . , Apoplejía.. . . . . . . .
w

Idem. *..■ 15 m / . ! ! ! Enteritis.. . . . . . . . . Amparo, 53............. .. 41 Idem... . . Feto .
9%#

■35® »‘oaaa® ni.
Varonas. Hesíbrag. TOTAL

Tuberculosis*
aparato digestivo. -v

1
6

5
2

6
8

27Demés ^nfomedades m  genér^.-. 22 5

T otal de inhumaciones1. ............. 12 41

Madrdd^l de 'Septiembre de I^2.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la provincia de  Madrid.
Sección de F omento —Montes.

No habiendo tenido efeeto por falta de Imitadores la su
basta celebrada el día 30 de A¿ ’íoffto último para arrendar por 
término de tres años los pasto Soto del Tamarizo del
pueblo de San Martín de la Veg, % he dispuesto señalar el día 
3 del próximo mes de Octubre, y kora de la una de^su tarde, 
para celebrar una segunda subast «*^ajo el mismo tipo y  ̂ con
diciones que sirvieron para la ante 'rior, cuyo acto tendrá lu
gar en el despacho del Jefe de la Si w idn de Fomento en este 
Gobierno de provincia y en la Secn. ataría del Ayuntamiento 
de San Martín de la Vega, observánd ose todas las prevencio
nes que se consignaron en el anuncio inserto _al efecto en el 
BoletM oficial, núm. 182, correspondien '«o a* día 30 de Julio 
último.

Madrid 17 de Septiembre d e '1892.=. -Ei Gobernador, el 
Marqués de Bogaraya. 421—S

No habiendo tenido efecto por falta de i Heitadores la su
basta celebrada el día 16 de Agosto último pe 'ra arrendar por 
término de tres años los pastos del monté M ata^rubia  ̂ del 
pueblo de Moralzarzal, he dispuesto señalar día ó del 
próximo mes de Octubre, y hora de la una de si v tardé,.. para 
celebrar una segunda subasta, bajo el mismo t ipo y condi
ciones que sirvieron para la anterior, cuyo acto tt >ndra lugar 
en el despacho del Jefe de la Sección ds Foment °| en. esJe 
Gobierno de provincia y en la Secretaría del A^un ^ miento 
de Moralzarzal, observándose todas las prevepcíone 
consignan en el anuncio inserto al efecto en el Boletín Metal 
número 168, correspondiente al día 14 de Julio último.

Madrid 17 de Septiembre de 1892.=E1 Gobernado ^#.ol 
Marqués de Bogaraya. 422—S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la svV- 
basta celebrada el día 16 de Agosto último para arréndár lo * 
pastos del monte Pinar y sus agregados del pueblo de Ceree- 
dilla por término de tres años, he dispuesto señalar el día 3 
del próximo mes de Octubre, y hora de la una de su tarde, 
para celebrar una segunda subasta, bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron para la anterior, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho del Jefe de la Sección de Fomento en 
este Gobierno de provincia y en la Secretaría del Ayunta
miento de Cercedilla, observándose todas las prevenciones' 
que se consignan en el anuncio insertó al efecto en el Bole
tín oficial, nuoi. 168, correspondiente al día 14 de Julio úl
timo.

Madrid 17 de Septiembre de 1892.=E1 Gobernador, el 
Marqués de Bogaraya. 420—S

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.-—Fafós.

En virtud de lo dispuesto por Real orden comunicada por 
la Dirección general de Obras públicas coniecha 7 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el día 31 de Octubre próximo para la adjudicación en pública subasta del servicio de 
abastecimiento de los faros de esta provincia durante los cua
tro años económicos de 1892-93, 1893 94, 1894-95 y 1895 96, 
cuyo presupuesto de contrata asciende en su totalidad á la * 
cantidad de 27.785 pesetas 80 céntimos, las cuales se abona
rán con cargo ai capítulo y artículo del material de faros, 
correspondiente al presupuesto del Ministerío de Foméñtó dé 
los referidos años económicos y por iguales partes;

Dicha subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección de_ Fo
mento de este Gobierno civil, y hora de doce de la mañana 
del expresado día, hallándose de manifiesto en dicha Sección 
para conocimiento del público el presupuesto detallado y los

pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al modelo que se acompaña, á las 
cuales se unirá la cédula personal.

La cantidad que ha de consignarse previamente en la 
Caja de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 100 
del presupuesto de contrata, pudiendo hacerse el depósito en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública á los tipos que les 
estén asignados, debiendo acompañar á la proposición el do
cumento que lo acredite. . - 

¿ En el caso de presentarsudos^ó más proposiciones igua- 
jl lés,: se celebrará-en el acto una segunda licitación, únicamen

te éntre sus autores, abierta en los términos que señala la 
; citada instrucción.

Pontevedra 19 de Septiembre de 1892.=E1 Gobernadbr, 
R. de Lorite.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra con fecha 
19 de Septiembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de abastecimiento de los faros de esta provincia du
rante los cuatro años económicos de 1892 93, 1893 94,1894 95 
y 1895 96, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisi
tos por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; y se advierte que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina- 
damenté la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra 
clara que no ofrezca lugar á dudas.)

(Fecha y firma del proponente.) 416—S

Comisión provincial de Madrid.
La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 16 del 

corriente, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 10 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, en el pala
cio dé la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de carne de vaca y carnero que se consideran necesa
rios para los establecimientos dé Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1893, con arreglo al pliego de condiciones, que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de doce á tres de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo será el que quedé fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que exceda de una 
pe «ata 36 céntimos, ni fracción inferior á un céntimo de 
pes

\ ü  suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Di ^sitaría de fondos provinciales.

La « proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel c W  sello 11.°, acompañando la cédula personal del lici- 
tador y resguardo de la fianza provisional que acredíte ha
ber cont úgnado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos pi 'owinciales por valor de 17.816 pesetas en metálico, 
ó su equi\ Túfente en títulos dé la Deuda del Estado, al precio 
de la cotiz. ^ n  oficial del día en que lo verifique, ó en obli
gaciones pr wánciales por todo su valor como definitiva; y 
en igual fon ^  el contratista constituirá el 10 por 100 dél 
total importe cbjeto del contrato, á responder de su cumpli
miento.

Los depósito «a metálico que sé consigneñ en la Caja de 
la Corporación, «$Lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la sub.’ista, y los en efectos públicos hasta las tres 
de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate; escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás, s eran de cuenta del contratista.

Madriá 21 de Sep tiem bre de 1892.=¿E1 Vicepresidente, Ju
lián Fernández y ArgerntCp

Modelo de proposición^
D. N. N., que habita en • . . . . » calle d e , número .

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial la pro

vincia sacando^ pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de 262.000 kilogramos de carne de vaca 
?  nonoer0 se cafculan necesarios hasta 30 de Junio 
de 1893 para el consumo en los establecimientos provinciales1 
de Beneficencia, se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones, ai preció 
de (expresado en letra) el kilogramo.

(F echa y firma del proponente.) 419—S

Estación Centrall de Telégrafos.
* ■ feíé& istei recibidos m el día de la fecha y detenidos m iíchg -

efiéím perno encontrar á sus destinatarios, pmim 4$ dmdépro&dsny $%s nmlres y domicilios.
cbntbal

Ciudad Real.—Luis Aute, San Onofre, 3, centro.
Vigo.—Cristina García, Barrionuevo, 18.
Ontaneda.—Vicente Calle. San Miguel, 21.
Orense.—José Cid, Santa Bárbara, 6, interior.
Barcelona.—Chittida, sin señas,
Pontevedra.—Francisco Palacios, Preciados, 6.
Almería. —Salvador Bouna, sin señas.
Santander.---Enrique Valero, Intervención general Ha

cienda.
San Ildefonso.—Francisco Mellado, Mayor, 32.
Barcelona.—Mánuel Alvarez, Fuencarral, 29.
Ciudad Real.—Bernabé Coello, Arco Santa María, 20.
Barcelona.—Eusebio Breu, Carlos IV, núm. 4.
Talavera.—Jacinto Clemente, lista Telégrafos.
Oviedo.—Zuerpine, ídem.
Talavera.—Jacinto dementé, ídem.
Caspe.—Duborde, ídem.

tfOBTB
Valencia.—Alejandro Montero, Bravo Míirillo, cerrajería.
Segóvia.—Eustasio Arroyo, Velarde, 6, bajo.
Vigo.—Matías Bolactos, Apodaca, 6, primero.

SüB
Barcelona;—Mariano Rodríguez, Travesía Fúcar, 30, piso 

cuarto.
NOROESTE

Vilíalpando.—Antonio Valdés, San Ignacio, 1.
OESTE

Lugo.—Rosa Mato, puente Segó via, carretera de Extre
madura.

Guadalajara.—Cayetano Plaza, Toledo, 84.
ESTE

León.—Gumersindo Azóárate, Ayala, 7.
Abbay.—José Resojó, plaza Colón, 2.
Madrid 22 de Septiembre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Logroño ha de pro

veerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaría de la misma ciu
dad, en la forma prevenida por el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1889. \

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en dicho Real de
creto dentro del término de veinte días, que empezarán á
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contarse desde el siguiente al de la insercidm de este anuncio“ «¿sr%raf&jtSJcrMo-Ki s»**--
bierno, Ramón A. YaUfii. /  7

MADRID
En la causa procedente óel/w gado insteuctor del dietri-

to del Sur de esta Corte,
K « ¿ V d e  lo criminal auto con

fe°cía 2 “ ¿ Septiembre, señalando el día 28 de Octubre, y  íecha ^ ae oepi *0 de BU t>arde, para dar comienzo a las
X te íe s  d e l ?uieio oral, mandando se cite & los testigos Ra
m ó n  Blanco Bellos, Canarias, 4, tahona, y Angel Barbero 
Puente, Canarias, 4, tahona, como lo raiflco por medio de 
Ta. oresénte, á fin de que comparezcan a declarar ante la ex- 
SeC da Sala, sita en el piso bajo del Palacio «te Justicia (Sa- 
Fesas) en el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio 
tíemno la obligación que tienen de comparecer á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 & 30 pesetas

Madrid 19 de Septiembre de 1892.=E1 Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez, J—Wdu

. Audiencias provinciales,
. BADAJOZ

D. Guillermo Marín Yillaverde, Presidente de la Audien
cia provincial de Badajos* . , »

Por la presente se cita» llama y eanplasa al procesado Al- 
Iredo Lobato Luis, hijo de Pedro y Rosa. de d in  y ocho anos 
de edad, soltero, jornalero, natural de Alcanicea, vecino de 
Pozuelos de Tabara, con instrucción, sin antecedentes pena
les para que en el término de veinte días, & contar desde la 
publicación  de esta en la G a c x t a  d e  M a d rid  y BoleíM ofrtal 
de esta provincia, se presente ante esto Tribunal para que 
tenga lugar la celebración del juicio oral en la causa que con- 
tm el s® sigue en «1 Jugado de esta capitel por el delito de

* U Por tanto se ruega á todas la» Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial que practiquen las 
diligencias oportunas para la busca y captara de dicho jpro1* 
eesado, y hallado lo detengen y hagan conducir á las msm- 
lea de esta ciudad I disposición da este Tribunal, pues asi 
está mandado por auto le  10 del actual.

Badajos 13 le  Septiembre i© 1802.='V.® B ®=1I Presiden
te, Marín.=11 Secretario, Manuel Algora. I —6179

MURCIA
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Bravo Sánchez, hijo de Pascual y de Ginesa, natu
ral de Alguazas, partido de Muía, vecino del partido del 
Puente de Tocinos de esta ciudad, de cuarenta y seis años, 
casado, jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, 
cuyas señas personales son: estatura un metro 75 centíme
tros, ojos negros, pelo entrecano, color moreno, cuyo parade
ro se ignora, suponiéndose se encuentra en Barcelona ven
diendo dulces por las^fjles^para que en el término de diez 
días comparezca ekládtf ($1 de esta ciudad con objeto de ha
cer nuevo señalamiento do juicio oral "en causa qhe.se le si
gue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares ó individuos de la policía judicial, pro
cedían ”á su busca y captura, conduciéndolo, caso de ser ha
bido, á la circe! de esta ciudad á disposición de esta Au
diencia.

Dada en Murcia á 12 de Septiembre de 1892.=Antonio 
García.=Por su mandado, Rafael Medrano. ^  J—6200

SAN SEBASTIAN
Por la presente, y en cumplimiento de lo prevenido en el 

número 1.° del art. 835' de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Ricardo Berra y Leiza, hijo de Sera
fín y de Juana, natural de Pasajes de San Pedro, y domicilia
do que ha estado en esta ciudad, soltero, marinero, de cator
ce años de edad, sabe leer y escribir, no tiene apodo ni ante
cedentes penales, "y reúne las señas siguientes: ojos ganos, 
pelo castaño, color moreno, no tiene cicatriz alguna, pesa 49 
kilogramos, mide un metro y 59 centímetros, dimensiones de 
las manos 14 centímetros' y de los píes 23, cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente en esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que en unión 
de otros se le sigue por hurto dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficíales; bajo apercibimiento que si no compa
reciese le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar,

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
encarga i  los agentes de policía judicial la busca y detención 
del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 14 de Septiembre de 1892.=11 
Presidente de Ja Audienca, Cosme de Churruca.=Por man
dado de S. S., José María Alonso.  ̂ J—6181

Por la presente, y en virtud de lo que dispone el art. 835, 
número 3.°, de la ley db Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Marcos Pérez y Pérez, hijo de 
Juan Bautista y de Gregoría, natural de Aurelias, partido de 
"Vitoria, provincia de Alava, vecino que lué de esta capital, 
de donde se ausentó con dirección á Bilbao, ignorándose su 
paradero, soltero, labrador, de veinticuatro años dé edad, 
que sabe leer y escribir, no tiene apodo ni antecedentes pe
nales, y reúne las siguientes señas: estatura un metro 74 
centímetros, peso 75 kilogramos, dimensiones de las manos 
18 centímetros, de los pies 27, ojos azules, pelo castaño, co
lor moreno, y no tiene cicatriz alguna; para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, se presente en este Tribunal para que tenga lugar la 
vista en juicio oral de la causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
encarga á los agentes de policía judicial la busca y captura 
del referido Marcos Pérez, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de la Audiencia, en la cárcel de esta ciudad.
_ Dada en San Sebastián á 16 de Septiembre de 1892.=El 
Presidente de la Audiencia, Cosme de Churruca.=Por man
dado de S. S., José María Alonso. ^  J—6182

Juzgados militares.
MANZANILLO

D. Manuel Trianay Ortigueira, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de
Manzanillo y Capitán del puerto.

Hace saber qm habiéndose extraviado la lea l patente de 
navegación mercantil, núm. 106, expedida en la Comandan
cia de Marina de Cuba, i  favor del segundo piloto D. José 
Rivera y Tremola, para navegar en el pailebot María Magia* 
ímm$ cuya Real patente está firmada en Palacio á 1.° de Sep
tiembre de 1875, y dispuesto por el Exorno. Sr* Comandante 
general de Marina del Apostadero1 de la Habana, en decreto 
auditoríado de 27 de Julio del corriente alo, recaído en la 
sumaria que de orden superior Instruyo al efecto, se dé por 
m ía  la ya expresada Real patente, se hace conocer por este 
medio que dicho documento queda nulo y de ningún valor 
para los efectos de la navegación mercantil.

Manzanillo 5 de Agosto de 1892*=E1 Fiscal, Manuel Tria- 
na,.=11 Secretario» Manuel Rayes* 1563—M—1

Juzgados de primera instancia.
ALBOCÁCER

D. Dionisio Hernández» Juez de instrucción del partido 
deAlboeieer*
■1 Por el presente edicto se cita y llama á D. José Claudio 
Gaye! y D. Juan Antonio lerrer, Secretarios que fueron del 
Ayuntamiento de Sierra Engarcerán, y cuyo actual paradero.
ee Ignora, á fin de que en el término de diez días» á contar 
desde su inserción en los periódicos BoUUn oficial y G aceta  
bu  Ma d r id » comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en el sumario que estoy instruyendo sobre falsificación 
mm fines electorales; previniéndoles que de no hacerlo les 
parirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albooleer á 16 de Septiembre de 1892.=Dionisio 
Hernández,=Por mandado de S. S.» Leopoldo Roso.

' J—6154
ALCAÑIZ

B. Pedro'GaBp&r M&rtoni&o» Juez de instrucción del par
tido de Alcalis,.

Por el presente se cita i  D. Juan. Ramón Torrecilla, veci
no de esta'ciudad, ausente» cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la publica
ción del. presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en 
este Juzgado para ser oído acerca de los cargos que le resul
tan en causa sobre' defraudación al Sr,. Conde de Montenegro; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aleañiz á 15 de Septiembre de 1892.=Pedro Gas- 
pa:r.=De su orden. Manuel Escr baño Rodríguez.
F / /  J—6183

ALLARIZ
B. Pedro Prendes Suárez Coitos, Juez de instrucción de Aliara. #
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Fernández y Fernández, vecino de Cordoeiro, parro
quia de San Martín de Betán, término municipal de Baños 
de Molgas, cuyas c rcunstancias personales á continuación 
se expresan, empezando a contarse el término desde la inser
ción de la presente en la Ga c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial 
de la provincia, para que dentro de dicho término de diez 
días comparezca en la cárcel de este partido al objeto de re
cibirle indagatoria en causa que contra el mismo y otro se 
instruye por homicidio de su convecino Adrián Conde; aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta madre la 
Reina Regente, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea, lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido, por estar decretada su prisión.

Dada en Allariz á 16 de Septiembre de 1892.=Pedro Pren
de s.=E l actuario, Dámaso A. Castro.

Señas del procesado.
Es de tinos treinta años de edad próximamente, estatura 

regular, afeitado, color moreno, vestía traje de tela, camisa 
de lienzo del país» usaba chancas y sombrero hongo.

y  J—6155
BALTANÁS

D. Cipriano Solórzano y Calvo, Juez municipal en fun
ciones de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á U busca de dos caballerías señaladas al final, 
Las cuales faltaron la noche del 22 al 23 de Agosto último del 
corral en que se encontraba cerrado el ganado mayor, sito en 
el pueblo de Yaldecañas, una de ellas propia de Gabriel Be
nito Hilario y la otra de José Hoyuela Ceballos, ambos veci
nos. de dicho Yaldecañas, y caso de ser habidas las pongan á 
mi disposición» con las personas en cuyo poder se hallen, si 
no justifican su legítima procedencia y adquisición, proce
diendo igualmente á la averiguación de los autores, captura 
en su caso» y conducción á la cárcel de este partido» á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Badianas á 18 de Septiembre de 1892.=Cipriano 
Solórzano.= El Secretario.

Señas de las. caballerías»
Una burra cárdena» como de diez y ocho años, baja, con 

una cencerra, propiedad de Gabriel Benito Hilario.
Un burro pardo» de cuatro á cinco años, de cinco cuartas 

y medía de alzada» con rayas negras en la cruz y en las ex
tremidades» alga corrido de atrás, con una cicatriz pequeña 
en el hocico» éste de la pertenencia de José Hoyuela.

^  J—61.84
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Augusto Avílés» Juez municipal del distrito del Insti
tuto» en funciones del de instrucción de Atarazanas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Santané Ba
rreras, casada con Alfonso Abeissé, de veintinueve añoM de 
edad, trabajadora en género de punto, vecina que ha sido de 
esta ciudad, habiendo habitado en la calle de Salvá, núrn. 76, 
piso primero, para que dentro del término de nueve día s, con
tados desde el de la inserción del presente en la -Ga c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, par a la prác
tica de una diligencia de justicia en el sumario qu¿ instruyo 
contra la misma por el delito de lesiones; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarada rebelde y ¿e parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Y en nombre de S. M. la Reina Regente dej Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, proc adan á la busca 
y captura de la mentada Santane, poniéndola.» caso de ser ha
bida, en las cárceles nacionales de esta ci udad á mí dispo
sición.

Dado en Barcelona á 14 de Septiembre de 1892.=Agustín 
Aviles.=Por mandado de S* 8 „ Francisco MalloL

J—*6185

BARCELONA—BARCELONETA
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Barceloneta de esta ciudad, en pro
videncia del día de hoy, dictada en las diligencias de sus
pensión de pagos de la Sociedad anónima denominada Cré
dito Español, domiciliada en esta plaza, se ha dispuesto la 
citación por medio de edictos de varios acreedores de dicha 
Sociedad, tenidos como de ignorado domicilio, y al efecto, 
para dicha citación se ha librado la cédula del tenor si
guiente:

«Cédula de citación.—En virtud de lo dispuesto por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Barceloneta 
en providencia del día de hoy, dictada en las diligencias de 
suspensión de pagos de la Sociedad anónima denominada 
Crédito Español, domiciliada en esta plaza, se cita por medio 
de edictos á los acreedores que se dirán, por no haber sido 
hallados en el domicilio designado por la Sociedad suspensa 
y no haber ésta manifestado su nuevo domicilio, á pesar de 
los apercibimientos hechos en repetidas providencias, cuyos 
acreedores son los siguientes:

R. Batlle y Cantó.
Manuel Bonet.
Ramona Lloréns.
Miguel Fusté.
Manuel Felip.
Wenceslao Gibó.
E. Atxer y Benaprés.
Juan Bagó.
Pedro Pareliada Monés.
José Sant.
Murtra y Compañía.
J.Murtray Compañía.
Francisco Riba y Lledó.
Coll y Puig.
José Bardés.
A. Yilaró y Compañía.
José Paxau.
Jaime Bofiil Barnils.
Usart y Mirambell.
Julio Peypoch.
Trinidad María Homs.
Viuda de Antonio Pascual é hijo.
Francisco Prunell.
Napoleón Yilajuana.
Marcelino Güell.
J . Prats.
Manuel Comas y T.
Mariano Granié.
Isidro Llobet.
Yidal é Hijos.
Falgar y Cariñés.
Pedro Pascual.
Hijos de S. Freixa.
Domingo Magem.
José Y. Gibert y Compañía.
José Bertrán.
Agustín Muñoz.
J. Roviralta.
Enrique Moret.
José Farnés.
Lázaro Bátllés.
Yiuda de Cabañas.
Ramón Rovira.
Juan Ferrer.
Castellá, Pons y Compañía.
José Roig Casanovas.
Adolfo Gispert.
Teodoro Planxart.
Pompeyo Sans.
A. de Bruguere.
Olalde y Compañía.
Comisión de acreedores de Floquer y Rosich.
Carlos Pía.
Oliva y Compañía.
Juan B. Barenys.
Francisco Guimerá.
Francisco Carbonell.
Federico Burán y Canallas.
R. Tuset Español.
José E. Bizcarro.
José María Almató.
Alejandro Massaguer.
José María Roura.
Juan Flaquer.
Alfredo Terrés.
Pedro Bardés.
Padreny y CristófoL 
Juan Pelorit.
J. Planella Ferrer.
Enrique Cunillera.
José Borull.
Pedro Comanges.
J. Raimas Planas.
Agustín Trinxé.
José Carbó.
E. Soriano.
B. EsquiDábol.
Luis Puig Campos.
Jaime Pich Yilardell.
C. Fábregas y Rafart.
Jaime Noguera.
Aparicio Clarasó y Yila.
Soriano, Dereh y Soriano.
Maríngnac y Yic.
Esteban Masegur.
Sociedad Española de Electricidad,
A. j  O. Camps. '
José Montané.
Ignacio Durán.
Manuel Almasqué.
Sucesores de A. C. Barqués.
Codina y Compañía.
Gironella y Masriera.
Fiol, Yives Hermanos.
Enrique Losantos.
Justo Medina.
Salvador Mañero.
Juan Más y Esteve.
Más y Portilla.
Mariano Domingo y Compañía.
Parés y Compañía.
Francisca Muntadas, viuda de Martí.
Colegio de Tenedores de Libros»
J. Finet.
Godó, Hermanos y Compañía.
Godó Hermanos.
Ignacia Yidal, viuda de Cuadros.
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Antonio Rosich.Marcelino Vilanova.Alberto Vilanova.Bruno Cuadros.Victoriano Villafranca.María Ana Palou.Odón y Viñals.J. Roca.Juan Ribas.Antonio Cabrisas.J. Blasco Rúa.Ribas y Homs.R. Mestre, en comandita.Jaime Ayet.José Comas.Viuda é Hijos de E. Vallastres y Compañía.Pedro Vidal.R. Pau Teixidor.Benito Malvehy.Miguel Amigó.Alfredo Prats.Alberto Monteys.José Rovira.Mané y Ordeig.Luis Brugués y F.Bertrán y Esparraeh.Francisco Carreras y Robert.José Espelt.Francisco Coma y Freixas.Raimundo Vidal.José Boada.Juan Llinás.P. Torrabadella é hijos.Antonio Bargalló.Blas Berenguer.Jaime J. Moysí.Tomás Casal s.Barí y Sanjuán.Jaime Bobera.José Carbonell.P. Ferrer y Compañía.Benito Gebrié.Jaime Ferrágut.O. Más, Daffó y Compañía.
Y además se cita á los señoresJuan Ciriá, como á cesionario de los Sres. Balet y Compañía.Ramón Batlle y Cantó, como á cesionario de Montoriol y Batlle.Bartolomé Recolons, como á cesionario de Bartolomé Puiggros y Tomás.Esteban Noguera, como á cesionario de Esteban Ruvirola y Compañía.Para que el día 26 del actual, á las tres de su tarde, com-Íarezcan en el Palacio de Ciencias, sito en el paseo de San uan de esta ciudad, en el que se hallará constituido el Juzgado con el objeto de procederse á la deliberación, votación y demás concerniente á la proposición de convenio presentada por la Sociedad Crédito Español, á cuyo fin se hallan en la Escribanía del suscrito actuario una copia simple de dicha proposición y otra del balance de la repetida Sociedad de fecha 30 de Ma^o último, presentado por la misma en 7 de Junio, también último, para serles entregadas cuando les interese, una vez acrediten ser tales acreedores.Advirtiéndoles £ue para ser admitidos en la junta han de presentar el título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos; previniéndoles además que si no comparecen les parará él perjuicio que en derecho hubiere lugar.Barcelona 19 de Septiembre de 1892.=José María Flo- rensa.Todo lo cual se hace público por medio del presente edicto á los efectos dispuestos.Barcelona 19 de Septiembre de 1892.=José María Floren- sa, Escribano. X—515

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á María Tarrés y Vilanova, soltera, prostituta, de veintiocho años de edad, hija de Pedro y de Teresa, natural de San Lorenzo del Piteus ó Morunys, y á Ignacia Pubill y Ros, soltera, prostituta, de veintiún años de edad, hija de Francisco y Magdalena, natural de Menarguens, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, para la práctica de una diligencia de justicia en méritos del sumario que instruyo contra las mismas sobre desobediencia é injurias á los agentes de la Autoridad; bajo1 apercibimiento de que en otro caso serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho hubiera lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y demás funcionarios de policía judicial que procedan á la  busca y presentación a disposición de este Juzgado de dichas María Tarrés é Ignacia Pubill, la primera de las cuales es de estatura un metro 500 milímetros, delgada, morena, pelo y ojos negros y picada de viruela, y la segunda es de estatura un metro 510 milímetros, nariz y boca regulares, pelo y ojos negros.Dada en Barcelona á 12 de Septiembre de 1892.=Felipe Augusto Corral.=Por mandado de S. S., Lorenzo Boset, E scribano. J—6156

BAZA
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de hoy, dictada en méritos de causa seguida Sobre atentado á los agentes de la Autoridad contra Francisco Senés Quesada y otros vecinos de Caniles, cuyo paradero actual se ignora, ha acordado se cite por medio de la présente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á dicho procesado para que dentro del quinto día a su publicación se presente ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.Baza 14 de Septiembre de 1892. =E1 actuario, Joaquín Sánchez Ruiz. ¡  * J—6157

BÉJAR
^Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción dé esta ciudad y su partido._ Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Benigno López, de treinta años de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Valdefuentes, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  p e  Ma 

d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria y á responder de los cargos que le resultan en causa que en este Juzgado se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel pública y a mi disposición, de dicho sujeto, cuya prisión he decretado.Dada en Béjar á 16 de Septiembre de 1892.=Juan Hidal- do.=De su orden, Indalecio Linares. J—6158
CABRA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente, las Autoridades que constituyen la policía judicial procederán á la busca de una caballería menor que en la noche del 10 al 11 del corriente le fué hurtada al vecino de esta ciudad Vicente León López, y habida que sea, la pondrán ájmi disposición con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima procedencia.
Cabra 16 de Septiembre de 1892.=Federico Baudín.=El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas de la caballería hurtada.
Un burro rucio, mediano, sin hierro, de edad de cinco á á seis anos. J—6159

CÁDIZ-SANTA CRUZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.En virtud del presento cito, llamo y emplazo á la persona ó personas que en la noche del 24 al 25 de Agosto último colocara en una ventana de las oficinas de la Comandancia de municipales y serenos, establecidas en la Casa Ayuntamiento de esta ciudad en su planta baja y lado de la calle San Antonio Abad, un cigarro de 10 céntimos relleno de explosivo, asi como á las que puedan deponer acerca de dicho extremo i xlue $ QulfiBcs confeccionaran dicho cigarro, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado para ser oídos en la causa que se sigue por lesiones ocasionadas por la explosión de dicho cigarro; apercibidos que de no verificarlo las providencias que se dicten les pararán el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Cádiz á 14 de Septiembre de 1892. == Rafael Bethencourt. =Antonio F. y Arenas. « J— 6160

/
CAMBADOS

D. Luis Suárez Prado, Juez de Cambados y su partido.Por medio del presente edicto se cita y llama al autor ó autores del robo de 16 gallinas color castaño y cuatro afu- sales de lino del país, perpetrado en la noche del 24 al 25 de Agosto último en casa de Benito Rejenjo Recarey de Do- rrón, citándose también á todas cuantas personas puedan dar razón del expresado hecho, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días.A la vez, ruego á todas los Autoridades, así; civiles pomo militares y de la policía judicial, procedan á' la: busca de los expresados objetos y captura de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justificasen su legítima adquisición.Cambados 12 de Septiembre de 1892.=Luis Suárez Pra- do.=Luciano Fariña Varela. J —6161
COLMENAR VIEJO

D. Jacinto de Lucas Sanz, Juez interino de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente requisitoria y en virtud de auto dél señor Juez interino de instrucción de este partido se cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido que el día 1.° del actual lesionó con un palo á Emilio Mateo, natural de San Miguel, en la provincia de Lugo, cuyo hecho ocurrió en una hondonada que exiBte entre el kilómetro 48 y 49 de la carretera de Francia, en término de Pedrezuela y con dicho sujeto y otros dos hombres se reunió el herido Emilio Mateo cerca del pueblo de Somosierra, y una vez que lo maltrató se fueron los tres hombres al pueblo de Pedrezuela á beber vino; las señas del autor del hecho son: estatura regular, un poco grueso, de color moreno, sin barba, que demostraba por su ma- j ñera de hablar ser de la provincia de Burgos, y cuyo actual paradero, así como su nombre, apellidos, naturaleza y vecindad se ignoran, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y su sala audiencia para responder de los cargos que le resultan en causa criminal que se instruye en este Juzgado con motivo de las lesiones causadas á Emilio Mateo; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así Civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de referido sujeto, caso de ser habido.Dada en Colmenar Viejo á 13 de Septiembre de 1892.= Jacinto de Lucas.=E1 Escribano, Miguel Guardiola.
_ _  ?  J- 6162

D. Jacinto de Lucas Sanz, Juez interino de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Laureano Navarro, que se dice vivía en Madrid, calle de la Arganzuela, número 9, piso segundo derecha; y á otro sujeto llamado Rufino N.', cujas demás circunstancias se ignoran, y únicamente consta es alto, como de veintiocho á treinta años de edad, moreno, con bigote; vestía pantalón claro, americana negra, boina y alpargatas, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en causa que con otros seles sigue por tentativa de"robo; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. _Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, siendo conducidos á disposición de este Juzgado.Dada en Colmenar Viejo á 16 de Septiembre de 1892.= Jacinto de Lucas.=El Escribano, Bonifacio Quintana.J—6186
Por el presente y en virtud de auto dél Sr. D. Jacinto de Lucas Sanz/ Juez interino de iéstrúcción de esta villa de

Colmenar Viejo y su partido, dictado con esta fecha en fláusa criminal que se instruye en este Juzgado con motivo de lesiones causadas el día 1.° del actual en término de Pedrea zuela, entre el kilómetro 48 y 49 de la carretera de Francia á un sujeto que venía de Bilbao, llamado Emilio Mateo, qu¿ es de la provincia de Lugo, se cita, llama y emplaza á un sujeto desconocido que el día del hecho de autos iba en compañía del lesionado y de otro sujeto también desconocido, que maltrató con un palo al herido causándole las lesiones que padece, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y su sala audiencia para recibirle declaración en dicha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Colmenar Viejo 13 de Septiembre de 1892.=V.° B.°=EI Juez de instrucción interino, Jacinto de Lucas. =E1 Escribano, Miguel Guardiola. J—6163
CORDOBA—DERECHA

Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción, del distrito de la Derecha de esta ciudad.# En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el término de diez días desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á D. Bartolomé Fernández Lurita, vecino que fué de esta capital, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez dias, á prestar declaración en el sumario que contra el mismo se instruye por el extravío de un exhorto procedente del de igual clase de Fuente Ovejuna.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles a mi disposición de dicho procesado.Dado en Córdoba á 12 de Septiembre de 1892.=Francisco Fernández y Díaz.=El actuario, Manuel Guillén.

/  s  J—6164 
FIGUERAS y

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción accidental de este partido, en providencia de este día, dictada en causa que en eBte Juzgado se instruye sobre coacciones, se cita por medio de esta cédula á un sujeto que dijo llamarse Juan Torres, y ser vecino de La Junquera, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de ratificarse en una denuncia que remitió á este Juzgado con fecha 6 dél corriente; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.Dada en Figueras á 15 de Septiembre de 1892.=José Vilanova. =Miguel Coll de Alvarez. , J—6165
/ /GAUCÍN

D. Félix Jiménez de la Plata, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente se cita y llama á Cristóbal Bolai- no, Francisco Jiménez, Ricardo Reina y Domingo Hormigo* cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, á fin de que dentro del término de quince días, siguientes al en que resulte inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue en el mismo contra Francisco Mórata Gómez, sobre lesiones graves á Antonio del Río Benítez.Dado en Gaucín á 11 de Septiembre dé 1892.=Félix Jiménez de la Plata. =Por su mandado, Prudencio de Molina.
/  3  J—6166

D. Félix Jiménez de la Plata, Caballero de la Real y distinguida Orden española de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.En virtud del presente se cita y llama á Juan Oliva Pérez, Juan Trujillo Collado, Alonso Trujillo Ortiga y Bárbara. Trujillo Collado, naturales y vecinos de Benarrabó, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración en causa contra Francisco Vivas Santos, de la misma vecindad, por falsedad y estafas; apercibidos que de no verificarlo le» parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Gaucín á 14 de Septiembre de 1892.=FeIix Jiménez de la Plata. =Por su mandado, José de Checa./ < ,  J-6167
LA PALMA r

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción da este partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los individuos gitanos, conocidos por Meló y Vargas el Granadino, el primero como de cincuenta años, alto, moreno, usa sombrero de ala ancha, y el segundo, como de treinta años, bajo, también moreno, alambreño y usa igual clase de sombrero, cuyos domicilios y actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el local planta baja de la cárcel pública, á prestar declaración en el sumario número 139 que instruyo contra Manuel González Delgado, alias Pilonga, vecino de Bollullos del Condado, por robo da caballerías; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar. tDada en La Palma á 14 de Septiembre de 1892.=Antonio de la Vega.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Ra mírez. ^
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Án  ̂tonio del Villar Jiménez, que tuvo su última residencia en Huelva, calle Verdigón, núm. 18, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial acordada en cumplimiento A carta orden de la Audiencia provincial de Huelva, referente & causa que se le sigue por estafa; apercibido quede no conk- parecer le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y éncárgo é todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía Judicial, procedan á la busca de dicho procesado Antonio del Villar Jiménez, el cual, caso de ser habido, lo pondrán e n la  cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en La Palma á 14 de Septiembre de 1892.= Antonio dé la Vega,=Por mantelo de S. S.,- Licenciado Juan Ramírez* 0  J—6170
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LA RAMBLA

D. Julián Callejas y López, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, penden autos de concurso voluntario en que ha 
sido declarada la testamentaría de D. Antonio Caíatrava 
Martínez, vecino que fué de Fernán Núñez, en los cuales se 
ha presentado escrito por el Síndico D. Juan Aguílar Casti 
lla, solicitando se convoque á junta de acreedores para el re
conocimiento de créditos, á cuya petición se lia acudido pop 
providencia del día de ayer, señalándose para dicho acto el 
día 8 de Octubre próximo venidero, á las once de en mañana, 
en la Audiencia do este dicho Juzgado, siendo los acreedores 
que con arreglo á la ley deben citarse por medio del presente 
Doña Antonia Herrero, Brea, Carrillo Hermanos, vecinos de 
Córdoba, el Director 6 representante del Seminario Conciliar 
de referida c'udad, y los Sres. Hijos de Ortega, del comercio 
de Granada, a todos los que se cita por medio del presente, 
como igualmente á todos los que sean acreedores i  la testa
mentaría concursada, para que comparezcan ante este repe
tido Juzgado en el día y hora señalados, con el fiti de que 
asistan á la junta acordada; á quienes se lm hace presente 
que quedan los autos de manifiesto en la Escribanía riel ac* 
tuario que refrenda, para el examen rpor los acreedores del 
dictamen del Síndico y de los títulos de los créditos.

Dada en La Bambla á 10 da Septiembre de 1803,=*= Julián 
Callejas.=Por mandado de S. S., Antonio Lópo* del Moral.

' ■ X -B M
LEON

D. Marcelo González, Escribano del Juzgado do prim en 
instancia de esta ciudad y su partido,

Doy fe que en pleito de que se hará mención eie dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva en lo que 
afecta esta última á Jas cuestiones debatidas, dicen asi;

«Sentencia,— En la ciudad de León, i  16 de Agosto 
de 1892.—El Sr. D» Alberto Bina, Juez de primera, instancia 
de la misma y su partido, en los autos de mayor cuantía se
guidos por el Procurador D, Gregorio Gutiérrez, en nombre 
de los patronos de las Memorias fundadas por D. Alonso de 
Quiñones, en la Beal Colegiata de San Isidora de esta eiu* 
dad, demandantes, bajo la dirección de loa Letrados D. An
tonio Molleda y D. Saluatiano Poaadilla, con D. Pablo Flores 
Hmqner, hoy sus herederos» D. Juan Flores Liornas, Inge
niero industrial, vecino da esta ciudad; D. Justino Flores 
Llhmas, Arquitecto, que lo es de Jaén; B, Teodoro Flores ; 
Llamas, comerciante, vecino de Madrid; D. Julio Flores Lia- ! 
m is, propietario, de este vecindad; B, Germán Flores Lia- j 
mas, Abogado, vecino de Madrid; D, Gerardo y Dona Eulalia I 
Flores Llamas, propietarios, vecinos de esta ciudad; D. Cayo j 
de Azcirate y Hernández, Ingeniero militar, vecino de Ma
drid, y D. Manuel Diz y Barcelonis, Ingeniero de Caminos, 
que lo es de esta capital, en representación de sus resp-cti- | 
vas mujeres Doña Delfina y Doña Teresa Flores Llamas, re
presentados por el Procurador D. Urbano de las Cuevas, v 
defendidos por el Abogado D. Cándido Fernández Quiñones. 
D/Setmmdmo GtittesLGpex,.propietario,.de esta vecindad, v 
como legitimo representante de.su esposa Boña María Alva 
rez Camilo, y ésta en concepto de heredera del finado B oi 
Pedro Alvarez Carvallo, á quienes representa el Procu 
redor D. Gumercindo González y defiende el expresad*
D. Candido Fernández Quiñones, Timoteo García Bo 
difeu.es y Fernando García Prieto , labradores; el últímc 
en representación de su mujer Crescencía García; y ésta y Ti
moteo como hijos y herederos del finado Santiago García* 
Antonia Santos, viuda de este último, todos ellos vecinos de 
Man silla de las Muías; Pedro Candanedo, difunto, y  en su re
presentación Te o lista Modino Valdesogro, tabernera, por sí 
y como legítima representante de sus hijos menores de edad 
Gracia, Consuelo, José Pablo y Santiago Candanedo Modi
no, y Antonio Gil Moreno, industrial y como legal represen
tante de su esposa Amalia Candanedo, vecina de dicho pue
blo de Mansilla de las Muías; Andrés Llamas, hoy sus here
deros; Tomasa Gutiérrez, y en su nombre su marido Pruden- 
ciO'B&mz Cascallana, y Francisco Llamas Suárez, labradores 
de la nusma vecindad; D. Raimundo del Río López, Abogado 
y vecino de esta ciudad, en representación de su mujer Doña 
Vicenta Alonso, y ésta como herede-a del finado D. Máximo 

i26? ! Ríi j  ^teente Yaldés Casas, propietario, veci- 
no de Mansilla de las Muías; Luisa Fuertes Raposo, viuda 
que fue de Julián González, y en representación de los hijos 
menores de edad habidos en su matrimonio con aquél* v Lá
zaro Martínez, labrador ŷ  vecino, como la anterior, dé Man- 
silla de Jas Muías; Claudia Modino, Micaela Modino Cañón,
m !FÍ!*u  Lm 8 Sánchez Rodríguez, que lo son dé
Mansilla Mayor, y los herederos de Pablo de la Hera Bargas 

. los de José Mata y los de Manuel Rniz, ausentes en ignorado 
paradero, y por la rebeldía de los mismos Jos estrados del
á í í ^ Y ^ o S ' S 0^ 01?!1®11110 úf  un cm m  de m m  pesetas.
í í  2 ?  }  l0*?e PeGBlón m m l» constituido aquél a favor
desde eTaño da y P « fo d e  las pensiones vencidas

-?70' ül6bieGdo otorgarse por los demandados Ja oportuna esentura de reconocimiento;
Fallo que debo declarar y declaro que las fincas oue hp

t a íS 0™ 11 ® u f  escritura de 30 de Marzo ™  se hallan afectas al pago del censo que se reclama; y en consecuencia
tan r  S n A  de™andad°s. en la representación que osten
tan y como poseedores dé dichas fincas, á que reconozcan el

l  n n / f f  !?  200 m  cada un ano> al tipo de imposición, y
¿u ? " "? ?  “ « “ Pt® W U 8n á lo» demandantes, c o i o  Patronos de las Memorias tituladas de D. Alonso de Quíñn. 

nes, sitas en la Colegiata de San Isidoro, de esta ciudad las 
títn X ^ T  ve“ e,daB J 110 satisfechas del referido censo, cous- 
ías M n C U* n,!-°r P°T+el Cabí ld0 fobBiástico da Mansilla de 
ripn oS-á« ’ iuiea,3*ntes pertenecían las fincas cuyas penaio- 
fe e h a ^ o n ^ L T  desde ei añ0 1870 inclusive hasta la
zón de I L í f l o l0»8 q.U® íuer®n venciendo en adelante, y á ra- 
mente á o w  nP+ feta* meECÍ™adas en cada uno; j ,  final- 
oblio-ación ei+adí escritara de reconocimiento de la

inscripción en el S K e e6a^  para BU<cial condpr^^n ííp a P^P^dad. No se hace espe-
P a b lo F lo r e é D  sfcund i¿nr 2 ailt0 á los demandados Don 
las.que debe Útisfecer e ^ ^ C Z S i í í S 8̂el«“ 5 ,
& r h 8T fam ar\  FedroC an£nbHenteS a- Santis£ °  García,pmmmi

?  i *  MT  jesta sentencia en el ?  parte.di?Positiva de ¿
d e  M a tv jjt t i  f i í « n r in c  pftci&il de t e  provincia y  G a c e t a  I

[ los documentos folios 5 y siguientes al II inclusive, 52 al 57, 
¡ también, inclusive, 62 a l-67 ídem, 171 al 177 ídem, y la dife- 
: renda de los de folios 1 al 4 inclusive y 157 al 160 idem; los 
| Procuradores Cuevas y González los de folios 78, 239 y 240, 

256 al 259 inclusive, 269 y 270 y la diferencia doi de folios 
261 al 267 inclusive; el Procurador Colinas la diferencia del 
folio 103, y demandantes y demandados la parte que les co
rresponda por las diligencias comunes, motivadas por la in 
tervención que m  el pleito ha tenido el Abogado del Estado. 

Lo pronuncio, mando y firmo. =  Alberto Ríos.
Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el señor 

D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido, celebrando audiencia pública en ella 
hoy 16 de Agosto de 1892, de que yo el actuario doy fe.== 
Ante mí, Marcelo González.»

Corresponde lo inserto á la letra con su original, á que 
me remite.,

Y en cumplimiento de lo mandado, para publicar en Ja 
Gaceta be; Madrid, expido y firmo el presente ea Lf-ón á 17 
de Septiembre do 1892,=Marcolo Gouzalez* X—514

JACA

B, Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción de 
J im  y su partido*

 ̂Por ti presente requisitoria hago saber que en es usa cri- 
ínioal pendiente cu esta Jurgido sobre lesiones contra Do» 
Diiigo Tuioii Rod ¡guez, Joaquín Stse Campo y Agustín 
Lrisógooq Lóoez Freiría, cuyos actuales paraderos se igno
ran, les cito, IIsmo y emplazo, pan  que en el término, de 
nueve días, contados ileste la, publicación de la presante en 
It G a c e t a  di Madrid y Boktin o/icitU ds esta provincia, com- 
parcFCAuyn este Juzgado al objeto do notificarles el auto de 
torrn i nación de Bumario dictado en dicha causa; boj’* aperci
bimiento que en otro caso serán declarados rebeldes, y les. 
pwará el perjuicio á que hubiere lugar*

¡i p Al propio tiempo, en nombra de S, M. la Reina Doña Ma- 
j ría Lnsfina (Q. D. GJ, encargo á todas las Autoridades y  
| agentoa de la policía judicial procuren la captura y remisión'
I  ̂ Juzgado de los nombra íoa Domingo Yáñez Rodríguez,
| Joaquín SeséJJampo y Agustín Orlsógono López Freiría, cu- 
[ y » i demia señaste expresan á continuación, por haberse 
I decretado la prisión provisional de los mismos.
I Dada en Jaca á 15 de Septiembre de 1832;= Sebastián 
| Aguílar,= Por bu mandado, Victorián Aventín.

!■ Strns de Dcwiingo Yéñez-*

Edad veinte años, hijo de Lorenzo y de Dolores, soltero* 
natural y vecino de Angueiros, partido de Quiroga, pro vi n- 
Srf de , cantero, sabe leer y escribir, estatura un metro 
7J centímetros, peso 62 kilogramos, dimensión de las manos 
19 centímetros de largas por nueve de anchas, ídem de los 
pies ¿9 centímetros de largos por 15 de anchoe, ojos garzos, 
pelo negro, sin cicatriz alguna osteasible, y color del rostro 
bueno.

Señas de Joaquín Sesé.

Edad veintitrés años, hijo de Pedro y de Miguela, soltero* 
soltero, natural de Laspuña, partido de Boltaña, provincia 
de Huesca, vecino de Castillazuelo,: joruniera, no smbo leer y  
escribir, estatura un metro 62 centímetros, pesó' 57 kiloo-ra- 
mos, dimensiones de las manos 18 centímetros de largas por 
nueve do anchas, ídem de los pies 23 centímetros de largos 
por 14 de anchos, ojos garzos, pelo negro, con una cicatríz 
en la cabeza, y color del rostro moreno claro.

Señas de Agustín Crisógcno y López.

Edad treinta y cinco eños, hijo de Tomás v de Margarita, 
casado, natural y vecino de Vilacha, partido de Sarria, pro
vincia de Lugo, minero, no sabe leer ni escribir, estatura un 
metro 68 centímetros, peso 58 kilogramos, dimensiones de 
las manos 18 centímetros de largas por nueve de anchas, 
iciem de los pies 28 centímetros de largos por 14 de anchos- 
o]os garzos, pelo negro, sin cicatriz alguna ostensible y color 
del roetro bueno. J y ’ J -O i39

 MADRID—AUDIENCÍA 

P ; Ocampo, Juez de primera InstaLcÍA del
{ distrito de Ja Audiencia de esta Corle.
¡ Por la presente cito, Hamo y emplazo á Pedro Afrailara 
( que ha iv ñ m  m  el psseo de Melancólicos, núm. 2, patio’
¡ cuarto num* 17, de esta Corte, para que en el tórm i¿o'd¿ 
r diez días, contados desde el siguiente al en que esta reemígi- 
I tona so inserte en la G aceta Dá M^dhid, comparezca m i 
í ®a*a audienciaLsita en el Pülacio de los Juzgados, calle del 
i General Casto ños, con el. objeto de responder á los caraos 
i que le resultan en la cain-a que inetrujo par lestenes á Julia 
í Paredes Bianco; apercibido que de no verificarlo g>T& deela- 
j rado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiere lu-ar. 
i Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridft- 
■ des y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 

la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se te-
e^esta"!)uzgadoT° ^  S6r Jlabid° : i °  P0^ an á mi d«¿c8 ie i& .
™ i|adfhí i 9 d? SeP t í « ^ « : do 1892.=LaurentÍno O enm m .=El Escribano, Ju&n P. Perez. j __gyyq

MADRID—CENTRO 

H  G.re» T °  7 .Tejada, Juez municipal d«l bie.
S S S , i ™ & ' £ ; $ £ . pnmm • « * » « « . * - * » * £

!ianr  ¿  Jnan r u ¡z j or.
f y S l t P 0 8 f am J  Man#- natural de Fortuna 'Murcian de
treinta y cuatro anos de edad, soltero, estudiante de M>‘dtei~

tSU ^ rt3-’ qa° taro »u «lomioilio Ml t S i f e  de
num- lo ’ pie0 Pri“ ciPa! interior, y  euvo actual

tfldnso^df, paf a q,ue en el térm' EÍ> da diez días, contados desda el siguiente al en que esta requisitoria te  unbli-
s f t A n ^ /p  1lC°-S °,ficíaIeí? Comparezca 611 mi sala audien- 

Uños rnn J fín  f ai° eal!e del General Cas-
?or la “ P i  a, pe? a que 1b lr* síd0 impuestapor la Lxcma. Audiencia del territorio á virtud de la caima
que se Je siguió por el delito de estafa; npercibiéndole que de

LeC6*r ® ^  ]¡*mñmi-nto será decl-aredo rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar. J
e íw H p ÍT n T ^ 3rfp° em&r&° á h dm lm  Autoridades*, tanto e m je sco ia íig iih ta re s j ordeno a Jos agentes de la policía
i m t m 1 eaT at^^ ff ̂  b? Ca del exPres*uio sujeto, cuyas se- 

í f pe 0 Ge^ro» ojos garzos, caraYaraa 
Ía rfíppnf Tê ül&rm> Bm ninguna cicatriz, color pálido, y f\Bl
ribp f ^ ent6' y  caso de ser habido io presenten, póni^n-^ le& m í  disposición en este Juzgado, f i l ie n

á.^ r d? S0l>tiembre de W 2 .  = A n ton i o de G rcgorio.^FJ Ltno Gutiérrez. j __gjyy

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Hospicio de esta Corte, dictada en 15 del actual;en 
autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Don 
Antonio Agesta y Martínez, vecino de Granada, sobre se
cuestro, se vende en pública subasta, que se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado y en el de igual clase á 
que corresponde el exhorto que se dirige á Granada, el día 3 
de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, la finca hipo
tecada y embargada en dichos autos, sita en dicha ciudad.en 
la acera, de Darro, parroquia de las Angustias, señalada con 
el nurn. 12 antiguo y 30 moderno de la manzana 498, por la 
suma de 18 000 pesetas; debiendo advertirse á los licit&dores^ 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de este tipo; que para tomar parte en la subasta debe- 
ran consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10s 
por 100 del mismo; que la consignación del precio se verifi
cara en los ocho días siguientes al de la aprobación del re- 
mate, y por último, que sale á subasta la finca sin suplir pre
viamente los títulos de propiedad.

Madrid 19 de Septiembre de 1892.=Y.0 B.°=:R. Zapata =  
El actuario, Lesmes López. X —512 *

MADRID—HOSPITAL

* j  y ^ 11̂  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
| del distrito del Hospital de esta capital dictada en autos que 
i sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Martín, Don 
~ José y Doña Cristina García Gordo, se ha señalado el día 13 de 
j Octubre próximo veqidero, y hora de las dos de su tarde, para 
j la venta en publica licitación de un edificio que fué convento 
, con su iglesia titulado de las Monjas de la Concepción, sito 

en la ciudad de Segovia, y su calle de Cañuelos, que com- 
pranae una extensión superficial de 57.238 piés cuadrados»

¡ ffiGlvale2ltss a 4,444 centiáreas, de las que 2.214 pertenecen á 
i ia nuerfa que contiene y á los patios descubiertos y el resto 
I a la parte edificada: linda al Norte con dicha calle de los Ca- 
| nuelos; Sury Oeste calles públicas, y Este casa de la de- 
» mandadera y otros predios, bajo Jas siguientes condiciones* 
i Que el topo para la subasta es el de 12.000 pesetas.
\ Que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter-
? ceras partes de dicho tipo.
\ Qgc ôs Propiedad de la anunciada finca se ha-
l. aGj Q manifiesto en la Escribanía del actuario para que 

puedan examinarlos los licitadores y con los que habrán de 
conformarse éstos. 4

Que el pago del precio dsl remate del que no se rebajará 
cargo alguno perpetuo,,se hará á los ocho días siguientes al 
de su aprobación.

Y por último, que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse en el acto el 10 por 100 de dichas 12.000 pe
setas. F
, Madrid 17 de Septiembre de¡1892.=Y.° B.°=Emilio Men- 
Gez.=iil Escribano, Antonio Marcos. X —511

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto Conti y Enriquez, J uez de primera ins

tancia e instrucción del.di&trito de la . Alameda de esta ea- 
, pitar.
-o te ptbscnté requisitoria, citov llamo y emplazo á Juan 
Itepon AlamilJa, natural de Gibraltar, vecino de Málaga, sol
tero, ]omaiero, de veintinueve años, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez ajas, contados desde la inserción de la presente en el 
BoUiín oficiai &e la provincia y  Gaceta de Madrid, se pre
serve en la csrcel publica de esta ciudad para cumplir la 
pena impuesta en ejecutoria de causa contra el mismo por 
lesiones; «percibido que de no verificarlo será declarado re- 
Delcie, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y de cualquier insti
tuto,procedan a la busca y captura del referido, v conseguí- 
Juagado ^6S °̂ 611 e^ a c r̂ce  ̂ PGb^ca á disposición de este

Dada en Málaga á 12 de Septiembre de 1892. =  César 
Augusto Conti.= Por mandado de S. S,, Manuel Bando y

J-C172 J

fa P.- C,ós.fir f  «gusto Conti y Enriquez, Juez de primera ins- 
pita) ° lüstmc3i0n dal distrito de la Alsm-ida de esta ca-

v . ^ P n  pr' l ont® requisitoria cito, Hamo y emplazo á María
JatnÍTl d -r S  ’ 88 Espi dora,’ hií a d3 Franciseo y María,’ rratía ca, vecina de Málaga, soltera, sirvienta 
de ■veintinueve anos, cuyas- demas circunstancias v actual 
p .a«ero ne ignoran, para que en el término-de diez días, 
coataaos aesde-la inserción en el Boletín oficial de la provin- 
p m /, ; ‘V Í 'I'A uH 3E!P’ s0'P1-esf!«te en la cárcel publica dé" 
rn‘ * “ r t f ai p? ra.ca*m?\irj a caDdena. impuesta por injurias & 

i de la Autoridad; apercibida que de no veriflcarlo
lugar ra ra° e’ par4ri'do!l3 perjuicio que hubiere
_ y ad^-eE Málaga á/14 de Septiembre-de 1892.=César Au
gusto Coatí.— Por mandad»de S. S., Manuel- Bando y Díaz,

; .v ;■ }

. - M ÁLAGA-SAN TO d o m in g o

™ j ^ f r a s e r i t o  Escribano doy fe que en la causa que se 
exprasara se encuentra 1a siguiente 
 ̂ «RequiBitori*.—D. Francisco Gallefro y BHupo Tupt ín« ,

tractor dd digtríto de Bauto Domingo dio esta ciudad.
hnrfrtSr^ P1*66?11!50 ’ llamo y emplazo al procesado por

Ruiz natural de Cártama^ 
llameo ó ^ orr b̂ fiabi:tant8 f-n te coloaía que 
I T I  ?  ? l / nilIla choza ^nominada Gragea, hijo 
veÍBtióiu^tets íí?. ^ptonia, soltero, ejercicio del campo., de 
oue en cuyo actual paradero se ignora, para
Q. tc-i íTiiiio de dit'Z días, a contar desde te Dublicación
en te f K í l 8ot0rv  en d  Éoíe^ f i ^  ^  esta provincia y 
Máte J» T  Mad? id ’ ^  presente en Ja. cáróei pública de

; fe  sujeto á la causa que
vprifte-°ot?' í  ¿ a p e r c i b i d o  de qnev si no lo
h iih if^ ]1 A'd d8C âra¿ 0 rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á M ley. H
í.m A ? 5 0¡P!0 tiemP° recomiendo Autoridades da la Na- 
v r á n í S ' ^  encargo á la policía judicial.la busc*, captura 
L  d f r  t  ™ X  carcel Pública de esta ciudad del procesa- 
CTdo habido o ? ’flqUe S3-rá P«eete & disposición de este Juz- 
falor de d nonque s.8a> 81150 presenta en el acto fianza por 
termina p8se âs> ea caalquiertt de las formas que de-

í 6 d|? Septiembre de 1892.=Franciscoir^iiego— iU Secretario, Enrique Moreno.» *
sen tV ?rtffiÜbUC'arTcnJla a®A? ? TA¿DB MADRro’ exPido la pre- sente en Malaga a 16 de Septiembre de 189t.=Enrique Mo- .
reno< 7  «  í -6 1 7 4
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D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del ? 
Lstrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la ; 
lisma.  ̂ í

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al \ 
onocido por el Rojo el Habanero, cuyos demás antecedentes j 
b ignoran, para que en el término de diez días, á contar des- \ 
e la publicación de la misma en los periódicos oficiales, [ 
omparezca en este Juzgado á prestar declaración indagato- j 
[a en causa sobre lesiones á Antonio Antón Pastor; &perci- \ 
iéndole que, caso de no verificarlo, le parará el perjuicio á { 
ue hubiere lugar. j

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Re- I 
;ente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades I 
• ordeno á los dependientes de la misma, procedan á la bus- I 
a y captura de dicho procesado, el cual, encontrado que sea, j 
erá remitido á estas cárceles á disposición de este Juzgado, i 

Murcia 10 de Septiembre de 1892.—Federico de Castro 
,,edesma.=El Secretario, Fulgencio Murcia. y ^  J—6189

NOVELDA
D. Pedro Rico y Orduña, Juez de instrucción de este par- j 

ido. |
Por el presente edicto, que se expile en méritos délas di- i 

igencias de cumplimiento á una carta orden de la Superio- j 
idad, dimanante de la causa que se instruye sobre disparo 
le arma y lesiones contra Juan y Tomás Botella Amorós, se 
rita á Eugenio Aracil, vecino de Monforte, y cuyo actual pa
ndero se ignora, para que comparezca el día 28 de los co- 
•rientes y once horas de su mañana ante la Audiencia pro
vincial de Alicante, con objeto de que asista al juicio oral 
le dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arre
glo á la ley.

Dado en Novelda á 15 de Septiembre de 1892.=Pedro Rico 
y Orduña.=De su orden, Pedro Gras Astor.

y  f  J —6175
PÜRCHENA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado José 
Zayas Cano, hijo de Luis y de María, de esta naturaleza y 
vecindad, casado, jornalero, de veintiséis años de edad, que 
se halla comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro de los quince días 
Biguient.es al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone 
ante este Juzgado para notificarlo y emplazarlo para ante la 
Audiencia provincial en la causa que con otros se le ha ins
truido de oficio sobre daño en los árboles de la carretera de 
Baza á Huércal Overa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Purchena á 16 de Septiembre de 1892.=Emilio 
Sánchez Morales.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

j  ^  J—6190
RONDA ^

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Hago saber que en la noche del 17 al 18 de Agosto ante
rior fué hurtado del cortijo Charco Lucero, de este término, 
á José García Boca, un caballo, de cinco años, con más de 
la marca, entero, pelo negro, cola cortada, herrado con 
una J y G.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y ocupación de dicha caballería 
y  la captura y detención de la persona en cuyo poder se halls 
si no justifica su legítima procedencia, poniéndose aquélla y 
éste á disposición de este Juzgado como lo tengo mandado 
en la causa que con tal motivo instruyo; previniéndose á la 
persona que tenga dicho caballo en su poder, que de no pre
sentarlo en este Juzgado dentro del término de diez días, 18 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ronda á 13 de Septiembre de 1892.=Manuel Fer
nández Rivera.=Por su mandado, M. Morales del Valle.

J—6178
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta cíqd&d y su partido.

Por el.presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades ciyiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial qué. Épn'toda actividad y celo procedan á Ja busca de 
una pulsera de oro formando una correa con hebilla, con va
rias perlas y turquesas y de poco más de media pulgada de 
ancho, y una sábana de algodón de las llamadas cameras, 
que fueron robadas de la casa que en el punto de Puente Ma- 
yorga habita D. Joaquín Blanca Ruiz la noche del 5 al 6 del 
corriente, y caso de ser habidas, se pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si en el acto no acreditan su legítima adquisición.

San Roque 7 de Septiembre de 1892.=Daniel Morcillo y 
Redecilla. == Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J—6191

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fidel 
Suárez Requena, hijo de Fernando y de Jacoba, natural de 
Raides, partido judicial de Sigüenza, vecino de Alcázar de 
San Juan, habitante en la calle paseo de la Estación, que tra
bajaba en la vía férrea en construcción de Jimena á Ronda, 
soltero, de veinte años de edad, jornalero, sin instrucción, de 
estatura un metro 840 milímetros, peso 57 kilogramos^ di
mensión de las manos 210 milímetros, y de los pies 300, ojos 
pardos, pelo rubio, con una cicatriz en cada lado de la cara, 
rostro trigueño y con poca barba, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta lá presente en la Ga c e t a  de  M adrid  y  Boletines oficia
les esta provincia, la de Málaga, Guadalajara y  Ciudad 
Real, comparezca ante este Juzgado con objeto de hacerle 
cierta notificación en la sumaria que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á ta busca, captura y con
ducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á mi 
disposición del Fidel Suárez Requena.

San Roque 7 de Septiembre de 1892.=Daniel Morcillo y 
Redecilla.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

—  J~ 6192

i). Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. 1

Por el presente, y término de diez días, á contar desde la <
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, <
llama y emplaza á las personas que en la madrugada del 31 3
de Julio último sustrajeron de las tierras del cortijo de la Za- <
jonera, de este término, las caballerías cuyas señas á conti- <
nuación se expresan, propias de D. Manuel de Torres y Ren- 1
dón, vecino de esta ciudad, para que comparezcan ante este 
Juzgado á declarar en la causa que instruyo con motivo de 1 
dicho hurto. i

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili- ;
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á prac- i
ticar las más activas y eficaces diligencias para la busca de 
expresadas caballerías; que si fueren habidas, se remitirán á 
mi disposición con la persona en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición.

San Roque 10 de Septiembre de l892.=Daniel Morcillo y 
R edecilla.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

Señas de las caballerías.
Una yegua, calzada de los tres pies, mediana, cerrada y 

con un hierro en la nalga izquierda y otro en la derecha.
Un caballo, de siete años, castaño oscuro, tuerto de naci

miento del ojo izquierdo, calzado del pie derecho y con un 
hierro en la nalga izquierda y otro en la derecha.

1 s  J—6193 
SANTIAGO r

D. Ramón Fernández y González, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Santiago.

A medio de eBta requisitoria llama á Antonio Suárez Ló
pez, hijo de Luis y de Antonia, natural de esta ciudad, cono
cido por el apodo de Tenorio, de cuarenta y siete años de 
edad, casado con María Vázquez, dedicado que estuvo á la 
compra-venta de sal y patatas, vecino que ha sido del lugar 
de Bas de Arriba, en este término municipal, que se ausentó 
hace unos siete ú ocho meses hacia Ultramar, ignorándose el 
punto donde se encuentra, para que dentro del término im
prorrogable de quince días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de notificarle auto de prisión provisional decretada por 
consecuencia de causa que se le sigue sobre hurto de un saco 
de patatas á Fernando García, y á cuya resolución dió lugar 
por haber dejado de presentarse en los períodos que se le han 
señalado; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades consti
tuidas y encargo á los individuos de policía judicial procu
ren la busca y captura del Antonio Suárez, alias Tenorio, cu
yas señas se expresan á continuación, remitiéndole, caso de 
ser habido, á la cárcel pública de esto partido á disposición 
de este Juzgado.

Santiago 17 de Septiembre de 1892.=Ramón Fernández y 
González.=Ante mí, José Peón.

Señas del Antonio Suárez.
Su estatura un metro 64 centímetros, peso 69 kilogramos, 

dimensión de las manos 19 centímetros, ídem de los pies 26 
centímetros, color de los ojos y del pelo castaño, éste muy 
ralo; color del rostro trigueño, barba poblada, bastante ho
yoso de viruela, nariz y boca regulares. J—6194

SEO DE UBGEL ^
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, con provi

dencia del día de hoy, dictada én el sumario que se sigue en 
este Juzgado sobre lesiones á Martín Pons y Fontdevila, se 
ha mandado citar á dicho lesionado, natural y vecino del 
pueblo de Salvañá de Tort, de cuarenta y seis años de edad, 
soltero, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á fin de que pueda ser recono • 
cid o facultativamente acerca de las lesiones que le fueron in
feridas en 9 de Agosto último; bajo los apercibimientos lega
les si no compareciere en expresado término.

Seo de Urgel 17 de Septiembre de 1892.=P. A., Juan 
Gener. / J—6i95

TAFALLA '
D. Silverio Olmedilla, Juez de instrucción de Tafalla y 

su partido.
Por la presente llamo, cite y emplazo por una sola vez y 

término de diez días á Eduardo Luis Barrall, de nacionalidad 
francesa, de unos cincuenta y cinco años de edad, estatura re
gular, pelo entrecano con algo de calvicie, ojos grises, nariz 
regúlar, color sano, usa bigote entrecano y el resto de la cara 
afeitada, que viste pantalón azul con rayas blancas, boina 
azul, camisa blanca, elástica color café y zapatos blancos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de este partido del refe
rido sujeto.

Dada en Tafalla á 13 de Septiembre de 1892.=Silverio 01- 
medil!a.=De su orden, Francisco Javier Correa.

__________  ^ J - 6 I 9 6

D. Silverio Olmedilla de Beranillo, Juez de instrucción 
de Tafalla y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por úna sola vez y 
término de diez días, á Félix Francisco Barado Gorría, de 
cincuenta y cuatro años de edad, casado, pastor, natural y 
vecino de San Martín de Vux, conocido por Cucón, de esta
tura regular, pelo y ojos castaños, barba poca y color del 
rostro moreno; que viste pantalón, boina y blusa azules, ca
misa blanca y alpargatas valencianas, cuyo paradero se ig 
nora, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que se le sigua por homicidio 
da Martín Vear; apercibido que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Por tanto, Tuego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción, en su caso, á las cárceles de este partido de re- 

' ferido sujeto.
Dada en Tafalla á 14 de Septiembre de 1892.=Silverio 

Olmedilla.=De su orden, Francisco Javier Urrea.
J—6197

TOLEDO °
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de primeia instancia de 

esta ciudad de Tobdo y su partido.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y por la Escri- 
Danía del que refrenda, se siguen autos ejecutivos promovi
ólos por el Procurador D. Benito de Pablos, en representación 
le D. Alejandro Martínez Díaz, vecino de esta ciudad, contra 
D. Francisco Javier Betegón sobre pago de cantidades pro
cedentes de préstamo, en cuyos autos aparece la sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Toledo, á 15 de Septiem
bre de 1892.—El Sr. D. Federico Lafuente, Juez munici
pal de la misma é interino de primera instancia del partido, 
per enfermedad del propietario; habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de la una, como demandante 
D. Alejandro Martínez Díaz, vecino de esta ciudad, propieta
rio y mayor de edad, representado por el Procurador D. Beni
to de Pablos y dirigido por el Letrado D. Manuel Nieto, y de la 
otra como demandado en rebeldía D. Francisco Javier Bete
gón, actual Gobernador de la Laguna, en Filipinas, sobre 
pagode cantidades procedentes de préstamo.

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
al deudor D.Francisco Javier Betegón, y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor D. Alejandro Martínez 
Díaz de la cantidad líquida de 4.620 pesetas de principal, 
intereses de la misma, á razón del 5jpor 100 mensual, conta
dos desde el día 1.® de Enero del ano anterior y costas cau
sadas y que se originen hasta la total solvencia.»

Pues así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. =Federico Lafuente.

Y para la notificación del demandado, que está declarada 
en rebeldía, á instancia del ejecutante, expido el presente en 
cumplimiento de las disposiciones de la ley.

Dado en Toledo á 20 de Septiembre de 1892.=Mariano Gil 
Rodríguez.= Ante mí, Ventura Martín.=P. Morales.

X—516
VALDEPEÑAS

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Arias 
López, vecina que fué de Madrid, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado con el fin de ampliar la declara
ción que como perjudicada tiene prestada en el sumario que 
contra Dominga Crespo se instruye sobre hurto; apercibida 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Valdepeñas á 16 de Septiembre de 1892.=Juan 
J. Garazony.=El Escribano, Carlos Rodríguez. ^  J—6150

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Clara de Silva, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, sa
biéndose únicamente que ha vivido en Ocaña, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de To
ledo y esta provincia, comparezca en este Juzgado de mi car-
fo, alto en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin 

e prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
sobre tentativa de estafa por el procedimiento del entierro;  
apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Septiembre de 1892.=Manuel 
García López.=Por mandado de S. S., Anastasio Heclemara.

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Santander.

 Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible señalado con el núm. 9.980, expedido por esta sucursal 
el 20 de Febrero de 1892, de pesetas nominales 37.500 en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, á nombre de D. Fran
cisco Camargo y Cacho, se anuncia al público por tercera y 
última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to; advirtiéndose que pasado dicho término sin reclamación 
de tercero, la Sucursal expedirá el correspondiente duplica
do, anulando el primitivo resguardo, y quedando exenta da 
toda responsabilidad.

Santander 25 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, Miguel 
Sanz. X—520

Tranvia de Tarragona.
Balance-inventario cerrado el día 31 de Marzo de 1892.

Pesetas.
ACTIVO   -

Acciones en fianza  ...............................  50.000
Inmuebles ...........................  *. 150-209
Material fijo......................     130.256*95
Material móvil de repuesto...............................  14.784*54
Atalajes.........................    4.420*39
Caballerías.. . . . ......................................   32.392*72
Gastos de instalación.........................   14.529*02
Muebles y enseres........................................   2.460*62
Coches................................................................. 47.698*17
Varios deudores y acreedores  .........   248*25
Ganancias y pérdidas ..................    559*39
Caja..  .......................    2.440*95

450.000

PASIVO •. "
Capital......................................................  895.0C0
Acciones depositadas..........................    50.000
Acciones amortizadas............................   5.000

450.000

Tarragona 31 de Márzo de 1892. =E1 Vocal Secretario, 
Agustín Musté.=El Presidente, Federico Vidal y Ferrer.

Aprobado en la juntaWneral ordinaria de señores accio
nistas celebrada en el día qe la fecha.

Tarragona 28 de Mayo de 1892. =  Ei Vocal Secretario, 
Agustín Musté. X—*521
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2*fc Nueva Santa Cecilia*
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Batanee al 31 *  Agosto *  1892.
Penitas, ̂

a c t iv o  “ — — “
41 265

UiSE® é inmuebles ..........................  ¿jn 866*07
Material é instalaciones. ....................   818*.371'31
Cuentas deudoras ..............     10J29‘34Almacenes.................................................. . ......

1.310.631*72

PASIVO

S e S s  V e e d o ra s::::.......................................  1.010.<B1>W

1̂.310.631*72

"'Madrid 15 de Septiembre de 1892, =E1 Director,..?* Lito- 
ret.=s V.° B.° =  11 Presidente del Consejo de administración» 
Maxftié» de la Merced. X—617

Compañía general Madrileña de SteeMddad* 
jS'ttectfé ea 80 de A lfil de .1812*

■ pesetas.
ACTIVO---------------------------- -------------- ---

Primer establecimiento--------------------------------- 3'9|b W 6 0
Fianzas en depósito.------------------------------------------ í i ™

Cuentas deúd'oraB  * 5  «m*43 i'Valores en depósito... . .  * *.. • •»* *. * * * • • * * • • • w .w u
T£o8.170‘27

■ PASIVO'
rfnmtíú «nmal . - . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . - 4.000.000 |
Banqueros. - oQQnft'oiAcreedores varios.. . . . . . . .  * • • • • * * * • * * * * * * * ¡<S4:
Acreedores por valores: en 'depósito'... • .... *. 50.000

4.506.170*27

Madrid 1.° de ..Septiembre 'de 1892.== Dos Administradores 
Delegados:: R.M.-Lobo.=L. Waldmann. 'X—-518'

- Bolsa de 'Madrid.
Éeñmdén oidal del día 22 de Septiembre de 1892, comparada

I CAMBIO AL CONTADO 
_

Día 21. Día Sí.

Bmla perpetua al * por 108 interior... .  70*80 7t‘70-7S-80
Apteo.j 70*80 ; 70*80-75

i | fincor.fir.
< cambio m. 70*775

' 71*10 fin cor. fir. 
i 0*10 prima.

70*81-80 
fin próx. Ir. 

h cambio m. 70*825 
I 72 Oj0 fin próx» ir . 
.¡i 9*60 prima.

pSjgfN0ll*0»'| 71*00-! l ' f i l - f l  IfO'
h irN -ie-ü

Han i<L ti 4 por Mi exterior.. . . . . . . . .  i H'W !| 74*70-80
■ 74*11 74*71-7» |||

' ... 1 . 71*78-80
Núm*, jíH eíf1 daIII f 110peiitoi 11*1» i| 76*25
Idm iiBporiliiiMB el * por I • !...... •..11 71*4» I. ir-t §

"tífiüi®»,!! M ®  • '¡W M M l.it J n  
! - ■ ! . Tl*fi|-5I

a a e lii Mpolrarlofl de Coba» 4188.•. *' I OS15 5 11. f  o 0-4 G
SÉéRMM..0 . , «minió» de «•«,, iiattíróa .,

, lai Hmn.         . .   .       .1' " i ü i  ! 4‘ft'iiu.ii
Baseo Hipóte cario de lapifit.— Cédula?

'•I 8 p r  411, número» 4 -al 458.800. . . .  | • 97*81
üimíd.- fifi.—Id. al 4 por 41# números ¡ i

. . . . . . . . . . . . . i l  »  ! . 14 if l ,  .
Jucí oaei dei Banco 'de .Sepila..- . •.,. * j -SIS ®i# 114 0i§--M*ft6f

mefUÍHeikbJj. » . §«4®¡t
lien  fd» Id. eaiiláadei pequeña».. . . . .  i 11» IfO 16» 0[®~364 6(0
Idem del Sane©' 'de Castilla.,„-»„ *. * . . . !  8:1 l|t : ! »
Idem de.la. Cimpalía. :itmndaiirla de|

Tabaco*.—Acciones -al- portador. . . . . . .  |, i 18 Ijil ¡ | |i f¡#

a amblen oñciáis3 sobre p lasas del Seise,.

Mi» iiwivitw ¡| mu» m u ra »

A l i n e ó t e 0*88 m L o g r a f i n I  0*05 w
fljpqy*».......;1 §m ' . a Lorca......... 1*18 i o
ñilMSte • • •»•» 8*82- w Liga • *«. -«• • * 0*88 ¡ »
fltlwerla.,. • .  i «  » Málaga. . . . . . .  1 3
Ar 14»......... ¥%% e Marola....... 1*81 :i«-
Sid6W   0*90 ié , Orasse....... 8*88 1 '»

( |*S8 » Oviedo . . . . . . .  1 m§ " e
   » Paieioia,. . . . . .  1 8*88 ■>

Mlbae... . . . . .  |*So ® Palma Mallor/ m i >
Snrgo» «*»..«*• ©•SO m Pamplona#*■*>• i*tS «»
Añeeres....... . . . 0*90 * 'Pontevedra. . # 1 0iíf l  m

   . f*J8 a : E e m ...  8**0 e
n8,1* l*8?nE * * * ‘ Stí! : * Salamanca..#, 0*99 eCMtjillda...». 8 JO ■ * San Sebastián. 8*10 - »

Ü !  » Santander.... 0*28 *
  ?  ̂ Sta CrnzTfe.. 0*81 *

 * • Santiago...... 8*20 p
E¡J£?i *.......  ?«!! ® Segovia....... 8*18 »
K j ” ;   S.J5 * Sevilla   0*28 é
SSÍ?1  Xi!? ® Soria   8*80 »
Sílt^di  mIa m Tarragona...# 0*25 »
ia S a l^ rV * ’ Sfr * Tal.MaEeina. 8*78 e
Maro Lll * Teruel   8*88 »
SSruí******* mí? • Toledo   8*88 »
E ! í ! !    ® Tndela  0*85 »
L .  9 Yalencia  8*28 m
ífe m ú r a . ^  l  ^«toU d.... oj« „
¡M Ú '  ■ ViSwi»‘. ‘.'.*.'". C‘*5 §  222 • «n o n .* ..... 6*89 *

-.........  « * » . . .  .  Z&rtgoia  ««te |

Observatorio de Madrid.
O bservaciones m etereologicas 22 d$ Septiembre de 1892.

TXMP1BATUHA
■ - - AliTRIlBtA f- tonaeclai del -eire.;     ,
|»ardmetro tbkmóubtso DUUEOCIOXX ESTADO

K09A1 ' | q» y. aa Hantede-, f data iel vítate dal eieit.
nsiUIXQttfOX Saco. dio#

I b i t lm . . !  769(88!| 48*1 : 48 8 NB... Brisa.J Cubierto.
l'iMfitM..I H r i f l !  : 17*0 -.NI.., Idem#* Idem.

41 del día...! 789*41 ! | 1,8 I : « ‘4 ENE.# Id. fte. Idem#
léela todei 709*48 1 17*8 48 6 NE.. # Brisa.. Idem.
« dek tardo m  U 15*? 47 8 SE . . .  Id. fte. 1 Casi cub.*'
liiÍli.»;i«Í« 788*49 t i l  , 15*8 SSE. . Brisa.. M. nuboso.

■ fraperauurt máxima del tire» á k sombra*.  * • • *8 6
lisa nsUdma *. *... * * • *»♦ v * *. • 479

Dllarenela* 48*7
fmpiffttira máxima al Sol» á dos metros de la tierra. 8T4
Idea íd.deliro de isa esfera de cristal    ........* ' ’ 886

Üfirsftcii».-». ,   .......  84*8
Vasaporatira máxima i  tóelo descubierto jialo i  k

fierra vegetal' ó: laborable.  .........   14*9
Idem míriiiai Id,... * • •. • .  *.. • • ••••••••••• 4 7*0

Mfereaoia______ . . . . . . . _________ _ 4 7 ‘9
■ f  etotódad iel viento m k i última* veinticuatro borai

(tílómetros}#-  ...............    147
teiltslói baromitrlea* id. {milímetros), ......... .........  " 2*2

'" Altira, íd. eóa respecto í la media anual, á las nueve
da la nooba.. . . . . .  •. • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  +  4‘5

Lluvia en las ütimas veinticuatro ñoras (milímetros). Inapr.

Jkipaekoi UlegrdJSeet reeiMim en d  übscrwforio de Madrid is-
. -ififil estado atmosférico en mriot pmtos de la Península i  
■ - t e  :i « m  M la mamm, f  e% Frmcia i  Italia Á t e  siete, $1
día 22 de Septiembre de 1892*

-Altur#- hTempit»-1 
IMuramátrica- tui Foem!

<ir ■ "m m-aflos ■ cm  'Úitade ■ EstadolaniliiKS t «1 o i? el ® ^ a7 s m deldel mar en eentesí- aej del cielo, del» mar»
milímetros, males viento, viento.

lAéiasiám#
iilbao   784*1 *S‘4 E. . . .  Brisa., Cubierto.. Trsmq."
Iviedo... • • * 783*6 24*8 N Idem. # Casi desp.* »
Coruña{7fe.)
Santiago.....
árense........
Pontevedra..
Vigo...  788‘4 11*5 SE.. .  Calnía. Cubierto., fraaq.8

3porto  78**5 8**2 SO.... Brisa.. Nuboso...é [dém.
Eiiboa(Sb..) 763*2 48*7 NNO.. Idem.. Cubierto.. Idena.
Cáeere*...». ^
ladajoz  763*4 21)‘0 E . . . .  Calma. Despejado. »
g.Fem.(Ib.) 7»3I0 23*8 » Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
Sevilla... . . .  763*4 25(6 S Calma. Nuboso... »
Málaga  765*4 20‘5 SE . . .  Viento. Idem.... . .  p. oleaje
granada.... 765*9 44*3 SE ... Calma. Cubierto.. »
Alicante....* 767*3 29*8 SE. .. Brisa.. Nubes..... Rizada.
Enrola.  ,765*4 13*8 SO.... calma. Núboso.... »
falencia,.... 766‘9 16‘0 NO.. .  Brisa.. Idem   »
Palma   767*6 Í6H NE... . » Despejado. Tranq.-
garcelona... 767*9 24*6 E ..... Brisa,. Nuboso.... Picada.
fem el.....* 765*5 49*6 S Calma. Cubierto.. »
Caragoza.... 766*3 23*3 SE ... Idem.. Idem.  »
Soria. . . . . . .  765'9 48l2 S Idem.. Tempest.*. *
Burgos  764*2 49<o E. . . .  Idem.. Nuboso.... »
fa lk itlii I ! 1 711*8 í r 18*0 SE . , .  Brisa.. Casi cub.°.. » ■
Balamaiea... 163 3 49*8 SE.... Idem.. Cubierto.. »
legpvia  764 6 20‘4 » Idem., Idem.......... »

Madrid.••... 768*4 21*8 NE. . ídem.. ídem.   »
■looxial.-.-*. ¡ 7048 1 22*2 NO*,, Calma. Idem...... s
QidadReal. 714*8 1 1 0  O ,.,.. ídem.. Idem   »
ilbaoeti..., 765*4 , 14‘7 SE,»., Brisa.. Nuboso.... »
FArli.-.  768*9 49*0 * Calma. ;Cubierto. .  »
GrLs-Ke».. . . ,  761*0' , 45*5 | NO... Brisa,. Idem   Tranq*
81. M-atMw#. | 766*0 _ 48*0 E.. .  * Idem.. Nuboso .*. Idem.
Wa i  Alx... 763*8 46*9 E ..... Id. fte* Cubierto* . Idem.
Bhurrlb. . . . .  700*4 O....* Calma.. Idem Picada.
pirmornt.... - 785*3 14*® s . . . . .  Idem,. Nuboso.... »
FwpIiiiL... 766*5 | 4 9‘9 SO... .  | Brisa.. Cubierto.. -a
8 t n é . i  ,.707-8 l i 1© 1  Calma, Brumoso... Tranq.1
N í a * . , * 707*4 48*8 'SE*,, Idem*. Nuboso.... Idem.

    252*7 46*6 ENE.. Brisa.. Idem.. . . . .  »
Ñipóles,. . .  * 107»; 88*0 NNO.. Calma, Casi desp.* » •
PiíiirinJ. . . ,  707 6 47*7 SO.. .  Brisa.. I Despejado. »
Malta.. . . . . .  | 1«5‘# I4i*7 SSO.. Idem., 1 Lluvioso*. »

' B ir io o tó »  gmmmí de Correoa y  «jrélégrafo».
■Segiiu loé parles reeítedo» áe las capitaleg basta las once 

da la motóte de- ayer, ba lldvidd es San Sebastián, Valladolíd 
v Ssirovía.

- Ayuntamiento constitucional de  Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

da Mataderos públicos, Intervención del Mercado4' de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los 'ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca-, de 1 á 2lW pesetas el Jólo-gramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera-, de 1*50 á 5 pesetas el -kilogramo.
Tocino alejo, á 2*25 pesetas el kilogramo*
J amén, di 2*50 á 4 pesetas- el Mlogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56- pesetas el Mlogramo*
Garbanzos, de 0*60 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Jndías, de 0*70 á -0*80- pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el Mlogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66' pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 

■Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el Mlogramo*
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.

Vino, á 0*90 pesetas él litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Y seas 199
T erner as* #•*•*...»*••..•»••*»*•••*...,#•#«*• 49
Carneros  ..............     373
Ove] as. •«•*.* a . 9. «c. . a*.«*».*•••»* 154
Lechales t*»*..**.,# ••••••• n

«-&>%32ra**tsc9t*■MiMiiiiwiinmi) u

Total,    7J5
«ra iMawui îww  ■■■■■■■nWK.n

Sn peso en kilogramos.. . . . . . . .  41.796

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*37 á I‘46 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*22 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cons%» 
ms y Arbitrios, resaltan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo... ...............  2.002*47
Segovia..  .........       2.029*18
Norte*.  .......*..«o....................     8.241*66
Bilbao. . . . . . . . . . o.* ̂  1.340*82
Aragón................        1.415*03
Valencia  .................................... . 2.379 59
Mediodía................ ........................... .......... . 9 375 62
Ciudad R ea l................... ................... 3.539 81
Imperial.  ...........   635*56
Arganda.............................. ... ......................... 138*89
Correos    * 3*55
Matadero de vacas.          11.543 32
Idem de cerdos......................................      »
Intervenciones.................................   76*70

Total......................  42.71720
Recaudado en igual fecba del año anterior... •. 52.549 89

Diferencia en este día de menos .........   9.832*69

Madrid 21 de Septiembre de 1892.=R1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segun
da hoja del pliego 14, pliego 15 y primera hoja del 16 de 
las sentencias del Consejo de Estado, correspondientes 
al tomo IV.

A N U N C I O S

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
U  año de 1892. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G acbta d i  M adrid, sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goherns- 
ción, á los precios siguientes:

^PESETAS

Primera clase.   .........    20
Segnnda ídem.. . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ................ 8
En rústica............ ..........  5

ADMINISTRACIÓN DK LA GACETA DE MADRID.-*
A. Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío bayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, unmesparalos suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —i

S A N T O S  D E L  D IA

San Lino, Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Monjas de Góngora.

ESPECTACU LOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A xas ocho y 
media.—ite campanadas ¿--La espada de honor*—La barca nue- 
va*—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.-~A las ocho y media.—Los apare
cidos,—La revista.—Las campanadas.—El plato del dia,

OI^OO DE PARISH,—A las ocho y media.—Moda de la 
hig-life. (Gran gala).—Segunda presentación en el espectá- 
culo acuático de una colosal tortuga viva; penúltima fun- 

de la célebre Dama Blanca y de la bonita pantomima 
«Hada Ondina».

Entrada general, 50 céntimos*
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Variada y es

cogida función, en la que figuran Miss Alcide Capitaine, Miss 
J eny Obraine, Mr. Gilbert, y los célebres atletas americanos Mrs. Marx.

Entrada general, 50 céntimos.


